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Efluentes líquidos : Aguas residuales que salen de una planta de tratamiento

Desguazadoras : Máquinas capaces de “tragar” automóviles completos y cortarlos en pequeños tro-
zos.

XII



Inventario N
acional de Fuentes y Liberaciones de D

ioxinas y Furanos

1

PRESENTACIÓN

El Convenio de Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes fue firmado por el Perú en la
ciudad de Estocolmo, el 21 de Mayo de 2001 y ratificado en Lima, el 10 de Agosto de 2005, convirtiéndo-

se en norma nacional. Por esta razón se debe realizar esfuerzos para cumplir con las obligaciones que este
instrumento internacional señala con el fin de prevenir los riesgos a la salud y al ambiente que estas sustan-
cias peligrosas implican.

El Artículo 7 del Convenio indica que todo País Parte debe elaborar su Plan de Aplicación o Implementación,
el mismo deberá ser incorporado en sus estrategias de desarrollo sostenible, debiéndose previamente con-
tar con un diagnóstico que muestre la situación del país respecto de las sustancias COP.

El Convenio lista doce sustancias, dos de las cuales son liberadas de manera no intencional como
resultados de diversas actividades antropogénicas, sean industriales o de servicios y también de malas
prácticas como la quema de biomasa o de residuos orgánicos.

Con el fin de estimar las cantidades liberadas a nivel nacional, se elaboró el Inventario Nacional de
Dioxinas y Furanos, como parte de las actividades del Proyecto “Plan Nacional de Implementación del Conve-
nio de Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes en el Perú”, proyecto que viene siendo
ejecutado por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA), la Dirección General de Salud Ambiental
(DIGESA) como puntos focales del Convenio y el Consejo Nacional del Ambiente (CONAM), Autoridad Ambien-
tal Nacional y punto focal del GEF, con la asistencia técnica del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA) y la asistencia financiera del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF)

El proceso llevado a cabo para la elaboración del inventario ha brindado la oportunidad de crear y
fortalecer capacidades en los integrantes del Sub Comité Nacional de Coordinación (SCNC) conformado por
instituciones públicas y privadas y trabajar de manera participativa, los aspectos técnicos que conllevaron
a identificar las fuentes que liberan dioxinas y furanos, hacer las estimaciones pertinentes empleando el
Toolkit elaborado por el PNUMA y poder hacer la priorización de las principales fuentes en el país.

El grupo multidisciplinario del SCNC de Dioxinas y Furanos que ha trabajado en este inventario se
instituye en referente para el inicio de una gestión ambiental que propenda a la reducción de las liberaciones
en las fuentes, la eliminación de algunas fuentes cuando sea posible, la sustitución de sustancias precurso-
ras de dioxinas y furanos y la vigilancia a futuro de estas sustancias en medios como el aire, suelo, residuos
y alimentos principalmente.

   SERVICIO NACIONAL     CONSEJO NACIONAL          DIRECCIÓN GENERAL
            DE SANIDAD AGRARIA         DEL AMBIENTE DE SALUD AMBIENTAL

           SENASA               CONAM     DIGESA
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RESUMEN EJECUTIVO

El presente documento recoge los resultados alcanzados durante la ejecución del Primer Inventario Nacio-
nal de Fuentes y Liberaciones de Dioxinas y Furanos de Perú, Año Base 2003, el mismo que fue realizado

en el marco de la segunda fase del Proyecto “Plan Nacional de Implementación del Convenio de Estocolmo,
sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes en el Perú”, que se viene desarrollando bajo el liderazgo de
la  Dirección General de Salud Ambiental – DIGESA, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA y el
Consejo Nacional del Ambiente - CONAM - desde Enero del 2005. El citado Proyecto fue firmado entre el
Consejo Nacional del Ambiente CONAM y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente-
Productos Químicos, con el objetivo de apoyar los esfuerzos nacionales orientados a la implementación del
Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP), y en particular con el Artículo 5
y el Anexo C de este instrumento internacional.

Las dibenzo para dioxinas policloradas (PCDD) y los dibenzofuranos poIiclorados (PCDF) conocidos
comúnmente como dioxinas y furanos, son sustancias organocloradas que se forman como productos secun-
darios no intencionales, en los procesos de combustión y/o en los procesos productivos asociados a una gran
variedad de actividades que usan cloro o materiales con cloro. Estos productos pueden ser detectados en
cantidades de trazas en el aire, agua, suelo, residuos y en los productos, permaneciendo intactos en el
ambiente por largos períodos (persistencia), lo que les permite una amplia dispersión geográfica. Estas
sustancias se acumulan en los tejidos grasos de los organismos vivos y son tóxicos a los humanos y a la vida
silvestre. Las liberaciones de PCDD/PCDF sólo podrían ocurrir cuando   los cuatro elementos: cloro, carbono
oxígeno e hidrógeno estén presentes y reaccionen en conjunto bajo condiciones apropiadas.

El objetivo del presente estudio es establecer un diagnóstico de la situación de Perú, Año Base 2003,
sobre las fuentes de liberación de dioxinas y furanos y sus magnitudes en el ámbito nacional y regional por
categorías y subcategorías establecidas en el Instrumental Normalizado del PNUMA y por vías de liberación al
aire, suelo, agua, producto y residuos, con la finalidad de determinar las opciones para su vigilancia y
control a fin de proteger la salud de la población y el ambiente.

El Inventario Nacional se realizó sobre la base del Instrumental Normalizado del PNUMA (“Toolkit”) para
la Identificación y Cuantificación de Liberaciones de Dioxinas y Furanos, edición 2005. El protocolo de
trabajo propuesto por el Instrumental Normalizado, agrupa las  actividades y/o procesos productivos con
potencial generación de dioxinas y furanos, en diez categorías principales, que a su vez, se subdividen en
subcategorías, en las que se identifican los principales medios de liberación de estas sustancias (aire, agua,
suelo, productos y residuos). Cada subcategoría corresponde a una actividad y/o proceso productivo espe-
cífico, en el cual se establecen factores de emisión por defecto, cuyo orden de magnitud está determinado
por el tipo de tecnología existente y por las condiciones y particularidades predominantes en el control de las
emisiones y residuos asociados a éstas.

Los factores de emisión propuestos en el Instrumental Normalizado del PNUMA, representan el compor-
tamiento promedio de las liberaciones de dioxinas y furanos y los mismos han sido obtenidos, a partir de
mediciones realizadas en diversos estudios desarrollados para estos propósitos. Las 10 categorías de fuen-
tes de liberación sujetas a evaluación, corresponden a: 1) Incineración de desechos; 2) Producción de meta-
les ferrosos y no ferrosos; 3) Generación de energía y calefacción; 4) Producción de productos minerales no
metálicos; 5) Transportes  6) Procesos de combustión a cielo abierto; 7) Producción y uso de sustancias
químicas y bienes de consumo;   8) Varios (destacan el desecado de biomasa y el consumo  de  tabaco); 9)
Disposición final y rellenamiento sanitario (rellenos sanitarios, botaderos y tratamiento y disposición de
aguas residuales domésticas) y 10) Identificación de puntos calientes.

La secuencia de trabajo para la realización del Inventario, incluyó como primera etapa, la identifica-
ción de las actividades y/o procesos productivos existentes en el país, sobre la base de una matriz con las
10 categorías principales propuesta por el Instrumental Normalizado del PNUMA. En la segunda etapa, se
procedió a la conformación del Sub Comité Nacional de Coordinación de Dioxinas y Furanos (SCNCDyF) y a la
revisión de las diferentes subcategorías,  para identificar las fuentes de liberación específica y con ello,
proceder a la elaboración de los cuestionarios por categoría y actividad, los mismos que mediante un taller,
fueron revisados y validados por el SCNCDyF. Esta etapa finalizó con la remisión de los cuestionarios a las
empresas en coordinación con los representantes de los ministerios de La Producción (Industria y Pesca),
Energía y Minas y el de Salud (DIGESA). En la tercera etapa se recopiló y sistematizó la información proce-
dente de encuestas, cuestionarios, inventarios, balances de energía, anuarios, importaciones, exportacio-
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nes e investigaciones pertinentes para la estimación de las liberaciones de PCDD/PCDF. La cuarta etapa
corresponde a la cuantificación de las liberaciones de PCDD/PCDF por actividad y/o proceso productivo
identificado en el ámbito nacional, tomando como base los datos de la actividad correspondientes al año
2003, en atención a la disponibilidad de información oficial de mayor actualidad. La liberación anual fue
expresada en gramos de Toxicidad Equivalente (g EQT) por año.

El presente documento describe de manera resumida una amplia variedad de procesos y actividades
que fueron identificados en el ámbito nacional como principales fuentes de liberación de dioxinas y furanos,
incluyendo la estimación de las liberaciones anuales promedio, en los casos en que se disponía de los datos
de actividad y del factor de emisión recomendado por el Instrumental del PNUMA. Los resultados obtenidos
para los diferentes medios de liberación, fueron incorporados a un programa EXCEL para facilitar el proce-
samiento y comprensión de la información. En los casos donde no se identificó una actividad o proceso
productivo involucrado con una subcategoría en particular, se indicó un valor de liberación igual a SD.

El inventario nacional del país, fue obtenido sobre la base de la información  procedente  de los
diversos ministerios e instituciones públicas y privadas, y también de los cuestionarios resueltos que fueron
suministrados a las empresas industriales y mineras para que brinden información de interés para la esti-
mación de las magnitudes de las liberaciones de PCDD/PCDF. El porcentaje de respuesta de los cuestionarios
fue de un 30%, sin embargo, vale indicar, que desde el punto de vista de producción representativa se ha
obtenido una muestra mayor que 70%, ya que en algunos rubros, con sólo tres cuestionarios resueltos se
obtenían el 80% de la producción total.

Para obtener el máximo de respuestas, se recurrió a estrategias como: 1) Realización de talleres de
difusión y sensibilización. 2) Involucramiento de los sectores (Estatal, Civil, Gobierno Local, ONG) y partici-
pación activa de los mismos, valga la pena mencionar, que en el desarrollo de las encuestas y en la ejecución
de los talleres participaron activamente la Dirección de Medio Ambiente del Vice-Ministerio de Industrias y
la Dirección Nacional del Ambiente del Vice-Ministerio de Pesquería del Ministerio de la Producción y la
Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas. 3) Seguimiento de respuesta a los cuestio-
narios mediante  el uso  del  teléfono, fax, correo  electrónico, carta  de  reiteración. 4) Conformación del
Sub Comité Nacional de Coordinación de Dioxinas y Furanos. En los casos en que fue necesario, se realizaron
visitas y entrevistas para obtener una mayor información y precisión acerca de las diferentes actividades
sujetas a evaluación.

RESULTADOS

En la siguiente tabla se presentan las magnitu-
des de las liberaciones de dioxinas y furanos de las

10 categorías fuentes y hacía las  cinco vías de libe-
ración (aire, agua, suelo, productos y residuos).
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Los resultados presentados no incluyen en nin-
gún caso, la obtención de datos derivados de la eje-
cución de procedimientos de muestreo y análisis
orientados a la determinación de los niveles de libe-
ración de dioxinas y furanos. Así también, estos re-
sultados deben de ser considerados como una pri-
mera aproximación al diagnóstico de la situación

existente, ya que los mismos presentan cierto nivel
de incertidumbre, al aplicarse factores de emisión
por defecto, bajo el contexto de las condiciones par-
ticulares y patrones tecnológicos de manejo predo-
minantes en el ámbito nacional, así como los supues-
tos y consideraciones necesarios para realizar el ejer-
cicio de estimación en algunas subcategorías.

CONCLUSIONES

• La generación total de dioxinas y furanos es-
timadas para Perú, Año base 2003 es de
424,09 g EQT/año, correspondiendo a una tasa
de 29,92 µg EQT/hab.año y 0,3 mg EQT/
km2.año; resultando las mayores contribucio-
nes hacia el aire (46 %), en los residuos (39%),
y en el suelo (14 %). En menor proporción,
aportan las vías productos (1,0%) y Agua (< 0,1%).

• La categoría Combustión a cielo abierto, y la
categoría  Producción de metales ferrosos y no
ferrosos son las fuentes con mayor liberación
total de dioxinas y furanos con 183 g EQT/año
y 72 g EQT/año respectivamente.

• Las actividades de mayor incidencia con las li-
beraciones de PCDD/PCDF están comprendidas
en los sectores: Agricultura, por la  quema de
biomasa y elaboración del carbón vegetal; Sa-
lud por la incineración y quema a cielo abierto
de los desechos hospitalarios e Industria por la
producción de metales ferrosos y no ferrosos
de las fundiciones y el almacenamiento y pro-
ducción de cloro de las industrias químicas.

• Las emisiones aéreas de PCDD/PCDF totalizan
193,432 g EQT/año; correspondiéndole una
tasa de  0,4 pg EQT/m2*día, que es un valor
muy inferior a los límites normados para áreas
rurales de Alemania de 5 pg EQT/m2*día.

• Los procesos de quema a cielo abierto repre-
sentaron el 61% de las liberaciones de dioxinas
y furanos hacia el aire, seguido de la produc-
ción de metales ferrosos y no ferrosos con un
20% y la incineración de residuos con un 11 %.

• La disposición final en vertederos es la activi-
dad de mayor contribución a las liberaciones
PCDD/PCDF vía residuos (36 %), seguido de la
generación de energía y calefacción (31 %) y
de la producción de metales ferrosos y no
ferrosos (20%).

• Los mayores aportes a la liberación de dioxinas
y furanos se encuentran principalmente en las
regiones de Lima y Arequipa.

• Entre los principales puntos calientes en Perú, se
encuentran las áreas de almacenamiento de clo-
ro de empresas importadoras y distribuidoras así
como los almacenes de la Industria química
Quimpac S.A. que fabrica cloro; los sedimentos
ubicados a orilla de las desembocaduras de los
ríos de la costa peruana, principalmente del río
Rímac; los grandes rellenos sanitarios  entre los
que podemos citar a  Portillo Grande en Lurín y
El Zapallal en Carabayllo ambos ubicados en la
ciudad de Lima; junto con las instalaciones de
las empresas de generación y distribución de
energía eléctrica que tienen en sus almacenes
equipos en desuso que podrían contener PCB.

• La participación del Sub Comité Nacional de
Coordinación de Dioxinas y Furanos (SCNCDyF)
en el desarrollo del inventario, ha enriquecido
el proceso de elaboración del inventario, se ha
fortalecido las capacidades nacionales a través
de la capacitación de los involucrados, habien-
do propiciado una participación activa, relevante
para las futuras actividades del Plan Nacional
de Implementación del Convenio de Estocolmo.

• La guía para el desarrollo del inventario (Toolkit)
propuesta por PNUMA (2005) es de fácil enten-
dimiento, con ejemplos prácticos, que ha per-
mitido identificar y cuantificar de manera prác-
tica, las emisiones de PCDD/PCDF, mediante la
aplicación de factores de emisión, que si bien
se sustentan en realidades de países desarro-
llados, han sido viables su aplicación en el Perú

• Los talleres dirigidos a las Direcciones de Sa-
lud Ambiental (DESAs) han sensibilizado y des-
pertado el interés de sus  representantes, ha-
biendo la convicción de realizar actividades de
vigilancia y control de las fuentes generadoras
de PCDD/PCDF en el sector Salud.

RECOMENDACIONES

• Como estrategia de trabajo a futuro, se reco-
mienda que las principales líneas de trabajo a
desarrollar en el ámbito nacional, se concen-
tren en actividades como la mitigación de la
quema a cielo abierto, control y disminución

de emisiones de las fundiciones metálicas y la
adecuada gestión de residuos, a través de la
ejecución de acciones que tengan un carácter
predominantemente precautorio y estén enfo-
cadas como primera opción, a la prevención
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de la generación de PCDD/PCDF en la propia
fuente, a partir de la adopción de mejores prác-
ticas ambientales (BEP) y de mejores  técnicas
disponibles (BAT).

• Propiciar el establecimiento y/o rehabilitación
de sistemas de tratamiento y/o dispositivos de
depuración de emisiones de material particulado,
a fin de disminuir los niveles de liberación que
no haya sido posible alcanzar, con la aplicación
de medidas de carácter preventivo

• El sector salud debe de promover el concepto
de producción más limpia, propiciando un ade-
cuado manejo de los desechos hospitalarios
generados en cada centro de salud, que inclu-
ya la caracterización de los mismos y la eva-
luación de la eficiencia de los incineradores/
quemadores existentes, a los efectos de esta-
blecer las opciones necesarias para mejorar las
condiciones de operación y control durante los
procesos de incineración/quema de este tipo
de desechos.

• Priorizar y realizar talleres de información y
sensibilización a la población en general so-
bre la generación las dioxinas y furanos en los
procesos de quema a cielo abierto y en la dis-
posición final de residuos, a fin de que conoz-
can los riesgos de exposición a estas sustan-
cias tóxicas que se generan en dichas activi-
dades.

• Proponer un marco normativo adecuado y via-
ble para limitar actividades  generadoras de
PCDD/PCDF, principalmente la quema a cielo
abierto, con la finalidad de disminuir las emi-
siones de estas sustancias.

• Dada la importancia de la quema de biomasa
en la contribución de las liberaciones de
dioxinas y furanos en el presente Inventario
Nacional, para la actualización del mismo se
deberá tomar en cuenta otras fuentes de in-
formación incluyendo la satelital, lo que evita-
rá subestimaciones por la escasez de informa-
ción  a nivel nacional.
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EXECUTIVE SUMMARY

The present document shows the Peru’s results reached into the first National inventory about Estimation
of sources and dioxin and furan releases, Base Year 2003; elaborated in the frame of the second phase of the

Project Implementation National Plan of Stockholm Convention which is leader-shipped by Environmental Health
General Directorate for Environmental Health –DIGESA, National Service for Agrarian Health (SENASA) and
Environmental  National Council - CONAM, since January 2005th. The agreement in mention was signed among
the Environment National Council - CONAM and the United Nations Environment Programme - Chemical Products,
with the objective of supporting the national efforts guided to Implementing Stockholm Convention on Persistent
Organic Pollutants (POP), in particular with the Article 5 and Annex C of this International Instrument.

Polychlorinated dibenzo-p-dioxins and polychlorinated dibenzofurans (PCDD/PCDF) are organic-
chlorinated compounds formed as unintentional secondary products, in the combustion processes and/or in
the productive processes associated to a great variety of activities that use chlorine or materials with
chlorine. These products can be detected in trace quantities into the air, water, soil, waste and products,
and they can not change into the atmosphere for long periods with a wide geographical dispersion. These
substances accumulate in the fatty tissues of the organisms and they are toxic to the humans and the wild
life. PCDD/PCDF formation can take place only when the following four elements are available and brought
into contacts under appropriated conditions: Chlorine, carbon, oxygen and hydrogen.

The objective of the present study is establish a diagnosis of Peru’s situation, Base Year 2003 about
magnitudes of dioxins and furans sources releases into the national and regional environment for categories
and subcategories according to the format proposed by the UNEP “Standardized Toolkit”, to air, soil, water
and with products and residues, in order to determine the options for watching and control them for protecting
to the population’s health and the environment.

The National Inventory was carried out on the base of the Standard Equipment of the UNEP (“Toolkit”)
for the Identification and Quantification of Dioxins and Furans Releases, edition 2005. The working protocol
proposed by the Toolkit, group the activities and/or productive processes that dioxins and furans release
potentially, in ten main categories, that in turn,  they are subdivided in subcategories, where the PCDD/
PCDF release routes are identified (air, water, soil, products and residues). Each subcategory corresponds to
an activity and/or specific productive process, in which the magnitude of default emission factors has been
established in according the existent technology type and emissions and residues control conditions.

The emission factors proposed in the Toolkit represent the average of PCDD/PCDF releases and they were
obtained from measurements carried out in diverse studies developed for these purposes. The 10 categories
of source release subject to evaluation correspond to: 1) Waste incineration; 2) Ferrous and non-ferrous metal
production; 3) Power generation and heating ; 4) Production of mineral products; 5) Transport; 6) Combustion
processes to open sky; 7) Production and use of chemicals, and consumer goods; 8) Several (they highlight the
desiccated of biomass and the consumption of tobacco); 9) Final disposal and landfill (landfill, open dumping,
and treatment and disposition of municipal wastewaters) and 10) Identification of hot spots.

The working sequence for the realization of the Inventory, included as first working phase the
identification of the activities and/or existent productive processes in the country, on the base of a 10 main
categories matrix proposed by UNEP in the Toolkit. A second working phase, the Coordination National Sub
Committee of Dioxins and Furans (SCNCDyF) was conformed; the different subcategories were reviewed in
order to identify specific release sources, and with this, the questionnaires for each category and subcategory
were elaborated, and at the end they were revised and validated by the SCNCDyF. This phase concluded when
questionnaires were remitted to the industrial and mine enterprises in coordination with the Sector
Representatives. In the third phase, the information coming from surveys, questionnaire, inventories,
energy balances, annuals, imports, exports and investigations, about of PCDD/PCDF release estimates were
systematized. The fourth phase, corresponds to the quantification of PCDD/PCDF release for each activity
and/or productive process identified into the national environment, taking like base, the activity data
corresponding to year 2003, due to the facility to get current official information. The annual PCDD/PCDF
release was expressed in grams of Equivalent Toxicity (g EQT) per annum.

The present document describes in a summarized way a wide variety of processes and activities
that were identified into the national environment like dioxins and furans releases main sources, including
the annual average releases were estimated, in the cases  that the activity data and emission factors
recommended by Toolkit were availability. The results obtained for the different average releases, were
incorporate to EXCEL Program to facilitate in processing information. In the cases where one activity or
productive process involved with a subcategory was not identified, with the letters SD was indicated.

The national inventory of the country, it was obtained on the base of the information coming from the
diverse Ministries and Public and Private Institutions, and also of the resolved questionnaires that were given to
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the industrial and mining companies so that they offer information of interest for the estimate of the PCDD/
PCDF release magnitudes. The answer percentage from questionnaires was about 30%, however, it is worth to
indicate that from the point of view of representative production a bigger sample has been obtained about 70%,
because in some items, with three resolved questionnaires near 80% of the total production was obtained.

To obtain the maximum of answers, it was necessary to make use strategies like: 1) Realization of
diffusion and sensibility workshops. 2) To make participate to the Sectors (State, Civil, Local
Government, ONG, and others) in active way, it is important to mention the Industry Environment Vice-
Ministry and the Fishery Environment Vice-Ministry from Production Ministry and the Mining General
Direction from Energy and Mines Ministry for participating in the development of the questionnaires
and the execution of the workshops actively. 3) Follow the route of the questionnaires using the telephone,
fax, electronic mail and reiteration letter. 4) Conformation of the Dioxins and Furans Coordination
National SubCommittee. In the cases in that it was necessary, the visits and interviews were carried out
to obtain a bigger information and precision about the different activities subject to evaluation.

The results showed do not include, in any case, the
obtaining of derived data of the execution of sampling
procedures and analysis guided to the determination of
dioxins and furans releases. More over, this results must
be considered as a first approach to the diagnosis of
Peru’s existent situation, because they present certain
uncertainty levels, when are applied using the default

emission factors, under the context of the particular
conditions and predominant technological patterns han-
dling into the national environment, as well as the
suppositions and necessary considerations to carry out
the exercise in order to estimate the PCDD/PCDF releases
in some subcategories.

CONCLUSIONS

• Total dioxins and furans generated by Peru, Year
Base 2003, is about 424,09 g TEQ/a,
corresponding to a rate about 29,92 µg TEQ/
inhab.annual and 0,3 mg TEQ/km2.annual;
being the biggest taxes to air (46%), with
residues (39%), and to soil (14%). In smaller
proportion, they contribute with products
(1,0%) and to water (< 0,1%).

• Combustion to open sky category and
Production of ferrous and not ferrous metals
category are the PCDD/PCDF’s sources with
bigger magnitudes of dioxins and furans
releases about 183 g TEQ/ annual and  about
72 g TEQ/ annual respectively.

• The activities of more incidences with PCDD/
PCDF releases are located in the following

RESULTS

The magnitudes of dioxins and furans releases
belong to 10 categories PCDD/PCDF’s source to air,

water, soil, and with products and residues are shown
in the following table:
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chlorine; the silts located of shore along outlets
of Peruvian coast rivers, mainly Rimac river;
the big landfills such as Portillo Grande in Lurin
and El Zapallal in Carabayllo both located in
Lima city; together with the Heat and power
generation and service companies  that have
in their deposits,  disuse equipments that PCB
could contain.

• SCNCDyF participants has been enabled,
therefore the national capacities have
strengthened in the inventory development,
in consequence, there is a propitiated an acti-
ve participation, very important for the future
activities of the Implementation National Plan
of Stockholm Convention.

• The development inventory guide (Toolkit)
proposed by UNEP (2005) is  easy to
understand, with practical examples that allow
to identify and to quantify in a practical way,
PCDD/PCDF’s releases,  with application of
default emission factors that although they are
sustainable for developed countries realities,
their application in Peru have been viable.

• The workshops directed to DESA have
sensitized and wakened up the interest of their
representatives, there being the conviction of
carrying out activities of watching and control
of PCDD/PCDF’s sources in Health Sector.

Sectors: Agriculture, for burning biomass and
elaborating vegetable coal; Health, for
incinerating/burning to sky open the medical
waste; and Industry for producing ferrous and
not ferrous metals from the foundries and
storage and producing chlorine from chemical
industries.

• Total PCDD/PCDF releases to air are about
193,432 g TEQ/a; corresponding one rate of
0,4 pg TEQ/m2*day that is a very inferior value
to the tolerable limit values established for
Germany’s rural areas  about 5 pg EQT/m2*day.

• The processes of open sky combustion
represent about 61% of total dioxins and furans
releases to air, followed by the ferrous and non-
ferrous metal production with 20% and waste
incineration with 11%.

• Waste Final Disposal is the activity of more
contribution to PCDD/PCDF releases to
residues (36%), followed by the heat and power
generation (31%) and ferrous and non-ferrous
metals production (20%).

• The biggest contributions to dioxins and furans
releases are mainly Lima and Arequipa regions.

• Among the main hot spots located in Peru, are
the chlorine storage area belong to import and
delivery companies as well as the Quimpac
chemical industry store, that  manufactures

RECOMMENDATIONS

• As working future strategy, the main work
lines to develop in the national environment
must be concentrate on activities like burning
mitigation to open sky, decreasing of the
metallic foundries emissions, and the
appropriate residues management, through
the execution of actions that they have a
preventive character mainly and should be
focused as first option to the prevention of
PCDD/PCDF releases in the own source,
starting from the adoption of  Best
Environmental Practices (BEP) and Best
Available Technical (BAT).

• To propitiate the establishment and/or
rehabilitation of treatment systems and filters to
diminish of particulate material emissions that will
contribute to diminish the PCDD/PCDF’s released
indirectly and that it has not been possible to reach,
with the application of preventive measure.

• The Health Sector should promote the concept
of cleaner production, propitiating an
appropriate management of medicals waste
with their characterization included in each
Health Center and the evaluation of efficiency
of existent incinerators/burners, in order to
establish the necessary options to improve the

operation and control conditions during the
process of medicals waste incineration.

• To prioritize and to carry out  information and
sensitization workshops directed to  population
in general about the dioxins and furans
generation in the processes of  burning to open
sky and residues final disposition, in order that
population knows the exposure risks to these
toxic substances that are generated in that
activities.

• To propose appropriate and viable normative
mark to limit PCDD/PCDFs generating
activities, in burning to open sky, mainly, with
the purpose of diminishing these substance
emissions.

• Given the importance of burns of biomass in
the contribution of the releases of dioxinas
and furanos in the present national Inventory,
for update itself will be due to take into
account other sources of intelligence including
the satelite one, which will avoid
underestimations by the shortage of
information at national level. .
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El Perú como país signatario del Convenio de
Estocolmo (firmado el  23 de mayo del 2001 y

ratificado el 10 de agosto de 2005) debe de elaborar
un Plan para el cumplimiento de sus obligaciones
como País Parte, orientado a desarrollar una gestión
ambiental racional de los Contaminantes Orgánicos
Persistentes.

El Convenio de Estocolmo establece, para las
emisiones no intencionales de dioxinas y furanos a partir
de procesos técnicos, que las Partes deben reducir li-
beraciones de estos subproductos de fuentes
antropogénicas, con la meta de reducir al mínimo es-
tas emisiones y en algunos casos, en el tiempo elimi-
narlas definitivamente. Los resultados del inventario
de dioxinas y furanos constituyen una herramienta útil
como indicador de las medidas generales de preven-
ción relativas a las mejores técnicas disponibles y a las
mejores prácticas ambientales con respecto a los pro-
cesos productivos u otras actividades antropogénicas,
implementándose de acuerdo a los compromisos inter-
nacionales asumidos por nuestro país.

En el marco del citado Convenio,  la Dirección
General de Salud Ambiental – DIGESA, el Servicio
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA y el Consejo
Nacional del Ambiente – CONAM - en Enero del 2005,
iniciaron el proceso para desarrollar el Proyecto “Plan
Nacional de Implementación (PNI-COP) del Convenio
de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Per-
sistentes”, con asistencia financiera del GEF (Global
Environmental Fund).

• El PNI-COP comprende 5 fases:

Ø PRIMERA FASE: Determinación de los Meca-
nismos de Coordinación y Organización de
Procesos.

Ø SEGUNDA FASE: Inventario de Contaminan-
tes Orgánicos Persistentes (COP) y Evalua-
ción de la Infraestructura y Capacidad.

Ø TERCERA FASE: Establecimiento de las Prio-
ridades y Determinación de los Objetivos.

Ø CUARTA FASE: Preparación del Borrador del PNI.

Ø QUINTA FASE: Transferencia del PNI de los
Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP)
a los Actores.

El Inventario Nacional sobre Dioxinas y Furanos,
se ubica en la segunda fase del Proyecto, como parte
de inventario de los Contaminantes Orgánicos Persis-
tentes.

I. INTRODUCCIÓN

Así también, el PNI-COP, está sinergizado con
el apoyo del Grupo Técnico de Sustancias Químicas
(GT-SQ), cuya Secretaría Técnica está a cargo del
CONAM, la misma que tiene carácter multisectorial
y que para efectos del Proyecto, se ha constituido en
Comité Nacional de Coordinación.

En los últimos años, el área de “Productos Quí-
micos” del Programa de Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA), ha desarrollado el “Instrumen-
tal normalizado para la identificación y cuantificación
de liberaciones de dioxinas y furanos”, motivado por
la baja cantidad de países que poseen inventarios y
por las distintas formas en que éstos se han desa-
rrollado, lo que dificultaba su comparación.

Las dioxinas y furanos están constituidos por
un grupo de compuestos que se forman como subpro-
ductos en múltiples procesos propios de la actividad
humana y en algunos casos a través de procesos na-
turales (p.e. incendios de bosques). Internacio-
nalmente se ha reconocido su impacto sobre la salud
y el medio ambiente, como resultado de estudios que
países desarrollados han efectuado  para conocer las
condiciones de formación de las dioxinas y furanos y
promulgar las disposiciones legales necesarias, con
el fin de reducir la formación y liberación al medio
ambiente de estas  sustancias.

En el marco del Proyecto Plan Nacional de
Implementación (PNI) del Convenio de Estocolmo so-
bre los Contaminantes Orgánicos Persistentes en el Perú
y con la metodología desarrollada por el PNUMA se ha
establecido la realización del Inventario de Dioxinas y
Furanos para el año 2003 en el ámbito nacional.

La Dirección Nacional del citado Proyecto, en el
tiempo de ejecución del inventario de dioxinas y
furanos estuvo a cargo de la Dirección General de
Salud Ambiental - DIGESA.

En el desarrollo del presente inventario, se pro-
gramó la difusión del Proyecto por medio de talleres en
cuatro macro regiones: norte, centro, sur y oriente,
con la asistencia de representantes de estas regiones.

La información recopilada a nivel nacional re-
ferente a las fuentes de emisión de dioxinas y
furanos, corresponden a datos actualizados al año
2003, los cuales son presentados en el ámbito nacio-
nal y regional por categorías y por vías de liberación
(aire, agua, suelo, residuo y producto).
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2.1 OBJETIVO GENERAL

El objetivo del presente estudio es establecer
un diagnóstico de la situación de Perú, Año Base 2003,
sobre las fuentes de liberación de dioxinas y furanos
y sus magnitudes en el ámbito nacional y regional
por categorías y subcategorías establecidas en el Ins-
trumental Normalizado del PNUMA por vías de libera-
ción al aire, suelo, agua, producto y residuos, con la
finalidad de determinar las opciones para su vigilan-
cia y control a fin de proteger la salud de la población
y el ambiente.

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

• Determinar las fuentes principales generadoras
de dibenzo-p-dioxinas (PCDD) y dibenzofuranos
policlorados (PCDF) en el territorio nacional y
cuantificar la magnitud de las emisiones, lo cual
constituirá una herramienta de diagnóstico,
dinámica y útil para la toma de decisiones de
los involucrados con la gestión y manejo de las
dioxinas y furanos

• Proponer las recomendaciones resultantes del
inventario desarrollado.

II. OBJETIVOS
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3.1 COMPUESTOS ORGANOCLORADOS

Los compuestos organoclorados son sustancias
que resultan de la unión de uno o más átomos
de cloro con  un compuesto orgánico. Aunque
este proceso puede ocurrir de forma natural, la
inmensa mayoría de estas sustancias se for-
man artificialmente (Velasquez y Gomero,
2004). Por ejemplo, la industria química com-
bina gas cloro con derivados del petróleo para
crear:

• Plaguicidas (DDT, lindano)

• Plásticos (PVC, PVDC)

• Disolventes (percloroetileno, tetracloruro de
carbono)

• Refrigerantes (CFC, HCFC)

3.1.1 Estructura, composición y características de
las dibenzopara-dioxinas policloradas (PCDD)
y dibenzofuranos policlorados (PCDF).

Los PCDD y PCDF se denominan a la familia de
compuestos organoclorados constituidos por 75
posibles congéneres de dibenzo-p-dioxinas
po l i c l o radas
(PCDD) y 135 de
dibenzofuranos
policlo-rados
(PCDF), llegan-
do a formar un
total de 210 con-
géneres o com-
puestos dife-
rentes.

Estos compues-
tos son dos con-
juntos de éteres
a r o m á t i c o s
policlorados,
cuya estructura
está formada
por dos anillos bencénicos unidos entre sí por
dos átomos de oxígeno en el caso de los PCDD y
de un átomo de oxígeno y un enlace carbono –
carbono para los PCDF, formando estructuras
tricíclicas planares muy similares, las mismas
que pueden presentar diferentes grados de
cloración, de manera que los átomos de cloro
pueden  variar entre 1 y 8.

Las dioxinas y furanos se encuentran dentro de
la lista de contaminantes orgánicos persisten-
tes (COP) designados para su eliminación en el
ámbito  internacional. Las características más

importantes de estos compuestos son las si-
guientes:

• Son sustancias incoloras e inodoras, solu-
bles en grasas y sólo ligeramente solubles
en agua; son sólidas a temperatura ambien-
te, altamente tóxicas, pudiendo permane-
cer activas fisiológicamente en dosis extre-
madamente pequeñas.

• Son persistentes debido a su gran estabili-
dad térmica por lo cual no se degradan fácil-
mente y pueden durar años en el medio am-
biente.

• Son bioacumulables en los tejidos grasos de
la mayoría de organismos vivos que las pue-
den absorber por ingestión, inhalación o
absorción cutánea.

• Son sustancias que pueden desplazarse a
grandes distancias llegando incluso a des-
plazarse a zonas alejadas de la fuente don-
de se generó y depositarse en el suelo.

3.1.2 Toxicidad de las PCDD/PCDF

La estructura de las dioxinas y furanos, requie-
re de una especial atención, debido a que la
forma específica de sus moléculas y la unión de
los átomos de cloro  determinan su toxicidad.

Un total de 30 PCDD/PCDF son considerados
generalmente como de toxicidad tipo dioxina.
Esto genera el problema para la evaluación de
la toxicidad ya que distintos niveles de los dife-
rentes congéneres (grupos de estructura simi-
lar) de PCDD/PCDF tienen un potencial diferen-
te en sus efectos tipo dioxinas.
En vez de realizar 30 estudios individuales, los
científicos han desarrollado el concepto de equi-
valencia de toxicidad que suma los efectos de
las sustancias químicas tipo-dioxina. Cada grupo
de estructura similar o congénere tiene un fac-
tor de toxicidad equivalente (FTE) basado en
su capacidad específica para producir efectos
tipo-dioxina.

III. MARCO TEÓRICO

PCDD

PCDF

2,3,7,8 tetracloro-p-dioxina

Cl

Cl

Cl

Cl
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El congénere 2,3,7,8 tetracloro dibenzo p-
dioxina es el más tóxico y se le asigna un FTE
igual a 1. A otros congéneres se les asigna frac-
ciones de 1.
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La cantidad total de toxicidad equivalente (EQT)
es la suma de las concentraciones de todas los
congéneres (PCDD/PCDF) presentes en una
mezcla, multiplicados por su factor específico
de toxicidad equivalente (FTE). El FTE es utili-
zado para analizar congéneres de dioxinas y
compuestos relacionados, multiplicando la con-
centración de cada dioxina o furano por un va-
lor pesado, de manera que la toxicidad del con-
génere puede ser considerada igual a la de una
concentración equivalente del congénere más
tóxico. El FTE ha sido calculado para isómeros
y congéneres que son menos tóxicos que el
2,3,7,8-tetracloro dibenzo p-dioxina.

3.1.3 Formación y Liberación de PCDD/PCDF

Las formaciones de PCDD y PCDF pueden ocu-
rrir sólo si en el proceso están  presentes estos
cuatro elementos: cloro, carbono, oxígeno e hi-
drógeno y además puestos en contacto bajo con-
diciones apropiadas. La formación de PCDD/
PCDF  ocurre a temperaturas que varían desde
temperatura ambiente hasta aquellas altas tem-
peraturas por combustión. Por ejemplo, a tem-
peratura ambiente ocurren formaciones de
PCDD/PCDF durante la elaboración del
compostaje con material contaminado con
pentaclorofenol y a través de fotólisis en suelos
contaminados con pentaclorofenol (Liu et al,
2002). Formaciones de PCDD/PCDF también
ocurren en incineradores con altas tempera-
turas.(McKay, 2002).

Los PCDD/PCDF son sustancias que se produ-
cen de manera no intencional como productos
secundarios en diversos procesos de combus-
tión relacionados con procesos industriales como
la producción de minerales, producción de me-
tales y productos químicos entre las cuales so-
bresalen la producción de fenoles clorados y la
producción de pasta y papel que utilice cloro
para el proceso de blanqueado. Así también es-
tas sustancias pueden transferirse en los pro-
cesos de evacuación (vertederos o botaderos
de desechos contaminados).

Con relación a los procesos industriales, la ge-
neración de PCDD/PCDF puede formarse vía sín-
tesis de novo, a partir de compuestos de es-
tructura química diferente como carbón no
extractables y vía formación de precursores
derivados de reacciones de oxidación incom-
pleta de moléculas aromáticas o formación de
compuestos cíclicos a partir de fragmentos de
hidrocarburos.

La contaminación por PCDD/PCDF puede ser
mediante la ingestión de alimentos contamina-
dos, inhalación de dichas sustancias en el aire
y exposición ocupacional en industrias y en la
manipulación de residuos peligrosos en donde
se encuentran estas sustancias. Los efectos de
esta contaminación ocasionan graves lesiones
cutáneas como el cloracné, alteraciones de la
función hepática y anormalidades de los siste-
mas endocrino y nervioso entre otros.

Los PCDD/PCDF pueden liberarse al ambiente a
través de las siguientes rutas de contamina-
ción.

• Aire

•  Agua (dulce, océanos, y estuarios; luego,
subsecuentemente, en sedimentos)

• Suelo

• Residuos (incluidos ciertos desechos líqui-
dos, lodos y residuos sólidos, que se mane-
jan y eliminan como desechos o pueden ser
reciclados)

• Productos (como formulaciones químicas o
bienes de consumo como papel, textiles,
etc.).

En la figura Nº 3.1 se aprecia las posibles rutas
de liberación de las dioxinas y furanos y las eta-
pas de los procesos industriales o actividad don-
de podrían generarse.
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RECURSOS
LOCALES

MATERIALES
IMPORTADOS

IMPORTACION

EXPORTACION

ENTRADA DE MATERIALES

PROCESO DE
COMBUSTION / FABRICACION

PRODUCTO

USO

DISPOSICION

Medios y compartimientos que pueden contener PCDD/PCDF

Etapas en que se pueden generar PCDD/PCDF

TRANSFERENCIA
ENTRE MEDIOS

AIRE

AGUA

SUELO

RESIDUOS

LIBERACIONES

Figura Nº 3.1: Vías de liberación de los PCDD/PCDF al ambiente

Los PCDD/PCDF pueden formarse y/o liberarse
al ambiente por los siguientes procesos:

Procesos de producción químicos industriales
como la fabricación de pasta y papel que utiliza
cloro elemental para el blanqueo, la producción
de fenoles clorados y sus derivados, producción
de solventes clorados, etc.

Procesos térmicos, como la incineración de de-
sechos domésticos y hospitalarios, quema de
biomasa, fundición de metales usados, combus-
tión en medios de transportes, combustión de
combustibles fósiles  en industrias y domicilios,
incendios forestales y consumo de tabacos.

Procesos biogénicos, asociados a los procesos
de descomposición orgánica, como en la pro-
ducción de compostaje.

Procesos de almacenamiento en los reservorios
como antiguos botaderos o basurales de dese-
chos contaminados, incluyendo suelos y sedi-
mentos que por largos años pueden haber acu-
mulado estos contaminantes.

3.1.4 Vías de liberaciones directas de PCDD/PCDF

3.1.4.1 Liberaciones al Aire

Las liberaciones al aire se producen a partir de

fuentes fijas y difusas o dispersas, cuyas
emisiones pueden ser transportados a largas
distancias, de manera que pueden detectarse
PCDD/PCDF en la atmósfera en lugares muy dis-
tantes de donde fueron originalmente libera-
dos. Las fuentes fijas están asociadas a activi-
dades industriales tales como la producción y
fabricación. En el caso de fuentes difusas o dis-
persas, la mayor parte se relacionan con el uso
y aplicación de productos que contienen PCDD/
PCDF.

Entre los procesos que liberan PCDD/PCDF a la
atmósfera se incluyen las emisiones de gases
de salida de los procesos y operaciones siguien-
tes:

• Procesos de combustión.

• Procesamiento de metales, como
sinterización y fundiciones metálicas.

• Secado, cocción y ahumaderos.

• Otros procesos térmicos industriales, como
pirólisis, reciclado de cenizas,
termofraccionamiento   (cracking).

3.1.4.2 Liberaciones al Agua

Las liberaciones de PCDD/PCDF al agua pueden
producirse mediante la descarga de efluentes o
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aguas residuales, la escorrentía desde lugares
contaminados, lixiviados de botaderos de de-
sechos, vertido de desechos y la aplicación
de sustancias químicas contaminadas con
dioxina como la aplicación de plaguicidas,
entre otros. Las liberaciones de PCDD/PCDF
al agua pueden producirse siempre que los
PCDD/PCDF se hayan formado en procesos de
producción industrial o hayan ingresado en
procesos industriales junto con los materia-
les de entrada o hayan sido lixiviados a partir
de un depósito.

Casos de liberación al agua:

• Descarga de efluentes líquidos o aguas
residuales, a partir de la producción de pas-
ta y papel, especialmente cuando se usa
cloro elemental;

• Descarga de efluentes líquidos a partir de
procesos de producción química, especial-
mente cuando se usa cloro elemental;

• Descarga de efluentes líquidos proceden-
tes de la utilización de conservadores o pro-
ductos de teñido de textiles, cuero, ma-
dera, etc., contaminados con dioxinas;

• Otras descargas de efluentes líquidos pro-
cedentes de procesos que se han identi-
ficado están asociados a PCDD/PCDF en al
menos uno de los otros cuatro
compartimentos y/o medios ambienta-
les, o

• Descarga de aguas servidas a partir de ope-
raciones domésticas normales (máquinas
de lavar, lavavajillas, etc.), cuando estén
presentes tejidos, otros textiles y/o
detergentes que contengan PCDD/PCDF.

3.1.4.3 Liberaciones al Suelo

Las liberaciones de PCDD/PCDF al suelo pue-
den dividirse en tres clases: Productos conta-
minados por PCDD/PCDF, los cuales son apli-
cados directamente al suelo, residuos de un
proceso abandonado o aplicado al suelo,
PCDD/PCDF depositados en el suelo a través
de procesos ambientales.

En todos los casos, el suelo sirve de sumidero
para los PCDD/PCDF y a partir de éste pueden
liberarse para pasar a la cadena alimentaria
cuando son captados por las plantas y/o ani-
males. Los ejemplos incluyen:

• Utilización de productos o desechos con-
taminados con PCDD/PCDF, por ejemplo,
plaguicidas, preservantes de la madera;

• Aplicación de lodos residuales en la agri-
cultura o compostado en jardines;

• Evacuación directa al suelo de desechos
que contienen PCDD/PCDF; un  ejemplo
serían las cenizas remanentes de la com-
bustión, tales como las procedentes de la
quema a cielo abierto sobre el terreno y
de los incineradores de residuos peligro-
sos.

3.1.4.4 Liberaciones en Productos

Las principales fuentes de contaminación
ambiental por PCDD/PCDF estaban relacio-
nadas con la producción y uso de productos
químicos orgánicos clorados y con utilización
de cloro elemental en la industria de la pas-
ta y papel, sin embargo, las elevadas con-
centraciones de PCDD/PCDF se han hallado
en fenoles clorados y sus derivados como
pentaclorofenol (PCP y su sal sódica), ácido
2,4,5 triclorofenoxiacético (2,4,5-T) o
bifenilos policlorados (PCB). Desechos o re-
siduos de la producción de éstas u otras sus-
tancias químicas cloradas también están con-
taminados con PCDD/PCDF.

La eliminación o reducción de los PCDD/PCDF
puede conseguirse a través de:

• Sustitución de productos a través de pro-
hibiciones de producción y de uso de un
producto conocido por estar altamente
contaminado con PCDD/PCDF, de forma tal
que el proceso que genera los PCDD/PCDF
no se realice más en un país.

• Modificaciones de una etapa problemáti-
ca de un proceso, cambiando condiciones
de proceso, o cambiando a otros mate-
riales de entrada / insumos de modo que
los PCDD/PCDF no se generen más o al
menos se minimicen.

3.1.4.5 Liberaciones en los Residuos

El número de procesos que pueden transferir
PCDD/PCDF a desechos o residuos, los cuales
mayoritariamente son sólidos, pueden llegar a
ser infinitos. De todas maneras, se pueden cla-
sificar los tipos de desechos más probables se-
gún su origen ya que los PCDD/PCDF son siem-
pre sub productos. Entre los ejemplos figuran:

• Basura doméstica, escombros y desperdicios
(municipales, industriales, peligrosos, mé-
dicos, etc.).

• Sub Productos de desecho procedentes de pro-
cesos de combustión y térmicos (cenizas vo-
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lantes de equipos de depuración de gases
de salida, cenizas depositadas o de fondo y
hollín, etc.).

• Residuos de producción y productos
residuales (lodos y residuos de producción
química, lodo cloacal del tratamiento de
aguas residuales, desechos de plaguicidas,
aceite de desecho de transformadores,
etc.).

Los PCDD/PCDF se concentran en las corrien-
tes de desechos sólidos procedentes de la
combustión y de procesos térmicos industria-
les, como cenizas volantes, cenizas de fon-
do y polvo de otros tipos. Las partículas pro-
cedentes de la combustión y de los procesos
térmicos industriales contienen carbón no
quemado en el cual se adsorben los PCDD/
PCDF. Las cenizas volantes y los polvos finos
recogidos a partir de procesos térmicos in-
dustriales contienen como subproducto
PCDD/PCDF en forma concentrada, de ma-
nera tal que no se emiten al aire.

En general, los controles deficientes de los
procesos de combustión y la elevada eficien-
cia de retención de partículas del sistema de
control de la contaminación atmosférica
(SCCA) hacen que las concentraciones de
PCDD/PCDF sean muy altas en los residuos
sólidos. La sinterización de mineral de hie-
rro sirve como ejemplo perfecto. La combus-
tión carece prácticamente de control en el
interior del lecho de sinterizado mientras que
la retención de cenizas volantes por el SCCA
es muy eficiente, por lo que se recupera una
gran parte del contenido de hierro de las ce-
nizas volantes. Consecuentemente, puede
esperarse que la concentración de PCDD/PCDF
en las cenizas volantes procedentes de la
sinterización sea significativa.

La posibilidad de que los residuos causen con-
taminación ambiental o la exposición a
PCDD/PCDF depende en gran medida de cómo
se los trate y disponga finalmente. Por ejem-
plo, mientras que los desechos contamina-
dos procedentes de la industria química pue-
den ser incinerados, destruyéndose efecti-
vamente todos los PCDD/PCDF presentes, el
vertido de los residuos generados en un re-
lleno sanitario puede dar como resultado la
creación de una fuente reservorio. Además,
los residuos de un proceso pueden utilizarse
como materia prima para otro proceso y, si
no se efectúan los controles adecuados, se
pueden producir liberaciones de PCDD/PCDF
a la atmósfera, al agua o en los productos.
Aunque la movilidad de los PCDD/PCDF den-

tro de los residuos es generalmente bastan-
te baja, como la exposición a las partículas
de PCDD/PCDF da como resultado típico un
alto impacto sobre el hombre y el ambiente,
el Convenio de Estocolmo requiere la eva-
luación de todos los medios ambientales /
compartimentos.

3.2 Puntos Calientes Potenciales

Los Puntos Calientes son los lugares que pro-
ceden de anteriores operaciones que, se sabe,
estaban relacionados a PCDD/PCDF. Los Pun-
tos Calientes tienen la posibilidad de llegar a
ser una fuente en el futuro por lo que, aun-
que no se los incluya en el Inventario de fuen-
tes de dioxinas con valores numéricos, resul-
ta importante identificarlos. Por ejemplo los
lugares donde se han fabricado o se están fa-
bricando productos contaminados con PCDD/
PCDF. Ello puede ser consecuencia del alma-
cenamiento del producto, disposición como
desecho o su aplicación durante un largo pe-
ríodo.

Aunque las concentraciones de PCDD/PCDF en
estos puntos calientes pueden ser muy eleva-
das, las liberaciones presentes pueden ser
despreciables o pequeñas, dependiendo de las
circunstancias de cada sitio en particular. No
obstante, es preciso identificar y registrar los
puntos  calientes.

En muchos casos, una vez catalogados, po-
dría no requerirse tomar acciones ulteriores
si no hay una amenaza inmediata de libera-
ción considerable. El PNUMA (2005), conside-
ra que si un punto caliente ha empezado a
liberar cantidades de PCDD/PCDF se introdu-
cirá en el inventario de fuentes, tomándose
nota del estado de urgencia y preparándose
las medidas de remediación. En cualquier
caso, es necesario realizar una valoración y
una evaluación específica del lugar y del Pun-
to Caliente.

3.3 Evolución de la industria nacional

La presencia de grandes, medianas, pequeñas
y microempresas de la industria peruana con-
forman la gran variedad de sectores económi-
cos constituidos en dos sectores principales:
Primario (agropecuario, pesca, minería e hidro-
carburos, manufactura de procesamiento de
recursos primarios) y no primario (manufactu-
ra no primaria, construcción, comercio y servi-
cios).

Los principales propulsores del crecimiento eco-
nómico en el 2003 fueron las exportaciones y la
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inversión privada. Las exportaciones siguie-
ron mostrando el elevado dinamismo de los
años anteriores (5,8%), mientras la inversión
privada comenzó a recuperarse después de un
descenso de los años anteriores, con una ex-
pansión del 5,3%, aunque sigue siendo muy in-
ferior a los niveles de mediados de la década
de 1990. En el año en curso, las exportaciones
se siguen expandiendo a tasas elevadas y la
inversión privada vuelve a crecer, especialmen-
te en la minería, la explotación del campo de
gas natural de Camisea y, en menor grado, en
las actividades agrícola e industrial de expor-
tación.

La tasa de crecimiento del consumo privado
bajó a un 3,2%, debido a la evolución poco
dinámica de los ingresos laborales. En estas
circunstancias, el crédito al consumo, que se
vio favorecido por las bajas tasas de interés,
fue el componente más expansivo del
financiamiento del consumo privado. En el
2003, en prácticamente todas las ramas de
actividad se produjeron una declinación de la
tasa de crecimiento. Sin embargo, algunos
rubros siguieron mostrando un considerable
dinamismo, como ocurrió sobre todo con la
minería metálica, en la que se produjo un
aumento de la producción de oro, plata, hie-
rro y zinc. En el 2004 se estima que el co-
mienzo de la explotación del campo de gas
natural Camisea, revertiría el descenso de la
producción de hidrocarburos que comenzó a
mediados de los años noventa.

Otro sector que  mostró un crecimiento rela-
tivamente elevado en el 2003 fue el de la cons-
trucción, en parte gracias a los programas de
vivienda para familias de bajos y medianos
ingresos, pero las limitaciones de la inver-
sión pública han impedido que crezca aún más.

En el año 2003 la industria manufacturera pre-
sentó un ligero crecimiento en 2.6%, lo cual
se sustenta por el incremento en 3.7% que re-
gistró el sector no primario. Entre las ramas
que contribuyeron al crecimiento tenemos:

Actividades de impresión con una variación
del 11.9%; fabricación de vehículos automo-
tores con 10.8%, fabricación de otros produc-
tos de metal (planchas de hierro, discos y
bobinas de acero) con 9.7%, minerales no
metálicos especialmente la cerámica crecie-
ron 7.3%;  y la fabricación de productos texti-
les creció  5.2%.

Las áreas con variación negativa fueron:
Fabricación de instrumentos médicos con
-88%; elaboración de productos de tabaco

con -28%, curtiduría con -19%, fabricación
de maquinaria con -17%; producción de la
madera con -9%, producción de cables de
energía en -6%.

El desarrollo de las actividades del sector pri-
mario fue en su mayoría negativo. Las áreas
que presentan comportamiento positivo en
su variación fueron las de producción de pro-
ductos alimenticios con 3.6% debido a la ela-
boración de productos cárnicos y embutidos,
así también la elaboración del azúcar con
9.2% por el incremento del área sembrada.
En menor medida, se encuentra la fabrica-
ción de productos metálicos no ferrosos con
0.6%, como consecuencia del incremento en
la producción de zinc, arsénico y cadmio por
la Refinería de Zinc de Cajamarquilla.

La tendencia decreciente del sector prima-
rio se debe a la variación negativa en la ela-
boración de harina, aceite y conservas de pes-
cado con -13%  como resultado de la escasa
disponibilidad de materia prima y en la
refinación de petróleo con -2.2% por la me-
nor producción de gasolina, queroseno y
aceites lubricantes de las empresas de
PETROPERU, Conchán, Texaco y La Pampilla.

3.3.1 Descripción de las principales actividades
productivas del país

De acuerdo a los resultados preliminares del
inventario de PCDD/PCDF y por el tamaño de la
producción industrial, se han seleccionado tres
tipos de industrias para su descripción:

• Industria azucarera

• Industria del cemento (seleccionado por el
tamaño de su producción, aunque sus nive-
les de liberación de PCDD/PCDF son muy ba-
jos)

• Industrias básicas de hierro y acero

• Fundiciones de metales ferrosos y no
ferrosos.

3.3.1.1 Industria azucarera

A. Evolución económica

Durante la primera mitad de la década de los
90, el Perú se convirtió en un país importa-
dor neto de azúcar. Esto llevó a iniciar un
cambio de política desde 1996 con la finali-
dad de atraer inversionistas privados para
el reflotamiento de este sector. En lo que va
de la década del 2000, el  Perú ha
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incrementado su producción hasta práctica-
mente cubrir el mercado interno tanto de
consumo final como consumo industrial,
CENICAÑA (2001), identificándose tres sec-
tores azucareros distintos.

a. Grupo (A) compuesto por las empresas que
lograron atraer socios comerciales que han
reorientado completamente las prácticas
empresariales y ha invertido en mejoras sig-
nificativas en campo, ingenios y sistemas
de mercadeo. Este sector viene liderando el
crecimiento: Laredo (Grupo Manuelita); San
Jacinto (Picasso-Candamo); Paramonga y El
Ingenio (Wong), Cartavio (Empresarios
Arequipeños), Chucarapi (Empresarios
Arequipeños) y Pucalá (ahora la posee el
Banco Wiese).

b. Grupo (B), más pequeño, tiene empresas que
no han atraído un socio comercial aún, pero

que han conseguido adaptarse a las nuevas
condiciones del mercado y vienen generan-
do resultados positivos. Entre èstas: Tumán
y Andahuasi, aunque no tienen socio
inversionistas vienen haciendo lo que hace
el Grupo A, son buenos seguidores y están
logrando salir a flote.

c. El tercer grupo (C) está compuesto por em-
presas en una crisis económica muy seria y
que no han logrado atraer inversión priva-
da. Este grupo es de particular importancia
dado el tamaño de su producción. La con-
forman: Pomalca, Tumán, Casagrande y
Cayaltí; con grandes problemas económicos
y sociales

En la tabla Nº 3.1 se presentan las principa-
les azucareras del Perú y su distribución na-
cional.

Tabla Nº 3.1: Principales empresas azucareras

Nombre Departamento

Empresa Agroindustrial Casa Grande La Libertad
Empresa Agroindustrial Tumán Lambayeque
Empresa Agraria Azucarera Andahuasi S.A.A. Lima
Complejo Agroindustrial Cartavio La Libertad
Agro Industrial Paramonga S.A.A. Lima
Empresa Agroindustrial Pucalá S.A Lambayeque
Empresa Agroindustrial Pomalca S.A Lambayeque
Empresa Agroindustrial Laredo La Libertad
Agroindustrias San Jacinto S.A. Ancash
Cia. Peruana del Azúcar S.A Ancash
Industrial Chucarapi Pampa Blanca Arequipa
Coop. Agraria Azucarera Cayaltí Lambayeque

Fuente: Ministerio de la Producción (2001)

CENICAÑA (2001), señala que se habían conformado tres grupos de empresas con características muy
distintas (ver tabla Nº 3.2).
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Fuente: Instituto del Azúcar del Perú, CENICAÑA Informe Anual 2001

El crecimiento en la producción de azúcar na-
cional ha estado concentrado en la expansión de
la superficie de caña de azúcar más que en un
aumento en la productividad como ya se señaló.
Esta expansión “extensiva” se puede también ob-
servar en la evolución de la superficie cosecha-
da, en la que se ha generado un incremento del
34% entre los años 1999 y 2003, explicado princi-
palmente por el incremento en la superficie en
los departamentos de La Libertad y Lima (donde
se concentran las empresas con capital privado),
mientras que la del departamento de Lambayeque
permaneció invariable, creciendo sólo un 13% en-
tre los años 1999 y 2003.

En la tabla Nº 3.3 se presenta el número de es-
tablecimientos azucareros en el ámbito nacional,
destacando la región de Lambayeque con el mayor
porcentaje  de establecimientos, 38.5%.

Se puede observar claramente que hay una re-
composición de la producción entre azúcar rubia y
blanca donde el Grupo A ha venido orientando su
producción hacia el azúcar blanca o refinada de ma-
yor valor (tanto para consumo como para uso indus-
trial), especialmente a partir del año 2002.

Esta fuerte re-orientación ha llevado a que este
grupo reduzca su producción de azúcar rubia a favor
de los Grupos B y C. En el caso del Grupo C, éste ha
dejado de producir completamente azúcar refinada,
mientras que el Grupo B mantiene un cierto nivel de
producción de refinada a niveles históricos.

La entrada de capitales privados a algunas de
las empresas azucareras peruanas ha venido tenien-
do efectos positivos en los niveles productivos agre-
gados, notándose una mayor orientación hacia el
segmento más rentable del azúcar refinado por par-
te de las empresas con capital privado.
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B. Descripción de proceso de manufactura del
azúcar
La industria del azúcar está articulada directa-
mente con el desarrollo del cultivo agroindustrial
de la caña de azúcar y con la industria del papel
que le provee del insumo papel para su envasa-
do y posterior comercialización.

El proceso se inicia desde el cultivo de la caña de
azúcar,  luego con el corte de la caña, donde se
efectúa la quema para hacer el corte, recepción
de caña, Preparación de caña   molienda, clari-
ficación / filtración, evaporación    cristaliza-
ción/ centrifugación      empaque de azúcar. Como
se muestra el diagrama de la figura Nº 3.2.

Fuente: PROCLIM (2005)

Figura Nº 3.2 Diagrama de la elaboración del azúcar
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3.3.1.2 Industria del Cemento

A. Evolución Económica
En los años 93, 94 y 95 se registraron los mayo-
res crecimientos en producción con 12,9%, 30%
y 19,3% respectivamente. Con respecto a 1994,
en 1998 sólo registró un crecimiento de 1% y en
1999 decreció en 12,5%, como consecuencia de
la desaceleración de la actividad constructora.
En el año 2000 nuevamente se experimentó un
descenso de 10%.

La industria del cemento tiene una capacidad
combinada anual de aproximadamente 7 mi-
llones de toneladas de cemento. La producción
del año 2003 fue de 3 739 916,5 toneladas y de
462 778,0 toneladas de cemento puzolánico con
un aumento del 2.51% con relación al año 2002.

En el país, la industria del cemento se encuen-
tra representada por seis plantas, como se
muestra en la tabla 3.4.

Las plantas tienen una capacidad de producción
que varía en el rango de 50 000 toneladas a 4,5 mi-
llones de toneladas por año.

B. Descripción de proceso de manufactura del
cemento
Entre las etapas más importantes del proceso
destacan las siguientes: Recepción de materias
primas, molienda de caliza, molienda de car-
bón, calcinación y molienda de cemento

En el país se usan dos procesos principales para
la fabricación del cemento:

* Asociación de productores de cemento del Perú (ASOCEM).

1. El proceso seco donde las materias primas
son reducidas a un tamaño apropiado, luego
son molidas, mezcladas y alimentadas al
horno para formar el clinker.

2. El proceso húmedo, difiere del anterior en
que para adecuar la materia prima, se agre-
ga agua durante la molienda, luego el mate-
rial es agregado al horno en la forma de un
lodo (slurry).

En la Tabla Nº 3.5 se muestra los diferentes ti-
pos de hornos de las industrias de cemento.

(1) 01 horno de Cementos Lima tiene sistema combinado de pre calentador y pre calcinador, y
el otro horno sólo pre calentador

(2) C. N. Pacasmayo no incluye el horno de cal de 250 TM/día, que es de proceso seco, sin pre
calentador ni pre calcinador

(3) Cemento Andino no incluye el horno 1 de 250 TM/día, que se encuentra parado por decisión
de la empresa

(4) Cemento Selva actualmente está instalando un horno de proceso seco de 300 TM/día

Tabla Nº 3.5: Tipos de Hornos en las Industrias de Cemento

HORNOS
EMPRESA

Seco Precalentador Precalcinador Húmedo

Cementos Lima (1) 2 2 1 -
Cemento Andino (3) 2 - 2 -
Yura S.A. 2 2 - -
Cementos Selva (4) 1 - - -
Cementos Pacasmayo (2) 2 1 1 -
Cementos Sur - - - 2

TOTAL 9 5 4 2



PROYECTO PNI-COP

22

Fuente: EEA (2003) y  SUNAT (2003). PROCLIM (2005)

En total, 9 hornos de cemento operan en proceso
seco y representan el 96% de la producción del clinker
nacional. Uno de estos hornos es vertical, con una
capacidad de 50 mil toneladas al año. Sólo hay 2
hornos que operan en proceso húmedo que signifi-
ca el 4% de la producción nacional como se mues-
tra en la Tabla Nº 3.5. Sólo Cementos Sur utiliza un
proceso húmedo para producir clinker de cemento.

3.3.1.3 Industrias básicas de hierro y acero

A. Evolución económica
La evolución de la industria básica de hierro y ace-
ro durante la década está marcada por dos etapas:
entre 1991 – 1998 la producción física creció de
manera acelerada impulsada por una evidente re-
cuperación del sector construcción y por la culmi-
nación del proceso de privatización de la empresa
Sider Perú S.A., lo que contribuyó en la ampliación
de los niveles de producción de esta rama indus-
trial. En este lapso su tasa media anual de creci-
miento alcanzó el 11,9%. Esta tendencia creciente
de la producción alcanzó su máximo nivel en 1998,
a partir de este año,  hubo tendencia negativa que
coincide con el inicio de la recesión del sector cons-
trucción y del incremento de los niveles de impor-
taciones de productos siderúrgicos procedentes de
Rusia y Ucrania a precios subvaluados. En el perío-
do 1998-2003 la producción de esta industria de-
creció a una tasa promedio anual de -1,5%. Como

se señaló, las perspectivas de crecimiento están
ligadas a la recuperación del sector construcción.
Durante el año 2003, la industria de hierro y acero
ha crecido en un 8% con respecto al año 2002 (Mi-
nisterio de la Producción,  2003).

Cabe mencionar que se ha considerado úni-
camente a la Empresa Siderúrgica del Perú S.A.A.
(SIDERPERÚ) y a Corporación Aceros Arequipa S.A.
como las empresas representativas de las  indus-
trias básicas de hierro y acero. En el año 2003,
según PRODUCE, la producción fue  de  619 791,8
toneladas, la misma que corregida para el uni-
verso de empresas sería de 639 774,03 toneladas
de hierro y acero (PROCLIM, 2005). Asimismo, en
el sub sector Fundición de Hierro y Acero, se con-
signa una producción de 80 522,2 toneladas de
bolas de acero. Por otro lado, en las Fundiciones
de Metales No Ferrosos, se consigna una produc-
ción de 2 266,7 toneladas de aluminio.

En la tabla Nº 3.6 se presentan el número de
establecimientos de producción de hierro y acero
y su distribución regional. Se cuenta con alre-
dedor de 530 establecimientos entre grandes,
medianas y pequeñas industrias y como puede
apreciarse en dicha tabla, la región Ancash tie-
ne casi el 50% de la producción  total nacional y
la región Ica tiene el 29%  de la producción na-
cional, que suman el 79 % de la producción na-
cional en sólo 6 establecimientos de los 530.
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En la tabla Nº 3.7 se presentan las principales empresas y su aporte en la producción de hierro y acero.

fundido), utilizándose cada vez más chatarra
de acero de todas las clases.

El proceso de reducción directa es la primera
fase para la elaboración de acero, en donde
se obtiene como producto el “hierro espon-
ja”. A través de la fundición del hierro espon-
ja con una cierta cantidad de chatarra (en
horno eléctrico), se obtiene finalmente el ace-
ro.

Existen en el Perú dos empresas siderúrgicas
principales: Empresa Siderúrgica del Perú
S.A.A., cuya Planta se ubica en Chimbote,
Ancash; y Corporación Aceros Arequipa S.A.,
cuyas Plantas se ubican en Pisco, Ica (Planta
de hierro esponja, acería y laminación) y en
Arequipa (sólo laminación).

Proceso de galvanizado en caliente
El proceso de galvanizado consiste en recu-
brir con una capa de zinc u otro metal por
inmersión en caliente (450°C) las chapas de
acero.

B.  Procesos de transformación
Los procesos siderúrgicos se distinguen de los
procesos de fundición en el hecho de que los
primeros, poseen una mayor capacidad de pro-
ducción y elaboran productos finales básicos
del tipo planos y no planos, tales como lami-
nados y barras de construcción, entre otros.

Los productos siderúrgicos se obtienen tra-
tando los minerales de hierro con alto horno
o por reducción directa.

El Alto Horno: El alto horno procesa minerales
de hierro (concentrados) y los convierte en
hierro fundido (hierro gris), el cual se vende
a las fundiciones para hornos de cubilotes u
otros.

El Horno de Reducción Directa: Es un horno
similar pero de dimensiones menores. Proce-
dimientos de fabricación de acero.

Procedimientos de fabricación de acero
El acero se fabrica a partir del arrabio (hierro

Tabla Nº 3.7: Principales industrias de hierro y acero

EMPRESA DEPARTAMENTO
Porcentaje de aporte a

la producción (%)

Empresa Siderúrgica del Perú S.A.A. ANCASH 49,0
Corporación Aceros Arequipa S.A.A. ICA/AREQUIPA 35,0
Metalúrgica Peruana S.A. LIMA 4,5
Moly Corp Adesur S.A. AREQUIPA 3,6
Fundición Callao S.A. CALLAO 0,9

TOTAL 93,0

Ministerio de la Producción – PRODUCE. Oficina General de Tecnología de la Información y Estadística.
Encuesta Económica Anual de la Industria Manufacturera – Año 2003.
Ministerio de la Producción – PRODUCE. Oficina General de Tecnología de la Información y Estadística.
Muestra de los principales productos para la elaboración del Índice de Volumen Físico – Año 2003.
Ministerio de la Producción – PRODUCE. Dirección de Medio Ambiente de Industria. Estudios Existentes
en la Biblioteca.
Consejo Nacional del Ambiente – CONAM. Diagnóstico del Sub sector Fundición. Diciembre, 2003.
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3.3.1.4 Fundición de metales
El proceso de fundición de metales es el pro-
ceso mediante el cual la materia prima es lle-
vada desde un estado sólido a un estado lí-
quido por medio del aporte de calor propor-
cionado por energía eléctrica o combustibles
fósiles (ver Figura 3.3: Diagrama de Flujo de
Fundiciones).

En procesos de fundición se distingue entre:

• Fundición hierro y acero

• Fundición de metales no ferrosos

En el caso de las fundiciones no ferrosas, las
materias tienen temperaturas de fusión entre

500ºC y 1000 °C, por lo que la potencia espe-
cífica requerida no es muy elevada, pudiendo
lograrse con diversos métodos, tales como
quemadores a petróleo, resistencia eléctrica,
inducción eléctrica, etc. En las fundiciones no
ferrosas se utilizan principalmente hornos de
crisol, a petróleo, parafina o resistencias eléc-
tricas. En el caso de las fundiciones ferrosas,
la temperatura de fusión se eleva considera-
blemente a 1600 ºC, por lo que se requiere de
altas potencias específicas para lograr fusio-
nar los materiales. En las fundiciones ferrosas
se utilizan hornos de inducción, de arco eléc-
trico y cubilotes.

Figura Nº 3.3:  Diagrama del proceso de fundición de metales
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Procesos de Metalmecánica
De forma complementaria a los procesos de fun-
dición, están los procesos de metalmecánica que
comprenden actividades de maquinado, solda-
dura, deformación plástica y fría, tratamiento
térmico y galvánico, así como recubrimientos.
El tratamiento galvánico o  galvanoplastía es
una actividad de alto consumo de energía e
impacto ambiental debido a la presencia de ele-
mentos tóxicos en su operación. Este proceso
comprende operaciones diversas, entre ellas el
zincado, cadmiado, cobreado, niquelado,
cromado y anodizado.

Principales tecnologías en las fundiciones
Las tecnologías aplicadas en procesos de fundi-
ción, están estrechamente ligadas al tipo de
hornos empleados. En este sentido, dependien-
do del tipo de estructura, capacidad y tipo de
energía que utilizan, se distingue entre estos:

Hornos de crisol o reverbero, hornos de cubilote,
hornos rotativos, hornos de inducción magné-
tica, hornos de arco eléctrico, arco directo ,
arco indirecto.

Productos de fundiciones no ferrosas:
Según el metal fundido:

• Cobre y sus aleaciones: Las aleaciones de
cobre son principalmente los bronces y los
latones.

• Aluminio y sus aleaciones: Este metal se im-
porta en su totalidad.

• Plomo y sus aleaciones: Proviene casi en su
totalidad de las baterías de vehículos que
poseen casi 8 kg de plomo.

En la tabla 3.8, se presentan los porcentajes de
aporte regional a la producción nacional de
metales no ferrosos.

Fuente: PROCLIM (2005)

Tabla Nº 3.8: Distribución de los establecimientos de
producción de metales no ferrosos (fundiciones)

REGIÓN
Número de

establecimientos

Porcentaje
de aporte

(%)

ANCASH 8 0,59

APURÍMAC 1 0,06

AREQUIPA 15 0,89

AYACUCHO 2 0,2

CAJAMARCA 5 0,30

CALLAO 33 49,73

CUSCO 16 0,95

HUÁNUCO 1 0,06

ICA 16 1,22

JUNÍN 8 0,47

LA LIBERTAD 9 0,53

LAMBAYEQUE 12 0,71

LIMA 335 41,42

LORETO 10 0,59

MADRE DE DIOS 1 0,06

MOQUEGUA 3 0,18

PIURA 7 0,41

PUNO 4 0,97

SAN MARTÍN 1 0,06

TACNA 1 0,51

TUMBES 2 0,12

UCAYALI 1 0,06

TOTAL 491 100,00
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3.4 Descripción de los servicios de salud en el
país

El manejo de los desechos hospitalarios que
se realiza en el país, según el Diagnóstico
Situacional del Manejo de los Residuos Sóli-
dos de Hospitales para 1994, en capitales de-
partamentales del país, es ineficiente en los
aspectos normativos, técnico operativos y de
entrenamiento del personal.
Según el INEI (2001), el Perú cuenta con 250
hospitales distribuidos en el sub sector públi-

co: Ministerio de Salud y Essalud, y Fuerzas
Armadas y Policiales (FFAA), en estos estable-
cimientos son donde se identifican la mayor
cantidad de desechos hospitalarios, los mis-
mos que son incinerados o quemados. Según
la encuesta de hogares del año 2001, el 51,79 %
se atendió en los establecimientos del MINSA
(Puestos y centros de salud: 40% y hospitales:
11,79%), un 19,64 % lo hizo en Essalud, un
10,52% en establecimientos privados, 1,81%  en
hospitales de las FFAA y un 11,23% sólo recu-
rrió a una farmacia (Tabla Nº 3.11).

 En la tabla Nº 3.9 se presenta la producción de metales no ferrosos en toneladas

Tabla Nº 3.9: Producción de metales no ferrosos año 2000

Tipo de Metal Toneladas

Zinc 39 073,64

Cobre 15 897,87

Plomo 2 051,83

Aluminio 1 397,43

Plata y oro 15,27

Tabla Nº 3.10: Principales empresas de metales no ferrosos

EMPRESA DEPARTAMENTO

Industrias Electroquímicas S.A. CALLAO

Tecnofil S. A.C. LIMA
Fundición Ventanilla LIMA
Fundición Callao LIMA

Fuente: PROCLIM (2005)

 En la tabla Nº 3.10 se presenta las principales empresas que elaboran productos metálicos no ferrosos.

Fuente: Ministerio de la Producción (2001)

Fuente: INEI (2001) a) MINSA: Segundo Censo de infraestructura y Recursos del Sector 1996. Oficina de estadística e
informática 1996. b) ESSALUD: Estadísticas de Prestaciones de salud 1999. Gerencia de Centro de Finanzas en
preparación 2000.
La información del subsector no público corresponde a 1996.
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Algunos de los establecimientos de salud del
sector público (MINSA), cuentan con hornos
quemadores que presentan una sola cámara
de combustión, con alimentación por lotes y
con ausencia o presencia mínima de siste-
mas de control de contaminación atmosféri-
ca. Los hornos quemadores se encuentran,
en algunos casos, inoperativos desde hace
varios años debido a problemas técnicos y
económicos, sin embargo ciertos estableci-
mientos vienen realizando el quemado de sus
desechos hospitalarios a cielo abierto. A di-
ferencia, los establecimientos de Essalud,
cuentan con mejores infraestructuras, de
manera que si cuentan con incineradores que
presentan doble cámara de combustión y sis-
temas de control de contaminación atmos-
férica. La incineración se realiza de una
manera controlada y en mejores condiciones
de operación que garantizan una mejor com-
bustión de los residuos hospitalarios. Tam-
bién algunos hospitales o clínicas entregan
sus residuos hospitalarios a empresas
prestadoras de servicio de residuos sólidos
(EPS - RS) como DESCON, que los incinera y
dispone las cenizas en el relleno sanitario El
Zapallal.

3.5 Descripción de la disposición final de los
residuos sólidos en el Perú

Las Empresas Prestadoras de Servicios de Re-
siduos Sólidos (EPS-RS) y las Empresas
Comercializadoras de Residuos Sólidos (EC-
RS), que son parte del Sistema de Manejo de
Residuos Sólidos de la Ley General de Resi-
duos Sólidos y su reglamento, contribuyen
significativamente en la gestión integral de
los residuos sólidos. Las EPS-RS están forma-
lizadas a través de los registros administra-
dos por la DIGESA.

De acuerdo a los resultados obtenidos de la
Encuesta Nacional de la Evaluación Regional
de los Servicios de Manejo de Residuos 2002,
realizado por la Organización Panamericana
de la Salud, se ha encontrado que para Perú
en el año 2001, el medio urbano representa-
ba el 69% de la población, generando como
residuo domiciliario un promedio de 0,53 ki-
logramos por persona y por día, kg/per/día,
resultando una generación promedio por dis-
trito entre 0,367 y 0,780 kg/per/día. En zo-
nas de selva se aprecian altas generaciones
de residuos, entre 0,576 y 1,227 kg/per/día.
El total de residuos de origen municipal, sin
incluir residuos de construcción, expresado en
función de la población, alcanza para el país
un  promedio  de  0,711 kg/per/día,  lo que

significa  una  generación  de 12 986,23 to-
neladas diarias de residuos sólidos del ámbi-
to municipal urbano a nivel nacional.

La composición de los residuos expresa una
preponderancia de la materia orgánica
putrescible con un 54,5% en peso, mientras
que los materiales altamente reciclables como
el papel, cartón, plásticos, metales, textiles,
cueros, cauchos y maderas representan el
20,3% y el resto de materiales no reciclables
constituyen el 25,2% en peso. La cobertura
de los servicios es aún baja, del 100% de re-
siduos sólidos municipales generados se dis-
pone en rellenos sanitarios el 19,7% y en
botaderos controlados el 46%, se recicla el
14,7% y se vierte al ambiente el 19,6%. La
cobertura de recolección de residuos sólidos
municipales alcanza al 73,7%. Sólo el 65,7%
de residuos generados en el ámbito munici-
pal reciben alguna forma de disposición fi-
nal, es decir 8 531,95 toneladas diarias (t/
d), de las cuales el 30% (2 559,58 t/d) se dis-
ponen en rellenos sanitarios mientras que el
otro 70% (5 972,37 t/d) se disponen en
botaderos con un control precario.

El reciclaje alcanza al 14,7% de los residuos
sólidos generados en el ámbito municipal y
representa 1 908,98 t/d. Este reciclaje se de-
sarrolla a nivel domiciliario, durante la reco-
lección y en la disposición final. Antes de la
recolección, principalmente a nivel
peridomiciliario, se estima un reciclaje del
6,7%  (870,08 t/d).

Durante la recolección se recicla el 7.4%
(960,98 t/d) y en la disposición final se esti-
ma un reciclaje del 0,6% (77,92 t/d). El prin-
cipal rubro del reciclaje lo constituye el uso
de materia orgánica para la crianza clandes-
tina de cerdos.

El 60% del reciclaje corresponde a residuos
orgánicos putrescibles y el 40% restante co-
rresponde principalmente a papeles, plásti-
cos y metales, alcanzando mayor eficiencia el
reciclaje de metales. Desde el punto de vista
social, sanitario y ambiental esta actividad
se desarrolla de una manera marginal, en con-
diciones infrahumanas y con altos niveles de
riesgo para la salud de los segregadores. Fi-
nalmente el 19,6% que corresponden a
2 545,30 toneladas diarias de residuos sóli-
dos son eliminados al ambiente, siendo los
ríos y playas los principales receptores. Esto
representa una grave contaminación por su
acumulación y persistencia en el medio, si-
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tuación que pone en serio riesgo la estabili-
dad de los ecosistemas y la salud de las per-
sonas. En la prestación de los servicios de
manejo de residuos sólidos municipales, la in-
fluencia del tamaño de la localidad no es sig-
nificativa, el nivel socio económico refiere
mejor la calidad de los servicios. Los distri-
tos más populosos corresponden a las zonas
más deprimidas en las que la calidad de los
servicios es mala. El principal factor de los
problemas radica en los costos del servicio y
en las tasas de recaudación en el ámbito mu-
nicipal. La falta de credibilidad de las muni-
cipalidades, la débil gestión sanitaria, auna-
da con la indiferencia y morosidad de pago de
la población hacen que la reforma del sector
pase necesariamente por replantear los es-
quemas de costeo y cobranza.

La generación de residuos sólidos industria-
les para el año 2001, basada en los indicadores
obtenidos en el proyecto INVENT (Benavides
et al 1994 llevado a cabo en CEPIS para el año
base 92), es de 4 700 toneladas diarias en el

ámbito nacional de las cuales el 81% corres-
ponden a residuos peligrosos y el 19% a resi-
duos no peligrosos. Esto significa que la ge-
neración de residuos industriales en peso equi-
vale al 37% de la generación de los residuos
municipales.

La generación de residuos sólidos industria-
les, es muy sensible a la situación económica
y a las demandas del mercado, la producción
industrial en el país es altamente fluctuante.
El reciclaje en este ámbito es también impor-
tante, especialmente en lo referente a enva-
ses y embalajes, no se tienen cifras concre-
tas pero el porcentaje de reciclaje es mucho
más elevado que el registrado en los residuos
sólidos municipales. Los residuos peligrosos
pueden controlarse apropiadamente con dos
medidas, entre otras; la declaración de la ge-
neración de residuos sólidos peligrosos y la
mejora de la oferta de infraestructuras de tra-
tamiento y disposición final . El desarrollo de
capacidades es un paso previo y urgente en
este campo.
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En los últimos años, el área de “Productos Quími
cos” del Programa de Naciones Unidas para el

Medio Ambiente (PNUMA), se ha preocupado del tema
de las dioxinas y furanos, tanto por la baja cantidad
de países con inventarios de dioxinas y furanos, como
por las distintas formas en que se han aplicado estos
proyectos, siendo muy difícil la comparación entre
ellos. Por esta razón, “Productos Químicos” del
PNUMA, desde 1999, ha puesto en práctica un pro-
grama relativo a los COP con el fin de ayudar a los
países en la preparación de documentos con una base
de datos similar. Base fundamental de los inventarios
es el documento “Instrumental normalizado para la
identificación y cuantificación de liberaciones de
dioxinas y furanos”, cuya primera edición fue publi-
cada el mes de mayo de 2003 y la segunda edición en
febrero del 2005.

En el presente inventario se utiliza como parte de la
metodología, el documento “Instrumental normali-
zado para la identificación y cuantificación de
liberaciones de dioxinas y furanos año 2005”, Las
encuestas que se han elaborado han tomado como
base los requerimientos de datos de esta valiosa
herramienta, de tal manera que los resultados sean
comparables con otros países.

4.1 Ámbito del inventario

El inventario de dioxinas y furanos es de ámbi-
to nacional. por lo que abarca  todas las regio-
nes del país.

La República del Perú es un Estado andino que
se encuentra situado en la parte central y occi-

dental de América del Sur, en-
tre los 81º19‘35" y 68º39´27" de
longitud oeste y desde los
0º01´48" a 18º20´50,8"de lati-
tud sur. Limita al norte con Ecua-
dor, en una extensión de  1 529
km de frontera, y con Colom-
bia, en 1 506 km de frontera; al
sur con Chile, en una extensión
de 169 km de frontera; al este
con Brasil, en una extensión de
2 822 km, y Bolivia, en una ex-
tensión de  1 047 km de fronte-
ra, y al oeste sus costas son ba-
ñadas por el Océano Pacífico, en
una extensión de 3 080 km.

La superficie total de su te-
rritorio, islas incluidas, es de
1 285 215,6 km². En el territo-
rio peruano se distinguen tres
ambientes geográficamente
bien definidos: la costa; la sie-
rra, que constituye la zona alti-
planicie andina y la selva, que
es un vasto sector amazónico.

La región de la costa es una
franja litoral árida de 80 a 150
km de anchura. Abarca el 10,6%
del territorio peruano y vive el
52,1% de la población total. En
esta franja se encuentran las
principales ciudades y los puer-
tos más importantes del país.

La región de la sierra está con-
figurada por la cordillera de los
Andes, que corre paralela a la
línea de costa de forma conti-
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nua, con profundas quebradas, macizos, alti-
planicies, llanuras y valles longitudinales y
transversales. Esta región comprende casi
una tercera parte del país (31,5%) y vive el
36,9% de la población. Se extiende del su-
reste al noroeste, con una anchura de 400
km en el sur y 240 km en el norte.

La región de La Selva, se extiende hasta la
frontera con Brasil y forma parte de la cuen-
ca amazónica. Está cubierta de denso bos-
que tropical en el oeste y espesa vegetación
en el centro. Tiene la mayor extensión de las
tres regiones, abarca el 57,9% del territorio
del Perú y vive el 11% de la población total.

De acuerdo al Censo de 2005, se tiene una
población de 27 219 264 habitantes, con una
población urbana del 62%  y el 38% de pobla-
ción rural. La esperanza de vida promedio
en el período 2000-2005 es de 69,8 años.

Los recursos naturales (principales materias
primas de Perú) comprenden yacimientos de
petróleo en la costa noroeste y en la cuenca
amazónica, y cobre en el suroeste; en dife-
rentes puntos de la cordillera andina hay im-
portantes centros mineros de extracción de
plata, mineral de hierro, oro, plomo, cobre y
zinc. Es también importante su reserva de
bosques, especialmente de cedro, roble y
caoba, así  como su variada r iqueza
ictiológica.

El total de la Población Económicamente Ac-
tiva (PEA) proyectada para 2003 por el INEI
(2005) fue de 11 798 524,8 habitantes. De
esta PEA, un 45% se dedica a la agricultura y
ganadería, siguiendo en importancia la in-
dustria manufacturera y los establecimien-
tos comerciales, que ocupan el 11,6% y 13,3%,
respectivamente, de la PEA total (INEI  2005).

El Producto Bruto Interno en el año 2003 cre-
ció en 4,0% con respecto al año 2002. El PBI
per cápita promedio del año 2003 creció en
el 1,6 % con respecto al año 2002. La tasa de
desempleo fue  9,4%.

Se estima que la producción de alimentos al-
canza para alimentar únicamente al 60% de
la población, el déficit se cubre por alimen-
tos importados. Hasta el año 1995, la balan-
za comercial presentaba una variación anual
positiva de 20,4%, siendo sus principales pro-
ductos de exportación el pescado, algodón,
azúcar y café, y en los minerales, que es la

principal fuente para la captación de divi-
sas, el cobre, hierro, plata refinada, plomo,
zinc y petróleo.

4.2 Recopilación de la información de los
sectores existente en el ámbito nacional

Con el fin de obtener datos primarios y secun-
darios, se realizaron las  siguientes activida-
des:

• Acreditación del consultor encargado del
inventario de dioxinas y furanos   del Pro-
yecto COP ante los Directores de Medio
Ambiente de cada uno de los Ministerios,
Municipalidades, DISAS, entre otras ins-
tituciones.

• Presentación del plan de trabajo sobre el
desarrollo del inventario de dioxinas y
furanos ante los representantes del Sub
Comité Nacional de Coordinación de
Dioxinas y Furanos (SCNCDyF).

• Visitas a las oficinas de Medio Ambiente de
los Ministerios, Municipalidades, DISAS, Gre-
mios Industriales, SNI, SNMPE  a fin de co-
nocer las bases de datos que manejan y que
pueden ser útiles para realizar el inventa-
rio.

• Búsqueda de información en internet, re-
lacionada con temas de dioxinas y furanos
(procesos más contaminantes, proyectos
similares realizados en otros países, prin-
cipales vías de contaminación, etc.).

• Búsqueda bibliográfica de las principales
actividades productivas del país.

• Recopilación de información acerca de las
principales empresas industriales del país.

4.3 Diseño y aplicación de cuestionarios

• Se diseñaron los cuestionarios sobre la base
de la metodología recomendada por el Ins-
trumental Normalizado del PNUMA (2005).
Se hizo una encuesta por cada actividad y
para cada sector: minero, hidrocarburos,
industrial y servicios de salud.

• Se coordinó con las Directoras de Medio
Ambiente del Sector Producción (Pesque-
ría e Industrias), Director General de Mi-
nería y Director General de  Hidrocarburos
para que el envío de las encuestas a las
empresas se realice con los logos y firmas
de los sectores a donde están inscritas las
empresas. Las encuestas a los hospitales
y EPS fueron solicitadas por la Dirección
General de Salud Ambiental (DIGESA), y a
través de las DESAs.
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• Se elaboraron directorios de las empresas
industriales, mineras, pesqueras y hospi-
tales y EPS del año 2003.

• Se elaboraron las encuestas a aplicar en
las empresas.

• Se enviaron las encuestas a las diferentes
empresas.

• Se hizo control de la recepción de las en-
cuestas.

• Se hizo el seguimiento de las encuestas di-
rigidas a las empresas, para obtener un
mayor número de respuestas.

Se estableció un nivel de comunicación trans-
versal y permanente, entre la Coordinación
Nacional del Proyecto y los representantes de
los sectores para la aplicación de las encues-
tas, siguiendo el esquema que se muestra
en la figura 4.1, donde se puede apreciar las
rutas de comunicación para agilizar el envío
y recepción de los cuestionarios, así como,
para solicitar el apoyo para la adquisición de
datos básicos para el inventario de PCDD/
PCDF de la Oficina de Estadística de sus res-
pectivos  sectores.

Figura Nº 4.1: Esquema sobre la Comunicación entre los Sectores y la Coordinación
Nacional del Proyecto para la aplicación de las encuestas
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4.4 Diseño e implementación de una estrategia
orientada al desarrollo de una conciencia
institucional y de los actores involucrados

Esta actividad se enfocó mediante la
implementación de 4 actividades:

• Realización de talleres Macro regionales in-
formativos, en la Macro región Norte
(Chiclayo), Sur (Arequipa), Central (Lima) y
Central andina (Huancayo).

• Confección de un díptico informativo básico
sobre dioxinas y furanos.

• Realización de talleres dirigidos a los gre-
mios.

• Conformación del Sub Comité Nacional de Coor-
dinación de Dioxinas y Furanos - SCNCDyF y
realización de reuniones de  validación.

4.4.1 Talleres informativos Macro regionales

Se realizaron 4 talleres informativos al inicio
del proyecto.
Los talleres sobre el Proyecto de desarrollo del
inventario nacional de dioxinas y furanos se rea-
lizaron durante los meses de julio y agosto del
2005, en las regiones norte, central (con la par-
ticipación de regiones del oriente), sur y en la
región centro andina; en estos talleres partici-
paron representantes tanto del sector público
como privado, con una concurrencia de cerca
de 50 personas en promedio en cada uno de
ellos. Los temas que se abordaron fueron los
siguientes:

• Presentación del proyecto “Inventario Nacio-
nal de Fuentes de Emisión de Dioxinas y
Furanos”
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• Antecedentes técnicos sobre dioxinas y
furanos

• Descripción del Plan de trabajo sobre “In-
ventario Nacional de Fuentes de Emisión de
Dioxinas y Furanos”

• Estrategias para la obtención de informa-
ción de fuentes de dioxinas y furanos.

• Capacitación en el llenado de las encuestas.

4.4.2 Confección de un informativo básico sobre
dioxinas y furanos.

Este díptico fue confeccionado con el apoyo
logístico de la Coordinación del Proyecto. El
díptico elaborado se ha repartido en los talleres
macro regionales, y constituye una herramien-
ta de apoyo sobre el tema de las dioxinas y
furanos, y también refuerza la difusión para
entender los daños a la salud y al ambiente que
pueden ocasionar la liberación de estos conta-
minantes orgánicos persistentes.

4.4.3 Talleres informativos dirigidos a los Gremios
y Municipalidades.

Se realizaron reuniones informando sobre las
actividades relacionadas con la liberación de
PCDD y PCDF dirigidos a  las municipalidades

de los distritos de Lima Metropolitana (taller),
una reunión informativa dirigida a los repre-
sentantes de las empresas mineras con el aus-
picio de SNMPE y otra con los agremiados de la
Sociedad Nacional de Industrias.

4.4.4 Conformación del SCNDyF y realización de
reuniones de  validación.

En total se realizaron cuatro reuniones de tra-
bajo con el Subcomité Nacional de Coordina-
ción de Dioxinas y Furanos (SCNCDyF).

• Se convocó a una primera reunión de traba-
jo para conformar el Subcomité Nacional de
Coordinación de Dioxinas y Furanos y tam-
bién para validar los cuestionarios elabora-
dos a remitirse a las empresas productoras
y de servicios.

• En la segunda reunión se presentó los avan-
ces sobre el desarrollo del inventario de
dioxinas y furanos y se solicitó el apoyo de
todos los sectores  para la remisión de in-
formación.

• En la tercera reunión se presentó un primer
borrador del inventario de dioxinas  y furanos
desarrollado.

• En la cuarta reunión se presentó el inventa-
rio final en borrador, comprometiendo a al-
gunos para la validación respectiva.

Foto Nº 4.1: Primera reunión del SCNCDyF en el auditorio de PRODUCE
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En la tabla Nº 4.1 se presenta la relación de las organizaciones e instituciones que participaron en el
SCNCDyF.

Foto Nº 4.2: SCNCDyF validando las encuestas sobre dioxinas y
furanos

Tabla Nº 4.1 Principales Instituciones que participaron en el Sub Comité Nacional de Coordinación de
Dioxinas y Furanos

Institución
MTC Ministerio de Transportes y Comunicaciones
PRODUCE - PESQUERÍA Ministerio de la Producción ( Dirección Nacional de Medio Ambiente de

Pesquería)
PRODUCE - INDUSTRIAS Ministerio de la Producción ( Dirección de Medio Ambiente de Industrias)
MINEM Minis terio de Energía y Minas ( Dirección General de Minería)
INRENA Instituto Nacional de Recursos Naturales
ETNA Empresa de baterías ETNA
SUNAT/ADUANAS Superintendencia Nacional de Administración Tributaria-Aduanas
INIEA Instituto Nacional de Investigación y Extensión Agraria
SNM PE Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía
SNI Sociedad Nacional de Industrias
DISA I Dirección de Salud Callao
DISA IV Dirección de Salud Lima Este
DISA II Dirección de Salud Lima Sur
DISA III Dirección de Salud Lima Norte
DISA V Dirección de Salud Lima Ciudad
IMARPE Instituto del Mar del Perú
SENASA Servicio Nacional de Sanidad Agraria
DIGESA Dirección General de Salud Ambiental
OSINERG Organismo Supervisor de la Inversión en Energía
INDECI Instituto Nacional de Defensa Civil
CONAM Consejo Nacional del Ambiente
INEI Instituto Nacional de Estadística e Informática
CGBVP Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú
DGM Dirección General de Minería del MINEM
UNMSM Universidad Nacional Mayor de San Marcos
UNFV Universidad Nacional Federico Villarreal
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El envío de las encuestas fue por correo, y tam-
bién mediante fax y correo electrónico. Esta
actividad se reforzó por la vía telefónica, para
reiterar la solicitud del llenado de los cuestio-

narios. En la tabla Nº 4.3 se presenta la rela-
ción de instituciones públicas a quienes se les
solicitó información necesaria para el levanta-
miento del inventario de PCDD y PCDF.

4.5 Organizaciones, empresas e instituciones
participantes

Para el desarrollo del presente inventario na-
cional de fuentes de liberación de dioxinas y
furanos, fue necesaria la interacción con di-
ferentes organizaciones, empresas e institu-
ciones, las cuales entregaron gran parte de la
información base para el desarrollo de este
inventario. En la tabla Nº 4.1 se presenta un
listado con las principales instituciones con-
sultadas.

Respecto a las empresas que fueron consulta-
das durante el desarrollo del inventario, se
pueden mencionar las asociadas a la incine-
ración de desechos hospitalarios, fundiciones
de metales, empresas generadoras de ener-
gía, industrias de papel, de cemento, de la-
drillo y cerámicas, industrias mezcladora de
asfalto, industria química y de los plásticos,
industria del vidrio, industria textil y
curtiembre.

4.6 Recopilación de información relevante para
el proyecto

Para recopilar información relevante, se desa-
rrollaron varias actividades asociadas:

• Envío de encuestas por correo y/o fax.

• Envío de encuestas vía correo electrónico.

• Reuniones y visitas a  las empresas.

• Entrevistas con expertos, fiscalizadores y
representantes de empresas y asociaciones.

• Colocación de las encuestas en la página WEB
del proyecto COP (www.copsperu.org.pe).

4.6.1 Encuestas y/o información vía correo
electrónico

En la tabla Nº 4.2 se presenta un resumen
con el número de cuestionarios enviados y
las categorías que fueron incluidas en la me-
todología del Instrumental normalizado del
PNUMA (2005).
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Tabla Nº 4.3: Relación de Instituciones a donde se han solicitado estadísticas para el
inventario

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - SUNASS.

Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú.

Intendencia Forestal y Fauna Silvestre - INRENA.

Super Intendencia Nacional Adjunto de Aduanas - SUNAT.

Gerencia de Fiscalización de Electricidad - OSINERG.

Oficina General de Tecnología de la Información y Estadística -
Ministerio de la Producción.

Dirección Técnica de Demografía e Indicadores Sociales-INE.

Dirección General de Asuntos Socio Ambientales Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

Oficina General de Planeamiento, Presupuesto, Estadística e Informática
Ministerio de Energía y Minas.

Dirección General de Información Agraria- Ministerio de Agricultura

Dirección de Insumos y Productos Químicos Fiscalizados - Ministerio de la
Producción.

Dirección Antidrogas - DIRANDRO - Ministerio del Interior.

Direcciones de Salud de Lima DISA - Ministerio de Salud

El envío de encuestas a los establecimientos de
salud fue mediante las Direcciones Regionales
de Salud.

4.6.2 Reuniones, visitas a las empresas  y
entrevistas

4.6.2.1 Reuniones de trabajo con la
Coordinadora y Consultores

Durante las reuniones de trabajo, se trataron
temas tales como análisis de observaciones a
los informes de avance, aclaraciones y visitas
de expertos. Estas reuniones se desarrollaron
en el local de la Dirección General de Salud Am-
biental (DIGESA). Así también, hubo intercam-
bio de información y opiniones con los consul-
tores de PCB y de plaguicidas.

4.6.2.2 Visitas a las empresas y servicios de
salud.

En el desarrollo del inventario de PCDD y PCDF
se consideró visitar a las industrias  y otros
establecimientos que pudieran generar y/o li-
berar PCDD/PCDF en tres zonas geográficas de
trabajo: (A) Macro región Norte (Chiclayo),
Macro región Sur (Arequipa) y la Macro región
Centro  (Huancayo). En Chiclayo se visitó a una
empresa azucarera, para ver in situ la quema
de la caña de azúcar (Foto Nº 4.3).
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En la región del Centro se visitó a tres empre-
sas mineras para reconocer in situ el manejo
de los residuos sólidos y la quema de residuos

hospitalarios. En Arequipa se visitó el quema-
dor de un hospital, una industria papelera y una
empresa siderurgia (Foto Nº 4.4).

Foto Nº4.3: Visita a los cañaverales de la Empresa POMALCA

    Foto Nº 4.4: Visita a la empresa Aceros Arequipa
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4.6.2.3 Actividades realizadas con las principales
industrias y servicios de salud

A) Industrias de Cemento
En este rubro se revisaron los Programas de
Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y los
Estudios de Impacto Ambiental (EIA) de las
empresas de Cementos Lima, Cementos
Pacasmayo, Cemento Andino y YURA S.A., y
se realizó una visita a la empresa de Ce-
mento Yura S.A. ubicada en la Región de
Arequipa. Se les envió un cuestionario so-
bre dioxinas y furanos a todas las empresas
de cemento.

B) Siderurgias y fundiciones
Se visitó la industria de Aceros Arequipa. Se
enviaron cuestionarios a todas las siderurgias
y fundiciones para obtener la producción de
metales y manejo en las fundiciones en el ám-
bito nacional al año 2003.

C) Agroindustria
Se visitó la industria azucarera Pomalca. Se
enviaron cuestionarios a las empresas azuca-
reras para obtener la producción de azúcar y
volumen de biomasa quemado en las calderas
en el año 2003.

D) Industrias del Papel
Se visitó la papelera Americana S.A. en
Arequipa. Se revisó el PAMA de la empresa
Quimpac (Papelera Paramonga). Se envió un
cuestionario solicitando información técnica de
las industrias de Papel y sobre la fabricación
del cloro. Así también se envió cuestionarios a
las empresas de papel reciclado.

E) Establecimientos de Salud
Se ha visitado el Hospital Honorio Delgado
en Arequipa que tiene un quemador de resi-
duos hospitalarios. Se ha enviado un cues-
tionario sobre quema de desechos médicos
a los principales hospitales privados y públi-
cos del país.

F)  Empresas Incineradoras de desechos hos-
pitalarios
Se ha visitado a la incineradora DESCON,
que quema desechos hospitalarios biocon-
taminados.

G) Direcciones Ejecutivas de Salud Ambiental
Para la identificación y cuantificación de las
liberaciones de PCDD/PCDF en la categoría

referida a los residuos médicos, se llevó a
cabo reuniones de trabajo con los represen-
tantes de las DESAs de Lima Metropolitana;
con las demás regiones, se estableció co-
municación telefónica y en los talleres macro
regionales se conformó una red de dioxinas
y furanos con los representantes de las DESA,
enviándoles posteriormente las encuestas,
para que las distribuyan en los centros de
salud y a las fuentes que identificaran y que
no figuraban en la base de datos de los cen-
tros de salud. La absolución de las consultas
de los encuestados se realizó por estos mis-
mos medios.

4.6.2.4 Actividades realizadas con las
Instituciones Gubernamentales

H) Instituto Nacional de Recursos Naturales
- INRENA
Reunión con el Intendente de Medio Ambiente
del INRENA, donde se presentó el Proyecto COP
y la necesidad de contar con la información es-
tadística de las superficies quemadas en in-
cendios forestales y quemas agrícolas. En este
sentido, se les solicitó mediante oficio una base
de datos con información regionalizada, segre-
gada por especie.

I) Dirección General de Planeamiento Ener-
gético. Ministerio de Energía y Minas
Reunión con personal de la Dirección General
de Planeamiento Energético y se presentó el
Proyecto y la necesidad de contar con la infor-
mación estadística de producción asociada al
balance de energía del año 2003 que ellos ma-
nejan.

J) Oficina General de Tecnología de la Infor-
mación y Estadística del Ministerio de la Pro-
ducción (PRODUCE).
Coordinación con la OGTIE de PRODUCE, para
obtener la información de la  Encuesta Eco-
nómica Anual Industrial del año 2003 que las
empresas reportan. PRODUCE nos remitió la
información con la responsabilidad de no di-
vulgarlo y sólo usarlo para fines del estudio.

K) Fiscalización de Electricidad de OSINERG
Coordinación con el Director de Fiscalización
de Electricidad, para que brinden la informa-
ción sobre las centrales termoeléctricas para
el año 2003. Así también  apoyen con la
cuantificación de la quema de los cables eléc-
tricos.
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L) Dirección General de Hidrocarburos del
Ministerio de Energía y Minas.
Coordinación con el Director General de Hidro-
carburos a fin de que brinden las facilidades
para que a través de su representada se en-
víen los cuestionarios dirigidos a las refine-
rías para solicitar información del año 2003 y
también nos  remitan la relación de compra-
dores de asfalto.

M) Dirección General de Minería del Minis-
terio de Energía y Minas.
Coordinación con el Director General de Mine-
ría, para que apoye a través de su representa-
da, enviando las encuestas a las empresas mi-
neras. Las encuestas fueron remitidas por co-
rreo electrónico desde la Dirección General de
Minería.

4.7  METODOLOGIA PARA LA CONFECCION DEL
INVENTARIO

Para la elaboración del Inventario Nacional de
Liberaciones de PCDD/PCDF se utilizó como
base el “Instrumental Normalizado para la
Identificación y Cuantificación de Liberacio-
nes de Dioxinas y Furanos”, segunda edición
2005” y el archivo de cálculos rápidos en for-
mato Excel, ambos elaborados por el PNUMA.
El objetivo fundamental de este “Instrumen-
tal Normalizado” consiste en facilitar la esti-
mación de la liberación anual media a cada
vía ambiental (aire, agua, suelo, productos y
residuos) para cada uno de los procesos iden-
tificados por categorías.

La metodología aplicada consta de 5 etapas
conforme el siguiente esquema:

1. Aplicación de una matriz de referencia Para la identificación de las

categorías existentes en el país

2. Análisis de las subcategorías Para la determinación de las actividades,
fuentes o procesos existentes en el país

3. Recopilación detallada de información sobre los
Procesos

Para la clasificación de los mismos en
grupos similares

4. Cuantificación de las emisiones Aplicando los factores por actividad

5. Compilación del Inventario Normalizado Para la obtención de las liberaciones por
categorías.

• En primer lugar, se utiliza una matriz aproxi-
mada de selección, para identificar las prin-
cipales categorías de fuentes de PCDD/PCDF
existentes en un país.

• La segunda etapa detalla esas categorías
principales de fuentes, dividiéndolas en
subcategorías, con miras de identificar aque-
llas actividades concretas que pueden libe-
rar PCDD/PCDF.

• En la tercera etapa se utiliza la información
específica de un determinado proceso, para
caracterizar, cuantificar y, en último térmi-
no, clasificar las fuentes de liberación de
PCDD/PCDF identificadas en un determina-
do país o región.

• En una cuarta etapa, se calculan las libera-
ciones sobre la base de la información obte-

nida en las etapas anteriores, a través de la
ecuación presentada en el “Instrumental”.

• La última etapa consiste en compilar el in-
ventario normalizado de PCDD/PCDF, utili-
zando los resultados obtenidos en las eta-
pas anteriores.

Las  actividades generadoras de emisiones de
dioxinas y furanos, se clasifican en categorías
y subcategorías. Se usan  los factores de emi-
sión normalizados para el cálculo de cada una
de las actividades contempladas en el  docu-
mento titulado Instrumental Normalizado para
la Identificación y Cuantificación de Liberacio-
nes de Dioxinas y Furanos”. Se presenta las
emisiones en gramos de toxicidad equivalente
(EQT) por año, usando la ecuación:
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La aplicación de la matriz de referencia, se hizo
sobre 10 categorías para clasificar las fuentes
de emisiones sobre las cuales se relacionan los
distintos tipos de procesos o actividades
generadoras (ver tabla Nº 4.4).

La liberación de PCDD/PCDF al año se calcula y
presenta en gramos de equivalentes de toxici-
dad (EQT) por año. La intensidad de la fuente
anual se calcula multiplicando la liberación de
PCDD/PCDF (por ejemplo, en µg de EQT-I) por
unidad de material de entrada procesado o de
producto producido (por ejemplo, toneladas o
litros) – lo que se denomina factor de emisión –
por la cantidad de material de entrada procesa-
do o producto producido (toneladas o litros al
año) – lo que se denomina tasa de actividad.

El “Instrumental Normalizado” está previsto
para preparar los datos de actividad necesarios
y facilitar un medio de clasificar procesos y ac-
tividades, para las cuales es el correspondiente
factor de emisión.

4.7.1 Creación de una matriz que identifique las
principales categorías de fuentes emisoras
de dioxinas y furanos para los diferentes
procesos

4.7.1.1 Identificación de potenciales procesos
generadores de dioxinas y furanos

La primera etapa para preparar el inventario
de fuentes de PCDD/PCDF normalizado consis-
tió en identificar las principales categorías de
fuentes y las principales vías de liberación para
cada categoría. Esto se debió a la gran varie-
dad de actividades productivas realizadas, la
cual resulta imposible de estandarizarla, sino
por medio de una agrupación de éstas, tal como
lo plantea el “Instrumental Normalizado”, el cual
define 10 categorías y 5 vías de liberación. Es-
tas son:

Categorías

1. Incineración de desechos

2. Producción de metales ferrosos y no ferrosos

3. Generación de energía y calor

4. Producción de productos minerales

5. Transportes

6. Procesos de quema a cielo abierto

7. Producción y uso de sustancias químicas y
bienes de consumo

8. Varios

9. Disposición final

10. Identificación de posibles puntos calientes.

Vías de liberación

1. Aire

2. Agua

3. Suelo

4. Productos

5. Residuos

4.7.1.2 Creación de la matriz

La creación de una matriz de selección aproxi-
mada facilita una evaluación preliminar de ac-
tividades (industrias, utilizaciones de produc-
tos, actividades domésticas, etc.) que pueden
liberar PCDD/PCDF a uno o más de los cinco
compartimientos y/o medios.

Las principales categorías de fuentes de PCDD/
PCDF que define el “Instrumental normalizado”
son suficientemente amplias como para abar-
car gran variedad de industrias, procesos y/o
actividades conocidas como posibles causas de
las liberaciones. Las diez categorías principales
de fuentes previstas reúnen  características
comunes y tienen una complejidad manejable.
En la tabla 4.4, se presenta con una “X” las
principales rutas por donde se liberan las PCDD/
PCDF.

4.7.2 Revisión de las subcategorías de fuentes,
para la identificación de las actividades y
fuentes existentes en el país

Las subcategorías corresponden a subdivisiones
de cada categoría, con la finalidad de agrupar
de manera más específica un determinado tipo
de actividad. Cada país posee un sinnúmero de
actividades que no necesariamente coinciden
con las de otro. Es por esta razón que la matriz
utilizada en este inventario, se basa en las
subcategorías propuestas en el “Instrumental
Normalizado” del PNUMA, de tal manera de nor-
malizar la búsqueda de información relaciona-
da con las tasas de actividad y obtener valores
comparables con otros inventarios.

Al igual que la matriz por categorías, se identi-
fican los cinco compartimientos o medios hacia
los cuales se pueden liberar cantidades signifi-
cativas de dioxinas y furanos. Las “X” mayús-

Emisión de dioxina (anual) = factor de emisión x cantidad de material procesado o producido
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culas indican la ruta de liberación para cada
categoría que se considera predominante, mien-
tras que las “x” minúsculas denotan rutas de
liberación adicional que también han sido iden-
tificadas hasta ahora.

A) Incineración de desechos
En la tabla Nº 4.5 se presentan las siete
subcategorías de la categoría de incineración
de desechos y las posibles vías de liberación de
los PCDD y PCDF.

Tabla Nº 4.4 Matriz con las principales categorías de fuentes

LiberacionesNo. Principales categorías de fuentes

Aire Agua Suelo Productos Residuos

1 Incineración de desechos X X

2 Producción de metales ferrosos y no
ferrosos

X X

3 Generación de energía y calor X X X

4 Producción de productos minerales X X

5 Transportes X

6 Procesos de combustión a cielo abierto X X X X

7 Producción y uso de sustancias
químicas y bienes de consumo

X X X X

8 Varios X X X X X

9 Disposición final X X X X

10 Identificación de posibles puntos
calientes

Probable registro únicamente luego de una
evaluación específica del sitio

Nº
Subcategorías de las Categorías
principales Posibles vías de liberación

1 Incineración de desechos Aire Agua Suelo Productos Residuos

1a Incineración de desechos sólidos municipales X x

1b Incineración de desechos peligrosos X x x

1c Incineración de desechos médicos X x x

1d Incineración de desguace de fragmentación,
fracción ligera

X x x

1e Incineración de lodos cloacales X X x

1f Incineración de maderas de desecho y
biomasa de desecho

X x

1g Destrucción de carcasa de animales X x

Tabla Nº 4.5: Vías de liberación Categoría Nº 1. Incineración de desechos
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B) Producción de metales ferrosos y no ferrosos
En la tabla Nº  4.6 se presentan las doce
subcategorías de la categoría 2 sobre la pro-

ducción de metales ferrosos y no ferrosos y las
posibles vías de liberación de los PCDD y PCDF.

C) Generación de energía y calor
En la tabla Nº 4.7 se presentan las cinco
subcategorías de la categoría de Generación de

energía y calefacción  y sus posibles vías de
liberación de los PCDD y PCDF.

D) Producción de productos minerales
En la tabla Nº 4.8 se presentan las seis
subcategorías de la categoría de Producción de

productos minerales y las posibles vías de libe-
ración de los PCDD y PCDF.

Tabla Nº 4.6: Vías de liberación Categoría Nº 2. Producción de metales ferrosos y no ferrosos

Nº Subcategorías de las Categorías principales Posibles vías de liberación

2 Producción de metales ferrosos y no ferrosos Aire Agua Suelo Productos Residuos

2.a Sinterización de metal de hierro X x

2.b Producción de coque X x x x x

2.c Producción de acero y fundición de hierro y acero X x

2.d Producción de cobre X X

2.e Producción de aluminio X x

2.f Producción de plomo X x
2.g Producción de zinc X x

2.h Producción de latón y bronce X x

2.i Producción de magnesio X x x

2.j Producción de otros metales no ferrosos X x x

2.k Fragmentadoras X x

2.l Recuperación térmica de cables X x x x

Tabla Nº 4.7: Vías de liberación Categoría Nº 3. Generación de energía y calefacción

Nº Subcategorías de la Categoría principal Posibles vías de liberación

3 Generación de energía y calefacción Aire Agua Suelo Productos Residuos

3.a Plantas de generación de energía por
combustibles fósiles X

x

3.b Plantas de generación de energía por biomasa X x

3.c Rellenos/botaderos, basurales, combustión de
biogás

X x

3.d Cocinas y calefacción doméstica ( biomasa) X x X

3.e Calefacción doméstica (combustibles fósiles) X x X

Tabla Nº 4.8: Vías de liberación Categoría Nº 4. Producción de productos minerales

Nº
Subcategorías de las Categorías
principales

Posibles Vías de liberación

4 Producción de productos minerales Aire Agua Suelo Productos Residuos

4.a Producción de cemento X x

4.b Producción de cal X x

4.c Producción de ladrillos X x

4.d Producción de vidrio X x

4.e Producción de cerámica X x

4.f Mezcla de asfalto X x x
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E) Transportes
En la tabla Nº 4.9 se presentan las cuatro
subcategorías de la categoría de Transportes y

las posibles vías de liberación de los PCDD y
PCDF.

F)       Procesos de combustión a cielo abierto
En la tabla Nº 4.10 se presentan las dos
subcategorías de la categoría 6 sobre procesos

de combustión a cielo abierto y las posibles vías
de liberación de los PCDD y PCDF.

G)     Producción y uso de sustancias químicas y
bienes de consumo
En la tabla Nº 4.11 se presentan las cinco
subcategorías de la categoría Nº 7 sobre pro-

ducción y uso de sustancias químicas y  las po-
sibles vías de liberación de los PCDD y PCDF.

H) Varios
En la tabla 4.12 se presentan las cinco
subcategorías de la categoría Nº 8 sobre varios

y las posibles vías de liberación de los PCDD y
PCDF.

Tabla Nº 4.9: Vías de liberación Categoría Nº 5. Transportes

Nº Subcategorías de las Categorías principales Posibles vías de liberación

5 Transportes Aire Agua Suelo Productos Residuos

5.a Motores de 4 tiempos X
5.b Motores de 2 tiempos X

5.c Motores diesel X x

5.d Motores de aceite pesado X x

Tabla Nº 4.10: Vías de liberación Categoría Nº 6. Procesos de combustión a cielo abierto

Nº Subcategorías de las Categorías principales Posibles vías de liberación

6 Procesos de combustión a cielo abierto Aire Agua Suelo Productos Residuos

6.a Quema de biomasa X x X x

6.b Quema de desechos e incendios accidentales X x X x

Tabla Nº 4.11: Vías de liberación Categoría Nº 7. Producción y uso de sustancias químicas y bienes
de consumo

Nº Subcategorías de la Categoría principal Posibles vías de liberación

7
Producción y uso de sustancias químicas y
bienes de consumo Aire Agua Productos Residuos

7.a Producción de pasta/pulpa y papel X X x X

7.b Industria química X x x X X

7.c Industria de petróleo X x

7.d Producción textil x x

7.e Refinado de cuero x x

Suelo

Tabla Nº 4.12: Vías de liberación Categoría Nº 8. Varios

Nº Subcategorías de las Categorías principales Posibles Vías de liberación

8 Varios Aire Agua Suelo Productos Residuos

8.a Desecado de biomasa x
8.b Crematorios x

x

8.c Ahumaderos x x

8.d Limpieza en seco x x x

8.e Consumo de tabaco x

x

x

X

X

X



Inventario N
acional de Fuentes y Liberaciones de D

ioxinas y Furanos

43

I)  Disposición final / rellenamiento sanitario
En la tabla Nº  4.13 se presentan las cinco
subcategorías de la categoría Nº 9 sobre dispo-

sición final y las posibles vías de liberación de
los PCDD y PCDF.

J)       Identificación de posibles puntos calientes
En la tabla Nº  4.14 se presentan las diez
subcategorías de la categoría Nº 10 sobre la

identificación de posibles puntos calientes  y
las posibles vías de liberación de los PCDD y
PCDF.

Tabla Nº 4.13: Vías de liberación Categoría Nº 9. Disposición final.

Nº Subcategorías de las Categorías principales Posibles vías de liberación

9 Disposición Final /rellenamiento sanitario Aire Agua Suelo Productos Residuos

9.a Rellenamientos y vaciaderos a cielo abierto X

9.b Cloacas / tratamiento cloacales x X x X x

9.c Vertido en aguas abiertas X

9.d Compostado x X

9.e Tratamiento de desechos de aceite (no térmicos) x X x X x

Tabla Nº 4.14: Vías de liberación Categoría Nº 10. Identificación de posibles puntos calientes

Nº Subcategorías de la Categoría principal Posibles vías de liberación

10 Identificación de posibles puntos calientes Aire Agua Suelo Productos Residuos

10a Sitios de producción de sustancias orgánicas X

10b Sitios de producción de cloro X

10c Sitios de preparación de fenoles clorados X

10d Sitios de aplicación de fenoles clorados x X x X

10e Sitios de fabricación y tratamiento de la madera X X X x

10f Transformadores y capacitores con PCB X x
10g Vaciadores de desechos / residuos de la categoría

1 al 9
x X X x

10h Sitios de accidentes importantes X x x

10i Dragado de sedimento x

10j Sitios de arcilla caolinítica o plástica x

Considerando que esta categoría no es cuanti-
ficada, a continuación se presenta una sección
que trata en forma teórica, los potenciales pun-
tos calientes que pueden ser descritos con la
información disponible.

4.7.3 Ubicación de puntos calientes

 De acuerdo al “Instrumental Normalizado” del
PNUMA (2005), los puntos calientes correspon-
derían a las siguientes categorías:

4.7.3.1 Sitios de producción de compuestos
organoclorados

En el ámbito nacional del inventario sólo se
han identificado empresas productoras de in-
secticidas pertenecientes al  t ipo de
plaguicidas órgano fosforados.

En este inventario sólo una empresa ha sido
históricamente productora de compuestos
clorados, nos referimos a la empresa
QUIMPAC, pero también existen otras em-
presas que importan o distribuyen compues-
tos o solventes clorados en el país. Actual-
mente estas empresas se dedican a la pro-
ducción de compuestos de cloro para dife-
rentes usos de tipo industrial, pero sin duda
los lugares de almacenamiento o fabricación
pueden ser potenciales puntos calientes. En
cuanto a los plaguicidas, no se ha identifi-
cado en el mercado plaguicidas COP. En la
tabla 4.15 se muestra una relación de em-
presas peruanas que importan fabrican o dis-
tribuyen solventes clorados:
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4.7.3.2 Sitios de Producción de Cloro

Los sitios de producción de cloro corresponden
a un limitado número de empresas que se
muestran en la tabla siguiente, de acuerdo a
ella, QUIMPAC sería el único productor de clo-
ro, aunque en la producción de cloro ya no

Fuente: SUNAT (2001)

Tabla Nº 4.15: Empresas que importan, producen o distribuyen solventes clorados

Proveedor Actividad

CORPORACION INFARMASA S.A. Importador, representante o distribuidor

MERCK PERUANA S A Importador, representante o distribuidor

CIPA S.A. Importador, representante o distribuidor

CIMATEC SAC Importador, representante o distribuidor

DROKASA PERU S.A. Importador, representante o distribuidor

ABADIA MARTINS FERNANDO MARIA Importador, representante o distribuidor

SERGIO CASTAÑEDA S.A.C. Importador, representante o distribuidor

DROKASA PERU S.A. Importador, representante o distribuidor

ABADIA MARTINS JOSE ALFONSO FELIX Importador, representante o distribuidor

BRENNTAG PERU S.A.C Importador, representante o distribuidor

Tabla Nº 4.16: Empresas o Instituciones que importan, producen o distribuyen cloro

Producto Proveedor Actividad

Cloro QUIMPAC S.A. Productor

Cloro MUNDO QUIMICO S.A.C. Exportador, representante o distribuidor
Cloro EMBOTELLADORES UNIDOS SOCIEDAD

ANÓNIMA
Exportado r, representante o distribuidor

Cloro RAMELI EIRLTDA Importador, representante o distribuidor
Cloro SOUTHERN PERU COPPER

CORPORATION
Importador, representante o distribuidor

Cloro BLUPOOLS E.I.R.L Importador, representante o distribuidor

Cloro ASOC. CIVIL LIVING WATER INTERNAT.
PERU

Importador, representante o distribuidor

Cloro MERCK PERUANA S A Importador, representante o distribuidor

Cloro S & M DISTRIBUCIONES S.C.R.L. Importador, representante o distribuidor

Cloro ACE PERU S.A.C. Importador, rep resentante o distribuidor

Cloro INVERSIONES INTERAMERICANAS S A Importador, representante o distribuidor

Cloro A.S. TOURISM EIRL Importador, representante o distribuidor

Cloro NUMBER ONE S.R.LTDA Importador, representante o distribuidor

Cloro TECNICA INTEGRAL S.R.L. Importador, representante o distribuidor

Cloro COLDEX SOCIEDAD ANONIMA Importador, representante o distribuidor

Cloro CIMATEC SAC Importador, representante o distribuidor

Cloro COLEGIO FRANKLIN DELANO
ROOSEVELT

Importador, representante o distribuidor

utiliza la tecnología de las celdas de mercurio
y ánodos de grafito que fueron reemplazados
por ánodos metálicos. En la tabla Nº 4.16 se
presenta la relación de los 17 importadores
de cloro, que importaron 13 043 955 kilogra-
mos en el año 2003.

4.7.3.3 Lugares de formulación de fenoles
clorados

En Perú no ha existido producción de fenoles
clorados como el pentaclorofenol (PCP) o el  2,4
D, los cuales han sido importados; en el caso

Fuente: SUNAT (2005)

del PCP el año 1999 se decretó la suspensión de
su uso. La mayor parte de PCP que se utilizó en
el país fue con fines fungicidas en la industria
de aserrío, en particular en Pucallpa, Loreto  y
Lima, donde se utilizaron formulaciones comer-
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ciales de PCP con mucha intensidad en la déca-
da de los ochenta y noventa. El 2,4 D fue am-
pliamente utilizado en actividades agrícolas
y forestales (herbicida en cultivos tradicio-
nales).

4.7.3.4 Sitios de aplicación de fenoles clorados

En el ámbito nacional, se utilizan plaguicidas
importados y de formulación nacional. Con los
datos de la Superintendencia Nacional de Adua-
na se ha identificado la importación de herbi-
cidas que contienen dioxinas como el 2,4-D con
registros nacionales en el SENASA en los años
1996 al 2001, por lo cual no se descarta que
podría haber lugares donde se hayan aplicado
estos tipos de plaguicidas, sin embargo no ha
sido posible identificar con precisión los luga-
res donde podrían haber sido aplicados.

4.7.3.5 Manufactura de madera y sitios de
tratamiento

En los aserraderos se han utilizado grandes can-
tidades del pentaclorofenol (PCP) hasta su sus-
pensión mediante Resolución Jefatural Nº. 036-
99-AG-SENASA, en marzo del año 1999, cuando
se prohibió el registro, importación, formulación
local, distribución y comercialización del PCP en
el país. Las industrias de la madera, en sus pro-
cesos no tenían un adecuado manejo de los resi-
duos del baño preservante, por lo que se consti-
tuye en un punto caliente potencial, en particu-
lar en las regiones de Pucallpa, Iquitos, Tarapoto,
Chanchamayo-Satipo y Puerto Maldonado, don-
de la industria de la madera ha sido histórica-
mente más desarrollada. Sólo en los últimos años
de la década de los años 90 se importaron más
de 700 toneladas de PCP-Na por año.

En esta subcategoría estarían incluidas las ac-
tividades de protección de la madera en los
domicilios y ferreterías que se describen a con-
tinuación:

Protección de la madera en los domicilios y
ferreterías.-
En el estudio realizado por GOMERO et al
(2000), sobre el uso de plaguicidas domésti-
cos en Lima, Huancayo y Pucallpa, se señala
que se sigue usando pentaclorofenol como
preservante para la madera, no obstante ha-
berse prohibido. Este hecho se sustenta en
las encuestas realizadas en el año 2000, don-
de encontraron que para la conservación de
la madera usaban preservantes y éstos esta-
ban compuestos de pentaclorofenol.

Gomero et al (2000), señala también, que en
los domicilios son frecuentes el ataque de la
polilla, termitas y  hongos a las maderas de
los muebles, puertas, viviendas y postes y
aproximadamente el 50 % de la población de
Lima, Huancayo y Pucallpa usan preservantes
de madera para combatir la polilla. El uso de
estas sustancias en Lima es para «proteger
los muebles» y en Pucallpa para proteger la
vivienda construida con madera. Los
preservantes más utilizados en Lima se mues-
tran en la tabla Nº 4.17. En este estudio se
encontró productos que contenían
pentaclorofenol + chlorpirifos básicamente,
con el nombre comercial de Duramad. En
Pucallpa se identificó el uso generalizado de
aldrín + petróleo, además de pentaclorofenol
que es comercializado con el nombre comer-
cial de «vulcanofenol».

Tabla Nº 4.17: Sustancias tóxicas utilizadas y comercializadas en Lima Huancayo y Pucallpa
para preservar la madera

Nombre del
producto

Ingrediente
activo

Que
controla

Lugar donde
se usa

Donde se
adquirió

Destino final
de la madera

Duramad JE -2 PCP
Creosota
Chlorpirifos
Cresilica
(pesado)

Polilla
Bacteria
Hongos

Lima Distribuidora de
preservantes de
la madera

Uso local

PCP PCP Polillas y
termitas

Pucallpa Ferreterías y
agro veterinarias

Uso local

Fuente: Cuadro tomado de  GTZ –REPAMAR (2000). Gomero et al (2000)

Como se puede apreciar en el año 2000, las
maderas usadas en el ámbito local, fueron tra-
tadas con estas sustancias, no obstante que
estos productos ya estaban prohibidos oficial-
mente, sin embargo en Pucallpa, las ferrete-

rías y las agroveterinarias aún lo vendían y usa-
ban petróleo para preservar la madera, segui-
do de un producto conocido como “preser-
vante”.
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4.7.3.6 Transformadores y condensadores
rellenos con PCB

En Perú existe un volumen considerable de
transformadores y condensadores con acei-
tes conteniendo bifenilos policlorados (PCB)
en uso y almacenados. De acuerdo al censo
de PCB realizado en el proyecto, un por-
centaje del volumen total aún está en uso,
lo que sin un adecuado programa de manejo
se transforman en puntos calientes de emi-
sión de dioxinas y furanos. Se ha determi-
nado las ubicaciones por departamentos y
sectores de aquellas instalaciones que cuen-
tan con transformadores y capacitores con
presencia de PCB mediante el Inventario
Nacional de bifenilos policlorados, así mis-
mo existe un 31 % de los equipos contami-
nados con PCB que se encuentran al aire li-
bre, sobre pisos de tierra con riesgo a con-
taminar al ambiente, constituyéndose pun-
tos calientes. Además se ha identificado un
área en el departamento de Ancash con sue-
lo contaminado por el derrame de aceite
dieléctrico con PCB.

4.7.3.7 Disposición final de los desechos

En general, el manejo de desechos en
vertederos en Perú no contempla procesos
de combustión, sin embargo se disponen en
ellos una variedad de residuos de procesos
de combustión que pueden llevar a conside-
rar los vertederos de residuos (urbanos e in-
dustriales) como potenciales puntos calien-
tes, en particular en aquellas áreas donde
se mezclan residuos urbanos e industriales.
Un ejemplo de ello es la disposición de ceni-
zas de combustión de residuos hospitalarios,
cenizas de combustión de biomasa de las
centrales de energía de plantas azucareras,
etc.

Cabe señalar también que mediante las in-
formaciones recopiladas, se identifica como
actividad intencionada, la quema de dese-
chos sólidos realizada principalmente en los
mismos vertederos, así como la generación
de incendios accidentales debido a la com-
bustión natural de los desechos.

4.7.3.8 Lugares donde se han producido
accidentes importantes

Los accidentes más relevantes se asocian a
incendios de industrias químicas que proce-

san o tienen compuestos clorados, un ejem-
plo de ello fue el incendio de Mesa Redonda
(2001) en la ciudad de Lima, pero se pueden
mencionar otros accidentes como el incen-
dio de transformadores cerca de navidad en
el año 2005. En general, estos sitios locali-
zados en áreas industriales o vecinas a zo-
nas urbanas donde ha existido algún tipo de
vertido o incidente, pueden ser considera-
dos potenciales puntos calientes.

4.7.3.9 Dragado de sedimentos

Esta es una actividad que normalmente se
desarrolla en los puertos y zonas costeras,
por ejemplo en el puerto de Callao. Puntos
calientes potenciales son las áreas donde se
han recibido descargas de las aguas servi-
das de uso industriales y agrícolas que pro-
ducían residuos clorados.

El Instituto del Mar del Perú (IMARPE) ha rea-
lizado investigaciones relacionadas a la pre-
sencia de sustancias COP en los sedimentos
del litoral de nuestro país, que incluyen la
realización de algunos muestreos y análisis
en algunas zonas del litoral peruano. Los re-
sultados son comparados con niveles permi-
sibles de PCB en animales acuáticos, debido
a la ausencia de niveles permisibles en se-
dimentos. Los niveles encontrados muestran
niveles inferiores a los límites permisibles
en animales acuáticos, sin embargo será im-
portante realizar una gestión ambiental que
permita manejar adecuadamente aquellos
sedimentos que sean detectados como con-
taminados para evitar riesgos a la salud.

4.7.3.10 Lugares donde hay caolina o arcilla
plástica

La caolina o arcilla inerte, tiene una multi-
plicidad de usos, por ejemplo se utiliza en
algunos casos en el control de plagas agrí-
colas, otros usos incluyen: ingrediente en
materiales de construcción, porcelanas y ce-
rámicas etc. En el país se han identificado,
de acuerdo a la base de datos del Anuario
Minero del Ministerio de Energía y Minas
(2005), sólo 10 productores de este tipo de
materiales. Habiéndose identificado reser-
vas de caolina en el ámbito nacional, es im-
portante entonces, realizar investigaciones
que permitan determinar si en estos luga-
res pueden estar generándose PCDD/PCDF
de manera natural.
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Tabla Nº 4.18: Productos químicos con potencial formación de PCDD/PCDF

Producto químico Importador Formulador

Pentaclorofenol No Identificado No Identificado
Bifenilos policlorados No Identificado No Identificado
Ácido 2,4 -diclorofenoxiacetico (2,4-D). CORPORACION INFARMASA S.A. No Identificado
Ácido 2,4,5 triclorofenoxiacético No Identificado No Identificado
2,4,5 triclorofenol No Identificado No Identificado
Cloranilo No Identificado No Identificado
Eter de 2,4,6 - triclorofenil-4 No Identificado No Identificado
Nitrofenilo No Identificado No Identificado
Clorobencenos DROKASA PERU S.A. No Identificado
Clorobencenos SERGIO CASTAÑEDA S.A.C. No Identificado
Clorobencenos ABADIA MARTINS FERNANDO MARIA No Identificado
Clorobencenos MERCK PERUANA S A No Identificado
Clorobencenos BRENNTAG PERU S.A.C No Identificado
Bicloruro de etileno MERCK PERUANA S A No Identificado
Policloruro de vinilo, sin mezclar con otras sustancias, tipo
emulsión*

COMERCIAL QUIMICA SCORPION
S.R.L.

No Identificado

Policloruro de vinilo, sin mezclar con otras sustancias, tipo
emulsión COMINTER S.A.C.

No Identificado

Policloruro de vinilo, sin mezclar con otras sustancias, tipo
emulsión

CORPORACION DE INDUSTRIAS
PLASTICAS S A

No Identificado

4.7.4 Cuantificación de las fuentes identificadas

4.7.4.1 Importación y producción de productos
químicos asociados a procesos poten-
cialmente generadores de dioxinas y
furanos

Un aspecto importante en la formación de dioxinas
y furanos es la presencia de compuestos
organoclorados. Al respecto, existe una gran can-
tidad de compuestos que presentan esta parti-
cularidad, destacando los siguientes grupos:

• Los plaguicidas constituyen el grupo más sig-
nificativo de compuestos orgánicos clorados
relacionados con la aparición de dioxinas. Du-
rante las décadas 60 y 70, la contaminación
de PCDF/PCDD fue relacionada directamente
con estos compuestos, especialmente los PCB
(bifenilos policlorados); los clorofenoxiácidos
como el ácido 2,4,5-Triclorofenoxiacético
(2,4,5,-T) ó el ácido 2,4-diclorofenoxiacético
( 2,4-D)  y los fenoles clorados como el
pentaclorofenol.

• Así también, la fabricación de herbicidas y
bactericidas a partir de clorofenoles conduce
a la síntesis de pequeñas cantidades de PCDF/
PCDD, por ejemplo, el herbicida codificado
como “Agente Naranja” es una mezcla del 2,4-
D y del  2,4,5-T con combustible diesel o que-
roseno, sin embargo, su uso durante la guerra

del Vietnam, liberó un total de 167 kg de
2,3,7,8 –TCDD (congénere de máxima toxici-
dad) entre enero de 1962 y febrero de 1971.

• Los PCB son contaminantes orgánicos clorados
de elevada persistencia que se han utilizado
en el ámbito industrial por sus propiedades
estabilizantes (en fluidos hidráulicos,
lubricantes, aditivos, pinturas, colorantes,
etc.). En estos compuestos, se han detectado
cantidades apreciables de dioxinas y, especial-
mente, de furanos del orden de ppm.

De acuerdo al “Instrumental Normalizado para la
Identificación y Cuantificación de Liberaciones de
Dioxinas y Furanos (2005)”, se han identificado
como fuentes de PCDD/PCDF los siguientes pro-
cesos, ordenados según probabilidad decrecien-
te:

• Fabricación de fenoles clorados y sus deriva-
dos

• Fabricación de productos aromáticos clorados
y sus derivados

• Fabricación de sustancias químicas alifáticas
cloradas

• Fabricación de catalizadores clorados y sus-
tancias químicas  inorgánicas

En particular, existe un listado de productos que,
según se ha observado, contienen PCDD y PCDF o
bien sus procesos de fabricación se han asociado
a la formación de estos contaminantes.
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Policloruro de vinilo, sin mezclar con otras sustancias, tipo
emulsión CUERO SINTETICO S.A.C.

No Identificado

Policloruro de vinilo, sin mezclar con otras sustancias, tipo
emulsión

CYA FABRICA DE FANTASIA FINA
S.A.C.

No Identificado

Policloruro de vinilo, sin mezclar con otras sustancias, tipo
emulsión FIDENZA DISEGNO SA

No Identificado

Policloruro de vinilo, sin mezclar con otras sustancias, tipo
emulsión GAJANO E.I.R.L.

No Identificado

Policloruro de vinilo, sin mezclar con otras sustancias, tipo
emulsión PISOPAK PERU S.A.C.

No Identificado

Policloruro de vinilo, sin mezclar con otras sustancias, tipo
emulsión* PLASTICUEROS DEL PERU S.A.C.

No Identificado

Policloruro de vinilo, sin mezclar con otras sustancias, tipo
emulsión PLASTITEL DEL PERU S.A.C.

No Identificado

PVC, sin mezclar con otras sustancias, tipo emulsión* RETEX PERUANA S.A. No Identificado
PVC, sin mezclar con otras sustancias, tipo emulsión SELENA S.A.C. No Identificado
PVC, sin mezclar con otras sustancias, tipo emulsión TRADE FEGA S.A No Identificado
PVC, sin mezclar con otras sustancias, tipo emulsión VIPLASTIC PERU S A No Identificado
Los demás PVC sin mezclar con otras sustancias SOCIEDAD QUIMICA ALEMANA

SOCIEDAD ANONIMA
No Identificado

Los demás PVC sin mezclar con otras sustancias FRASCOS Y CAJAS S.A.C. No Identificado
Los demás PVC sin mezclar c on otras sustancias* CO. ESTRELLA DEL PERU E.I.R.L No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. AJINOMOTO DEL PERU S A No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. AMANCO DEL PERU S.A. No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. ANFAPLAST S.A. No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. BSH ELECTRODOMESTICOS SAC No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. CONCYSSA S A No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. CONSORCIO INDUSTRIAL SITA SA No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. FEEL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. INDUSTRIAL Y REPRESENTACIONES

LIMA SA
No Identificado

Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. MATERIALES Y PLASTICOS SA No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. NICOLL PERU S.A. No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias.

PLASTICOS LA PAZ S.R.L.

No Identificado

Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. POLYCHEM INTERNATIONAL S.A.C. No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. REICOLITE PERUANA S A No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. TERMOENCOGIBLES DEL PERU S A No Identificado
Los demás PVC sin plastificar, en formas primarias. TRADE FEGA S.A No Identificado
Percloroetileno* PERUQUIMICOS S.A.C. No Identificado
Perc loroetileno* FLEXSOURCE (PERU) S.A. No Identificado
Percloroetileno* FABRICA DE CUBIERTOS SAC No Identificado
Percloroetileno*
Percloroetileno*
Percloroetileno*
Percloroetileno*
Percloroetileno*
Percloroetileno*

Percloroetileno*
Percloroetileno*
Percloroetileno*
Diclorodifluorometano*

PERUQUIMICOS S.A.C.
FLEXSOURCE (PERU) S.A.
FABRICA DE CUBIERTOS SAC
TRANSMERQUIM DEL PERU S.A.
PERUQUIMICOS S.A.C.
PEGAMENTOS Y ADHESIVOS
QUIMICOS SAC

PERUQUIMICOS S.A.C.
POLINSUMOS S.A.
POLI SHOES S R L
TECNICA NAVIERA Y PORTUARIA S.A.

No Identificado
No Identificado
No Identificado
No Identificado
No Identificado
No Identificado

No Identificado
No Identificado
No Identificado
No Identificado

* Compuestos Alifáticos clorados
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Tabla Nº 4.19: Productos químicos clorados importados

Ingrediente activo Titular
Oxicloruros e hidroxicloruros de cobre SALES Y DERIVADOS DE COBRE S.A.
Oxicloruros e hidroxicloruros de cobre SULFATO DE COBRE S.A.
Oxicloruros e hidroxicloruros de antimonio. QUIMICA ANDERS S.A.C.
Los demás oxicloruros e hidroxicloruros (p.ej.: de estaño, de
plomo). CETCO S.A.

CETCO S.A.

CETCO S.A.

LINROS S.R.L.

UNIQUE S.A.

FILASUR S.A.
Oxicloruros e hidroxicloruros de antimonio. INTRADEVCO INDUSTRIAL S.A.
Oxicloruros e hidroxicloruros de antimonio QUIMICA ANDERS S.A.C.
Oxicloruros e hidroxicloruros de antimonio CLARIANT (PERU) S.A.
Oxicloruros e hidroxicloruros de antimonio GENERAL CHEMICALS PERU S.A.
Oxicloruros e hidroxicloruros de antimonio ESTEC ESPECIALIDADES TECNICAS S.R.L
Oxicloruros e hidroxicloruros de antimonio FARMINDUSTRIA S.A.
Cloroanilinas. CORPORACION INFARMASA S.A.
Cloroanilinas. MERCK PERUANA S.A.
Cloroanilinas. CIPA S.A.
Cloroanilinas. CIMATEC S.A.C.
Cloroparafinas QUIMICA ESPECIALIZADA S.A. QUIMESA
Cloroparafinas REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES

IVER S.A.
Cloroparafinas INDECO S.A.
Cloroparafinas ANDINA PLAST S.R.L.
Cloroparafinas CONDUCTORES ELECTRICOS PERUANOS S.A.
Cloroparafinas CLARIANT (PERU) S.A.
Cloroparafinas QUIMICA ESPECIALIZADA S.A. QUIMESA

Los demás oxicloruros e hidroxicloruros (p.ej.: de estaño, de
plomo).
Los demás oxicloruros e hidroxicloruros (p.ej.: de estaño, de
plomo).
Los demás oxicloruros e hidroxicloruros (p.ej.: de estaño, de
plomo).
Los demás oxicloruros e hidroxicloruros (p.ej.: de estaño, de
plomo).
Los demás oxicloruros e hidroxicloruros (p.ej.: de estaño, de
plomo).

Además de la tabla presentada anteriormen-
te, existe una potencialidad de generación de
dioxinas y furanos en todos los compuestos
que contienen cloro. Por ello, a continuación
se presenta el listado de sustancias cloradas,

que han sido extraídas de la SUNAT y que se
han importado en el año 2003, lo que indica
que los importadores que figuran en la tabla
4.19 tienen autorización vigente para impor-
tar las sustancias cloradas.
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4.7.4.2 Evaluación e identificación en el ámbito
nacional de las fuentes precursoras de
dioxinas y furanos, por categorías

A continuación se presentan las categorías co-
rrespondientes a la evaluación e identificación
de las fuentes precursoras de dioxinas y furanos
en el país. En particular, se utilizó el formato
propuesto por el “Instrumental Normalizado para
la Identificación y Cuantificación de Liberacio-
nes de Dioxinas y Furanos” (PNUMA 2005).

A)  Categoría Nº 1: Incineración de desechos
En esta categoría se encuentran incluidas las
subcategorías señaladas en la Tabla 4.5
En el país se identificó sólo una empresa aso-
ciada a la Categoría Nº 1, correspondiente a
“incineración de desechos municipales”. A con-
tinuación se presenta en la Tabla Nº 4.20 las
principales fuentes identificadas:

Tabla Nº 4.20 Fuentes identificadas en la Categoría Nº 1

Subcategorías de las Categorías principales Principales fuente identificadas Total

1 Incineración de desechos 72

1.1 Incineración de desechos sólidos municipales 1
1.2 Incineración de desechos peligrosos 3

1.3

Incineración de desechos médicos

49

Plus Petrol
Plus Petrol
DESCON
SUNAT
Edgardo Rebalgliati Martins
Guillermo Almenara Irigoyen
Hemilio Valdizán
Honorio Delgado - Arequipa
H. Regional Docente de Trujillo
C.S. Galeno
Clínica San Pablo - Huaraz
H. III Chimbote
Virgen de la Puerta
Policlínico Belén
C.S. La Natividad
C.S. Carumas
C.S. Puente Bello
C.S. Torata
P.S. Soquesane
P.S. La Capilla
P.S. Yalaque
P.S. Santa Rosa
C.S. Puquina
ESSALUD - Huaraz
Daniel Alcides Carrión - Huancayo
“Almenara”
José Alfredo Mendoza Olvarría
Carlos Cortez Jiménez
CLAS. San Juan Grande

P.S. Santa María
P.S. México
P.S. AMP. Pampas del Cusco
Asociación CLAS Paucarpata Sur
C.S. Manuel Prado
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B) Categoría Nº 2: Producción de metales ferrosos
y no ferrosos
En esta categoría se encuentran incluidas las
subcategorías señaladas en la Tabla Nº 4.6:

1.4 Incineración de desguace de fragmentación, fracción ligera 0
1.5 Incineración de lodos cloacales 0

1.6 Incineración de maderas de desecho y biomasa de desecho

1.7 Destrucción de carcasa de animales

C.S. Vitor
P.S. Alto Alianza
P.S. Chilpiniea
CLAS. Gregorio Guinir.
C.S. Pampa
P.S. Achanizo
Micro red Alto Selva Alegre
Micro red Ciudad Blanca
C.S. Edificadores Misti
C.S. Miraflores
P.S. Nueva Alborada
CLAS. Paucarpata - Campo Marte
C.S . Mariano Melgar
C.S. Tiasaya
DESCON
H. Saposoa
H. Hipólito Unanue
H. III Daniel A. Carrión
C.S. Generalísimo San Martín
No identificadas en el país
No identificadas en el país
Sociedad Maderera Oxapampa

Palacios Hnos. Corporación Maderera S.A.
Conjunto de Madereras
Triplay enchapes S.A.C.
Triplay Iquitos S.A.C.
Trimasac
Imaflosa
Induflosa
Deforsa
Fabril Maderera S.A.
Industrial Loreto S.A.
Madera S.A.C
Maderera el Choche S.A.C
Trimasac
Industria Maderera Loreto S.R.L.
Asturias
Porvenir
Nueva Esperanza
Instituto Nacional de Salud

18

1

A continuación se presenta en la Tabla Nº 4.21
las fuentes identificadas.
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Tabla Nº 4.21 Fuentes identificadas en la Categoría Nº 2. Producción de metales ferrosos y no
ferrosos

Subcategorías de las Categorías principales
Principales fuentes identificadas

Total

2 Incineración de desechos 27

2.1 Sinterización de metal de hierro No identificadas en el país 0

2.2 Producción de coque DOE RUN DEL PERU 1

SIDER PERU

ACEROS AREQUIPA

MOLY CORP ADESUR

FUNDICION LEON

FUNDICION EL SOL

METAL SEMINA

FUMASA

FUNDICIÓN BRONCE FOSFOROSO

FUNDICIÓN CALLAO

FUNDICIÓN FERROSA

FUNDICIÓN VENTANILLA

2.3
Plantas de producción de hierro y acero

MEPSA

12

COBRECON
2.4 Producción de cobre

SOUTHERN PERÚ 2

2.5 Producción de aluminio ALIANZA METALÚRGICA 1

BATERIAS ETNA
2.6 Producción de plomo

FUNDIGAL SRL.
2

PRODAC (CALLAO)

PANASONIC PERUANA2.7 Producción de zinc

ZINSA

3

ALEACIONES A BASE DE COBRE

ANDEAN TECHNOLOGY

TECNIBRONCE
2.8

Producción de bronce y latón

FUNDICIÓN MECANIZADA

4

2.9 Producción de magnesio No identificadas en el país 0

ARTE INDUSTRIAL ARIN S.A
2.10 Producción de otros metales no ferrosos

UNIVERSAL METAL TRAINING
2

2.11 Fragmentadoras No se ha identificado en el país 0

2.12 Recuperación térmica de cables eléctricos
No identificadas en el país (1). Se ha
estimado sobre la base de la producción
de cables de energía.

0

1: OSINERG  ha efectuado un estudio en el Perú para estimar la cantidad de cables de cobre utilizado.
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C) Categoría Nº3: Generación de energía y
calefacción
En esta categoría se encuentran incluidas las
subcategorías señaladas en la Tabla Nº 4.7:

A continuación se presenta en la Tabla Nº 4.22,
las fuentes identificadas:

Tabla Nº 4.22 Fuentes identificadas en la Categoría N°3. Generación de energía y calefacción

Subcategorías de las Categorías principales

3. Generación de energía y calefacción
Principales fuentes identificadas

3.1
Centrales de energía de combustibles
fósiles

Los datos de las fuentes puntuales fueron obtenidos de la
página web de OSINERG y de la publicación Balance y
Principales Indicadores eléctricos 2003 del Ministerio de
Energía y Minas.

3.2 Centrales de energía de biomasa
Los datos de las fuentes puntuales fueron obtenidos de la
página web de OSINERG.

3.3 Combustión de terraplén / biogás No identificadas en el país

3.4
Calefacción doméstica y cocina con
biomasa

No se requiere la identificación puntual de las fuentes
para realizar el cálculo de liberaciones de PCDD y PCDF.
Para los cálculos regionales se recurrió al Anuario: Perú
forestal en números Año 2003 del Ministerio de
Agricultura.

3.5
Calefacción doméstica con combustibles
fósiles

No se requiere la identificación puntual de las fuentes
para realizar el cálculo de liberaciónes de PCDD y PCDF .

Tabla Nº 4.23 Fuentes identificadas en la Categoría N°4. Producción de productos minerales

Producción de productos
minerales

Subcategorías de las
Categorías principales Principales fuentes identificadas Total

4 17

4.1 Producción de cemento Los datos fueron obtenidos del anuario de minería y también
contestaron las encuesta

6

4.2 Producción de cal

1

4.3 Producción de ladrillos y tejas

4.4 Producción de vidrio

4.5 Producción de cerámicas

4.6 Mezclado de asfalto

CAL DE LOS ANDES S.A.

CERAMICA EL LUCUMO S.A 8

CERAMICA SAN LORENZO SAC

CIA. MINERA E INDUSTRIAL SAGITARIO S.A.

LADRILLERA SAN PABLO

LADRILLERA LAS AMERICAS

LADRILLERA LA FORTALEZA

LADRILLERA SAN FELIPE

LADRILLERA BARBADILLO S.A.

CORPORACION MIYASATO S.A.C. 1

VINSA S.A.

Ubicadas junto con el rubro de producción de Ladrillos

BITUPER 1

Los datos fueron obtenidos del anuario de minería 2003, del
ministerio de energía y minas, aunque también se les envió un
cuestionario

D) Categoría Nº4: Producción de productos
minerales
En esta categoría se encuentran incluidas las
subcategorías señaladas en la Tabla Nº 4.8:

A continuación se presenta en la Tabla Nº 4.23,
las fuentes identificadas:
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E) Categoría Nº 5: Transporte
En esta categoría se encuentran incluidas las
subcategorías señaladas en la Tabla Nº 4.9:

A continuación se presenta en la Tabla Nº 4.24,
las fuentes identificadas:

Tabla Nº 4.24: Fuentes identificadas en la Categoría Transporte

principales

5 Transporte

Principales fuente identificadas

5.1 Motores de cuatro tiempos
No se requiere la identificación puntual de fuentes para el
posterior cálculo de liberaciones. Se utilizó datos oficiales del
Ministerio de Transportes y Comunicación ( MTC)

5.2 Motores de 2 tiempos
No se requiere la identificación puntual de fuentes para el
posterior cálculo de liberaciones. Se utilizó datos oficiales del
Ministerio de Transportes y Comunicación ( MTC)

5.3 Motores Diesel
No se requiere la identificación puntual de fuentes para el
posterior cálculo de liberaciones. Se utilizó datos oficiales del
Ministerio de Transportes y Comunicación ( MTC)

5.4 Motores de aceite pesado
No se requiere la identificación puntual de fuentes para el
posterior cálculo de liberaciones. Se utilizó datos oficiales del
Ministerio de Transportes y Comunicación ( MTC)

Subcategorías de las Categorías

Subcategorías de las Categorías
principales

6
Procesos de combustión a cielo
abierto

Principales fuentes identificadas

6.1 Quema de biomasa

En el año 2003 se ha estimado la tasa de
deforestación y la biomasa quemada. Se ha
estimado las quemas de las pasturas alto
andinas. Así también la cantidad de residuos
agrícolas quemada

6.2
Quema de residuos e incendios
accidentales

Se ha estimado las quemas de la basura. Y
además se tiene el número de incendios
ocurridos de viviendas y fábricas.

Tabla Nº 4.25 Fuentes identificadas en la Categoría Nº 6. Procesos de
combustión a cielo abierto

F) Categoría Nº6: Procesos de combustión a
cielo abierto
En esta categoría se encuentran incluidas las
subcategorías señaladas en la Tabla Nº 4.10:
Para esta categoría se obtuvo información gene-
ral a nivel país, debido a lo difuso de estas fuen-

tes y a que los datos regionales son suficientes
para el cálculo de las liberaciones de la categoría.

A continuación se presenta en la Tabla Nº 4.25,
las fuentes identificadas:
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G) Categoría Nº 7: Producción y uso de sus-
tancias  químicas y bienes de consumo
En esta categoría se encuentran incluidas las
subcategorías señaladas en la Tabla Nº 4.11:

A continuación se presenta en la Tabla Nº 4.26,
las fuentes identificadas:

Tabla Nº 4.26: Categoría Nº 7: Producción y uso de sustancias químicas y bienes de consumo

Subcategorías de las Categorías
principales Total

7 Producción y uso de sustancias
químicas y bienes de consumo

Principales fuentes identificadas

INDUSTRIAL PAPELERA ATLAS S.A.

INDUSTRIAS DEL PAPEL S.A.

CERUTI FABRICA DE ENVASES DE
CARTON S.A.
ETIQUETAS, ENVASES Y ENVOLTURAS
S.A.
INDUSTRIAL CARTONERA Y PAPELERA
S.A. (INCAPSA)

INDUSTRIAS DEL CARTÓN S.A.

MANUFACTURERA DE PAPELES Y
CARTONES DEL PERU S.A.

PAPELERA DEL SUR S.A.

PAPELERA INKA S.A.

SOCIEDAD ANONIMA PAPELSA

EMPRESA TRANSFORMADORA DE PAPEL
IRMA SRL.

ENVASES INDUSTRIALES S.A.

FILTROS DEL PERU S.A.C.
PAPELERA NACIONAL S.A.

PAPELERA PANAMERICANA S.A.

PAPELERA ZARATE S.A.C.

TUBOS INDUSTRIALES S.A.C.

GRAFICA & REPRESENTACIONES S.A

PAPELES SENSIBILIZADOS S.A.C

PERUCART E.I.R.L.

PAPELES LA ECONOMICA S.A.

CARTONERIA SANTA ZOILA S.A.C.

7.1 Fábricas de pasta/pulpa y papel

QUIMPAC S.A.

24*

7.2 Industria química QUIMPAC S.A. 1

D & G HILOS Y CORDELES S.A.C.

MOLDEOS PLASTICOS S.A.

ANDINA PLASTICOS S.R.L.

TERMOENCOGIBLES DEL PERU S.A.

PLASTICOS DEL CENTRO S.A.C.

INDUSTRIAS NIKO S.A.

7.3 Industria del plástico

SUDAMERICANA DE FIBRAS S.A.

7

7.4 Industria del petróleo No contestaron los cuestionarios. 0

ALGODONERA PERUANA S.A.C.

ALGODONERA SANTA MARGARITA S.A.C.

ALGODONERA SUDAMERICANA S.A.

AWAPARA SABA CARLOS

CALINOVA S.A.

CIA. UNIVERSAL TEXTIL S.A.

63*
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*: Empresas representativas del total de industrias

COATS CADENA S.A.

COMERCIAL BUEN ANGEL S.C.R.L.

COMPAÑIA TEXTIL WG S.A.C.

E.E. TEJIDOS S.A.C.

EMPRESA ALGODONERA S.A.

FIBRAS QUIMICAS INDUSTRIALES S.A.

HILADOS ANDINOS S.A.C.

HILANDERIA ANDINA S.A.C.

HILANDERIA DE ALGODON PERUANO S.A.

INCA TOPS S.A.
INCALPACA TEXTILES PERUANOS DE
EXPORTACION S.A.

INDUSTRIAS TEXTILES ENZO S.A.

NEGOCIACION LANERA DEL PERU S.A.

PERU PIMA S.A.

TEXTILES BUSTAMANTE S.A.

WESTERN COTTON S.A.

ALGODONERA BUENAVISTA S.A.

ALPES TEXTIL S.A.

BLADE S.A.C.

NAKAYAMA DEL PERU S.A.C.

TEXTIL SOL DE LOS ANDES S.R.LTDA.
TINTORERIA DE ALGODON SAN
FRANCISCO DE ASIS

BORDAFINO S.R.L.

LAVATIN SERVINS S.A.C

7.5 Plantas textiles

CORONADO FLORES SEGUNDO
CURTIEMBRE VIZCARRA S.A.

CURTIDURIA VARGAS HNOS. S.A.

J.V. MOLFINO E HIJOS S.A.

CALIMOD

7.6 Industria del cuero

TRADIN S.A.C.

23*

Subcategorías de las Categorías
principales Total

7 Producción y uso de sustancias
químicas y bienes de consumo

Principales fuentes identificadas
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H) Categoría Nº 8: Varios
En esta categoría se encuentran incluidas las
subcategorías señaladas en la Tabla Nº 4.12:

A continuación se presenta en la Tabla Nº 4.27,
las fuentes identificadas:

I) Categoría Nº9: Disposición final/ Relleno sa-
nitario
En esta categoría se encuentran incluidas las
subcategorías señaladas en la tabla Nº 4.13:
Para esta categoría se obtuvo información ge-
neral, es decir, datos a nivel país y región en

cuanto a la generación de residuos domiciliarios,
residuos industriales y aguas servidas, debido
principalmente a lo disperso de estas fuentes.

A continuación se presenta en la Tabla Nº 4.28,
las fuentes identificadas:

Tabla Nº 4.27 Fuentes identificadas en la Categoría Nº 8

Subcategorías de las Categorías
principales

Total

8 Varios

8.1 Desecado de biomasa
Se enviaron encuestas pero no se ha identificado
industrias que se dediquen a esta actividad.
Servicio Funerario del Ejército

Asociación Cementerio Británico Callao

Crematorio del Servicio Funerario Derbienal

Jardines de la Paz

Crematorio Ecológico El Manantial

El Ángel

8.2 Crematorios

Crematorio Virgen de las Mercedes

7

8.3 Ahumaderos

Se ha estimado mediante la información de la
producción de alimentos ahumados
proporcionados por la Oficina de estadística del
Ministerio de la Producción

8.4 Limpieza en seco
Se logró cuantificar el percloroetileno importado
y la base de datos con información de las
empresas del rubro.

8.5 Consumo de tabaco
En el país se consumen alrededor de 2 706 673
cigarrillos anualmente.

Principales fuentes identificadas

Tabla Nº 4.28: Fuentes identificadas en la Categoría N°9. Disposición Final

Subcategorías de las Categorías
principales

9 Disposición Final

Principales fuente identificadas

9.1
Rellenos / vertederos y vaciaderos a
cielo abierto/basurales

No se requiere la identificación puntual de
vertederos para el posterior cálculo de liberaciones.

Rellenos y

9.2 Aguas de alcantarilla y tratamiento
No se requiere la identificación puntual de
para el posterior cálculo de liberaciones

fuentes

9.3 Compostado

Se identificaron fuentes en las empresas mineras,
aunque es muy poco la cantidad de compostado que
elaboran. Además en las zonas rurales y urbanas es
una actividad incipiente, de la cual no se tienen
registros de información de esta actividad.

9.4 Vertidos al agua superficial
No se requiere la identificación puntual de
para el posterior cálculo de l

alcantarilla
iberaciones

9.5
Tratamiento de desechos de aceites (no
térmico)

No se cuenta con factores de liberación para
aplicación, en el instrumental del año 2005



PROYECTO PNI-COP

58

4.7.5. Estimación de los factores de emisión por
defecto o medidos para cada una de las
actividades

4.7.5.1 Introducción a los factores de emisión

Los factores de emisión de dioxinas y furanos
se definen por esencia, como la “liberación
de PCDD/PCDF por unidad de material de en-
trada procesado o de producto producido”.

En particular, los factores de emisión por de-
fecto facilitados en el “Instrumental Norma-
lizado” representan un promedio de las libe-
raciones de PCDD/PCDF para cada
subcategoría. Se basan en datos medidos en
fuentes existentes con la misma tecnología,
características del proceso y prácticas de ope-
ración. Aunque estos factores de emisión se
basan en la mejor información disponible de
la literatura u otras fuentes, éstos son sus-
ceptibles de modificarse a medida que se vaya
disponiéndose de nuevos datos.

Es importante hacer notar que la obtención de da-
tos de emisión de dioxinas y furanos exige análisis
complejos. Los datos obtenidos localmente sólo se
deben utilizar si son de calidad adecuada, repre-
sentativos y fiables. Este proceso incluye un segui-
miento cuidadoso de la forma como se han gene-
rado los datos.
Requisito previo para la obtención de datos de alta
calidad es la aplicación de métodos normalizados
de muestreo y análisis, una experiencia demostra-
da de laboratorio y una buena documentación. Si
no se reúnen esas condiciones, se recomienda re-
currir a los factores de emisión por defecto facili-
tados por el “Instrumental Normalizado” que utili-
zar datos medidos de calidad dudosa.

4.7.5.2 Factores de emisión del Instrumental
Normalizado

Los factores de emisión corresponden a los da-
tos recomendados por el “Instrumental Norma-
lizado para la Identificación y Cuantificación de
Liberaciones de Dioxinas y Furanos” 2da Edi-
ción, Febrero del 2005, PNUMA.
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5.1 Estimación de las liberaciones de PCDD/
PCDF en Perú

A continuación se presenta los resultados aso-
ciados a las liberaciones en el ámbito nacio-
nal de dioxinas y furanos en el Perú, Año Base
2003.

V. RESULTADOS

5.1.1 Categoría Principal 1: Incineración de
Desechos

En la tabla 5.1, se presentan las liberaciones de
PCDD/PCDF estimadas para Perú, Año Base 2003,
correspondientes a la categoría incineración de
desechos. En total se liberaron 21 g EQT/a vía
aérea y 17 g EQT/a vía residuos de PCDD/PCDF.

En las figuras 5.1 y 5.2 se presentan la distri-
bución regional de las liberaciones de PCDD/

38,566

Total
g EQT/a

0,213

0,211

19,353

0

0

18,485

0,004

PCDF a las vías aéreas y residuos, respectiva-
mente.

  Figura Nº 5.1: Estimación de liberaciones PCDD/PCDF por regiones. Vía Aérea.
Categoría N° 1
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5.1.1.1 Desechos Sólidos Municipales

En Perú, no se realiza incineración de desechos
sólidos municipales. Estos desechos son dis-

puestos en rellenos sanitarios o en botaderos,
siendo una parte arrojada a los ríos, litorales y
terrenos deshabitados, en algunos casos son
quemados a cielo abierto.

Figura Nº 5.2: Estimación de liberaciones PCDD/ PCDF en la Categoría N° 1 por
región.  Vía Residuos
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5.1.1.2 Incineración de Desechos Peligrosos

Los desechos peligrosos procedentes de las
minas son encapsulados y van como relleno
hidráulico. En otras minas los desechos peli-
grosos son l levados por una empresa
prestadora de servicios de residuos sólidos
(EPS-RS), las mismas que los transportan y
depositan en el relleno sanitario, sin incine-
ración. En el caso de los aceites usados, és-
tos son transportados por una EPS-RS a una

Tabla N° 5.2: Liberaciones de PCDD/PCDF- Incineración desechos domésticos

Factores de emisión
(µg de EQT / t de DD)

Emisión (g EQT/a)
Fuentes

Cantidad de desechos
domésticos (DD) quemados/año

t/a
Clase

Aire Residuos Aire Residuos

Empresa
Contratista

245,95 2 350 500 0,09 0,12

TOTAL 245,95 0,09 0,12

planta de tratamiento o son comprados por
una industria del cemento.

En el caso de las industrias, los residuos in-
dustriales peligrosos son transportados al re-
lleno de seguridad y en algunos casos a los
botaderos.

Se ha identificado empresas mineras que incine-
ran residuos peligrosos en sus unidades adminis-
trativas con un total de 8,32 toneladas de resi-
duos peligrosos, y se les ha ubicado en la clase 1.
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5.1.1.3. Incineración de Desechos Médicos /
Hospitalarios

La tasa de incineración de desechos médi-
cos fue obtenida a partir de la información
proporcionada por hospitales y servicios de
salud del país en las encuestas. La estima-
ción de la generación de desechos médicos
obtenida se contrastó con  el documento
“Tecnología de residuos sólidos de estable-
cimientos de salud” del Ministerio de Salud
1998 y la Norma técnica de residuos sólidos
hospitalarios. Para la incineración en hospi-
tales, se utilizan sistemas básicos de com-
bustión (principalmente), que no poseen nin-
gún tipo de control.

Sólo se cuenta con una empresa privada de
incineración, que utiliza tecnología de doble
cámara de combustión y cuenta con un sis-
tema de tratamiento de gases. Esta empre-
sa prestadora de servicios realiza la incine-
ración de desechos sólidos que son de natu-
raleza hospitalaria con presencia de desechos
farmacéuticos y químicos.La instalación
cuenta con dos hornos incineradores
rotatorios con revestimiento refractario, 2
termocuplas de control digital, chimenea con
malla de filtrado y sistema de lavado de hu-
mos. Los desechos hospitalarios quemados
llegaron a sumar 1 694 toneladas en el año
2003 (Tabla Nº 5.4), siendo las cenizas luego
trasladadas al relleno sanitario Portillo Gran-
de para su disposición final. En su mayoría
estos residuos corresponden a establecimien-
tos de salud  privados.

La generación de desechos médicos / hospi-
talarios en establecimientos de salud públi-

ca en el Perú representa el 82,6% de la gene-
ración de residuos hospitalarios totales del
país, según el estudio realizado por la Direc-
ción General de Salud Ambiental (DIGESA) del
Ministerio de Salud (1994), denominado «In-
formación relevante respecto a aspectos téc-
nicos relacionados con el manejo de residuos
sólidos». Los establecimientos de salud pri-
vados y de Essalud también proporcionaron
información sobre sus desechos hospitalarios
incinerados.

Entre las empresas mineras del país, de las
que cuentan con hospital, algunas tienen
incineradores equipados con doble cámara de
combustión y sistemas de control de conta-
minación atmosférica, por lo cual se les in-
cluyó dentro de la denominada clase 2 rela-
cionada con combustión del tipo lotes, con
control de contaminación atmosférica (CCA).
Las cantidades de desechos incinerados no
son tan grandes en comparación a los dese-
chos hospitalarios generados en estableci-
mientos del sector salud, siendo su contri-
bución mínima, sin embargo se las incluyó
debido a la importancia que tiene la activi-
dad de la incineración en las emisiones de
PCDD/PCDF (Tabla Nº 5.4).

Al igual que los recursos humanos, existe una
mayor concentración de los establecimien-
tos de salud en las grandes ciudades. Así,
entre 11 y 14 regiones concentran el 80% del
total de establecimientos a nivel nacional,
con la diferencia que en las grandes ciuda-
des prevalecen los hospitales y centros de
salud (el 35,3% de los hospitales y el 34,9%
de los centros de salud se encuentran en
Lima), mientras que la distribución de pues-
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tos de salud es más homogénea entre las re-
giones del país (el 8,26% se encuentran en
Lima).

En el año 2003 fueron incinerados: 3 611,96
toneladas de desechos hospitalarios, corres-
pondiendo 219 toneladas al Ministerio de Sa-

lud en la clase 1; 1 691 toneladas a Essalud en
la clase 2, y 5,03 toneladas de desechos hos-
pitalarios de las empresas mineras en la cla-
se 1 y 2,40 toneladas  en la clase 2 (Tabla Nº
5.4). En total se liberaron 19 g EQT/a vía
aérea y 0,1 g EQT/a vía residuos para el año
2003

5.1.1.4 Incineración de desguace, fracción ligera

No existen incineradores exclusivos para esta
actividad en el Perú. La fracción ligera como
metales, plásticos y materiales diversos, pro-
ductos del desguace, se separan y se reciclan
las partes metálicas. Los materiales no metáli-
cos se disponen en rellenos sanitarios o se reci-
clan.

5.1.1.5 Incineración de lodos de alcantarilla

En el ámbito nacional, no existen incineradores
destinados para tal fin.

5.1.1.6 Incineración de desechos de madera y  de
biomasa

En el Perú, el abundante recurso forestal ha pro-
piciado una serie de empresas madereras,

aserraderos y triplayeras. Sólo en el departa-
mento de Loreto existen alrededor de 30 em-
presas que se dedican a esta actividad, de los
cuales sólo se han identificado 18 empresas,
que realizan incineración para eliminar la abun-
dante cantidad de desechos de aserrín y res-
tos de madera que genera la actividad cons-
tante del aserradero. Generalmente cuentan
con un incinerador es un horno cónico verti-
cal, el cual es alimentado continuamente por
la parte superior con aserrín y restos de ma-
dera, subproductos del proceso de fabricación
de la madera, el mismo que mantiene la com-
bustión con alimentación constante de aire y
carece de algún tipo de sistema de control de
contaminación atmosférica. Se les incluye en
la clase 1 para la estimación de los factores de
emisión. Al año quemaron 16 805 toneladas de
biomasa entre aserrín y restos de madera (Ta-
bla Nº 5.5).

Factores de emisión (µg de
EQT / t de DMH)

Emisión
(g EQT/a)

Establecimientos de salud Cantidad de dese chos
médicos/hospitalarios (DMH)

quemados/año t/a

Clase

Aire Residuos Aire Residuos

MINSA 219,40 1 40 000 200 8,78 0,04

Essalud 1 691,03 2 3 000 20 5,07 0,03

Empresas mineras 5,03 1 40 000 200 0,20 0,00

Empresas mineras 2,40 2 3 000 20 0,01 0,00

Empresas Privadas 1 694,10 2 3 000 20 5,08 0,03

TOTAL 3 611,96 - - 19,14 0,11

Tabla N° 5.4: Liberaciones de PCDD/DF por Incineración de Desechos Médicos / Hospitalarios. Perú año
2003.
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5.1.1.7 Incineración de cadáveres de animales

No es práctica común la incineración de anima-
les de mataderos, decomisados, etc. Eventual-
mente, se incineran cadáveres de animales de
bioterio, clínicas veterinarias, etc. Cuando se
realiza esta disposición final, se considera el
desecho de tipo hospitalario, y se lo cuantifica
en esa subcategoría sin discriminación respec-
to de los otros.

La combustión de cadáveres de animales no es
una práctica habitual en el Perú, excepto cuan-
do el animal es detectado con enfermedades
contagiosas como el ántrax, siendo en este caso
quemado a cielo abierto y enterrado con cal (in-
formación obtenida de las entrevistas a los agri-

cultores del centro). En ciudades de la costa,
los cadáveres de animales son dispuestos en
rellenos  sanitarios o botaderos y en las ciuda-
des o regiones andinas son generalmente ente-
rrados y cubiertos con cal.

La quema de cadáveres de animales en hornos
se efectúa en el Instituto Nacional  de Salud
dependencia del Ministerio de Salud, donde son
incinerados los restos de animales utilizados en
laboratorios y prácticas pre-profesionales; y
para ello se utilizan hornos sencillos de baja
tecnología sin ningún sistema de control de con-
taminación atmosférica, ubicándolos en la cla-
se 1. La cantidad de cadáveres de animales
quemados durante el año 2003 aproximadamente
fue de 7 toneladas.  (Tabla Nº  5.6).

5.1.2 Categoría Principal 2: Producción de
metales ferrosos y no ferrosos

En la tabla 5.7 se presentan las liberaciones de
PCDD/PCDF estimadas para Perú, Año Base
2003, correspondientes a la categoría Produc-
ción de metales ferrosos y no Ferrosos. Se ha

liberado 34 g EQT/a vía aérea y 72 g EQT/a vía
residuos de PCDD/PCDF. En la figura 5.3 se pre-
senta la distribución regional de las liberacio-
nes de PCDD/PCDF a las vías aérea y residuos.
Se puede apreciar que las mayores liberaciones
de PCDD y PCDF corresponden a la región Lima,
seguido de la región Ancash e Ica.

* Información proporcionada por el  Instituto Nacional de Salud (INS)

Tabla N° 5.6: Liberaciones de PCDD/PCDF- Combustión de cadáveres de animales

Factores de emisión
(µg de EQT / t de cadáveres de

animales quemados)

Emisión
(g EQT/a)

Fuentes Cantidad de cadáveres
quemados/año*

t/a

Clase

Aire Residuos Aire Residuos

INS 7,00 1 500 NA 0,004 NA

TOTAL 7,00 0,004 NA
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5.1.2.1 Sinterización de mineral de hierro

En el Perú se identifica sólo una instalación
que realiza esta actividad, la cual utiliza como
materia prima pellets de hierro y desechos pro-
ducidos de la fabricación del arrabio (lodos)
producidos por la convertidora LD (tipo de
horno básico a oxígeno). Cuenta con ciclones

Figura Nº 5.3: Estimación de liberaciones de PCDD/DF por
Región.  Vía Aérea y residuos  en la Categoría N° 2

como único sistema de control de contamina-
ción atmosférica. Dado estas características,
este horno se clasifica en la Clase 2 con un
factor de emisión igual a 5 µg EQT/t
sinterizado producido. Se ha liberado en esta
subcategoría 0,7 g EQT/a vía aérea y 0,0004
g EQT/a vía residuo de PCDD/PCDF en el año
2003 (Tabla Nº 5.8).
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5.1.2.2 Producción de Coque

El coque se obtiene a partir del carbón bitu-
minoso, por un proceso de carbonización a
altas temperaturas en ausencia de aire (va-
cío), que culmina con el desprendimiento de
materias volátiles obteniéndose un carbón
con pequeñas cantidades de hidrógeno, ni-
trógeno, oxígeno y cenizas. El carbón que hay
en  Perú es del tipo antracita, bituminoso y
semi bituminoso, encontrándose los dos úl-
timos en menor cantidad, de manera que en
los últimos años, la producción de coque en
nuestro país, es realizada con carbón impor-
tado.

En el ámbito nacional sólo se ha identificado
una empresa que se dedica a la fabricación de
coque para uso propio, cuya producción fue de
29 253 t para el año 2003. Utiliza como com-

bustible los propios gases generados, sien-
do de esta manera un proceso autógeno que
no descarga gases de coquificación al am-
biente. La producción de coque en el país
muestra una tendencia a disminuir y desapa-
recer en los próximos años de manera que
su utilización será cubierta solamente por las
importaciones de dicho producto.

Las liberaciones de PCDD y PCDF se estima-
ron considerando la clase 2, es decir, cuenta
con un sistema de control de contaminación
atmosférica, con post-combustión y reten-
ción de polvo, sin embargo es importante
aclarar que la tecnología utilizada es distin-
ta a la metodología aplicada, por lo que es
muy posible esperar que las liberaciones tam-
bién lo sean. Se liberaron 0,009 gEQT vía
aérea de  PCDD/PCDF al año 2003 (Tabla Nº
5.9).

Factores de emisión EmisiónCantidad de
coque

producido
(t/a)

Clase

Aire (µg de EQT/t
de coque producido

Residuos
(µg de EQT/t de
coque producido

Aire
(g EQT/a)

Residuos
(g EQT/a)

29 253 2 0,3 0,06 0,009 0,0000

Tabla N° 5.9: Liberaciones de PCDD/PCDF - Producción de coque

En cuanto al carbón vegetal o carbón de leña,
en el Perú se produce en la costa norte y en
la selva principalmente. La producción de car-
bón vegetal es realizada por pequeños pro-
ductores que por lo general utilizan hornos
convencionales que no cuentan con ningún
tipo de sistema de control de contamina-
ción atmosférica. No existen reportes ofi-
ciales sobre las producciones realizadas por
este tipo de empresas, sin embargo el Ins-
tituto Nacional de Recursos Naturales
(INRENA) del Ministerio de Agricultura esti-
ma que la producción de carbón vegetal para

los departamentos ámbito del inventario fue
de18 146,63 toneladas durante el año 2003.

Debido a la falta de factores que permita eva-
luar las liberaciones de la producción de car-
bón vegetal a partir de la leña, se realizó
una estimación inicial considerando los fac-
tores de emisión utilizadas para la produc-
ción de carbón de coque . La elaboración del
carbón de leña no tiene sistema de control
de gases y se le ha incluido en la clase 1 de
esta subcategoría.
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En la Tabla Nº 5.10 se muestra la producción
anual y las estimaciones de PCDD/PCDF para la
elaboración de carbón vegetal por departamen-

to. Se liberaron 0,05 g EQT/año de PCDD/PCDF
vía aérea por la producción de carbón vegetal.

*: Datos tomados del Anuario Forestal en Números 2003- Instituto Nacional de Recursos Naturales Ministerio de Agricultura

5.1.2.3 Producción y fundición de hierro y
acero

En el Perú además de las grandes empresas
de hierro y acero también existen medianas
y pequeñas empresas dedicadas a esta acti-
vidad, sin embargo el inventario sólo ha con-
siderado a las medianas empresas cuya pro-
ducción es ligeramente superior, debido a la
existencia de un sector informal que lo cons-
tituyen pequeñas empresas cuya contribución
en comparación con las grandes empresas es
poco significativa, además que no se cuenta
con la información suficiente, precisamente
por estar fuera del control institucional. Las
empresas de mediana producción presentan
diferentes características, las cuales se de-
tallan a continuación por tipo de horno y sis-
tema de control de contaminación atmosfé-
rica:

Hornos de inducción, sin tratamiento

Horno de arco eléctrico, colector de humos
y polvos

Horno de arco eléctrico, sin tratamiento.

Hornos de inducción de frecuencia media,
sin tratamiento.

De acuerdo a las características de los proce-
sos de producción, determinado por el tipo
de horno y sistema de control de contamina-
ción atmosférica utilizado se realizaron las es-
timaciones de PCDD/PCDF liberadas por la pro-
ducción de hierro y acero. Se liberaron 4,5 g
EQT/a y 8,7 g EQT/a de PCDD/PCDF vía aé-
rea y vía residuos respectivamente en el año
2003 (Tabla Nº  5.11).
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 5.1.2.4          Producción de cobre

La fabricación del cobre como generador de
PCDD/PCDF se clasifica de acuerdo al tipo
de producto obtenido, siendo denominados
como cobre primario y cobre secundario. El
cobre primario se produce mediante proce-
sos hidrometalúrgicos o pirometalúrgicos,
siendo este último el utilizado en el Perú. El
proceso se  fundamenta en la descomposi-
ción de minerales sulfurados, oxidación se-
lectiva con aire en reactores de conversión y
utilización de fundentes que separan el hie-
rro y azufre del cobre metálico ampolloso o
«blister”.

El proceso de cobre secundario se obtiene
de la fundición básicamente de la chatarra
además de otros residuos que contienen co-
bre. Esto se realiza por procesos de
pirometalurgia y pueden utilizar hornos
rotatorios convertidores, hornos de fundición
flash, hornos reverberos, hornos eléctricos,
hornos de inducción, hornos de columna,
entre otros.

La producción de cobre primario en el Perú
se realiza principalmente a través de dos
empresas que realizan la actividad de fundi-

ción a partir de concentrados de cobre mi-
neral. Ambas instalaciones sólo presentan
equipos de control de particulado como sis-
tema de control de contaminación atmosfé-
rica, utilizado para los gases de salida en sus
hornos. Según el Ministerio de Energía y Mi-
nas, la producción de cobre primario de es-
tas dos grandes  empresas sumó 345 867
toneladas para el año 2003, correspondien-
do a la clase 6.

La producción de cobre secundario ha sido
identificada en el sector formal a través de
una empresa que utiliza hornos rotatorios
para el proceso de fundición de chatarra de
cobre como materia prima y hornos de in-
ducción para fundición de cátodos de cobre
en aleación con metales de zinc, silicio y
manganeso. La producción de cobre secun-
dario en nuestro país es realizada de mane-
ra informal por pequeñas empresas, por lo
cual no existe una información oficial de pro-
ducción. Sólo se identificó una empresa
fundidora de cobre secundario con una pro-
ducción de 38 mil 500 toneladas de cobre,
ubicándola en la clase 1.  Se liberaron 30,8 g
EQT/a vía aérea y 24,3 g EQT/a vía resi-
duos de PCDD/PCDF para el año 2003 de esta
subcategoría (ver Tabla N º 5.12).

*: Información proporcionada por las empresas fundidoras de metales.
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5.1.2.5 Producción de aluminio

La producción secundaria de aluminio se caracte-
riza por el empleo de hornos que pueden ser
rotatorios o de inducción que mediante la utiliza-
ción de sales fundentes permite la fusión de la cha-
tarra, que luego es refinada o aleada con adición
de aditivos. La producción de aluminio en el Perú
está orientada a la fabricación de perfiles, plan-
chas y discos de aluminio, la cual se realiza por
procesos de fundición, la misma que para el año
2003 fue de 2 267 toneladas. Esta información pro-
cede de las empresas formales. El proceso de fa-
bricación incluye la utilización de chatarra de alu-
minio y la tecnología utilizada no tiene un adecua-
do control de las liberaciones atmosféricas, por lo
que se incluye esta actividad en la clase 1.

Vale indicar que existen pequeñas empresas
fundidoras de aluminio que operan de mane-
ra informal, por lo que no existen datos ofi-
ciales sobre la producción de aluminio pro-
cesado y se considera de menor cuantía, sien-
do su contribución no significativa. En la si-
guiente tabla se detallan las estimaciones
realizadas para la producción de aluminio.
Las empresas encuestadas declararon una
producción de  2 243,2 toneladas y están in-
cluidas dentro de la clase 1 de la subcategoría
porque no tiene un sistema de control de
gases. Se ha considerado a una empresa que
produce 23,5 toneladas de aluminio que se
incluya en la clase 2 porque tiene un sistema
de control de gases  (Tabla Nº 5.13).

Tabla N° 5.12: Liberaciones de PCDD/PCDF - Producción de cobre

Factores de emisión (ug
de EQT/t de cobre)

Emisiones (g EQT/año)

Empresa

Tasa de
Actividad
(Tn/año)

Clase

Atmósfera Residuo Atmósfera Residuo

1 61 866 * 6 ND ND ND ND

2 284 001* 6 ND ND ND ND

3 38 500** 1 800 630 30,800 24,255

384 367 30,800 24,255

*: Datos obtenidos del Anuario Estadístico de Minería (2003) del Ministerio de Energía y Minas
**: Datos obtenidos de las fundidoras de metales

* Datos obtenidos de las  fundidoras de aluminio  y del Anuario Estadístico 2003 del Ministerio de la Producción

5.1.2.6 Producción de plomo

En el ámbito del inventario, se ha identifica-
do la fabricación de plomo secundario  reali-
zada por empresas pertenecientes al sector
formal y están representadas por empresas
fabricantes de baterías y por fundiciones  de
plomo.

Una de las materias primas utilizadas dentro
del proceso de fabricación de baterías, provie-
ne del reciclado de baterías en desuso. Según
la Oficina General de Tecnología de  la  Infor-
mación  y  Estadística, la producción de bate-
rías fue de 608 899 unidades para el año 2003.
Las estimaciones se realizaron considerando 8,0
kg como peso neto promedio de plomo por ba-
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tería, siendo de esta manera la producción de
plomo de 4 871 toneladas para el año 2003, in-
cluyéndola en la clase 1.

A través de las encuestas se ha obtenido la tec-
nología utilizada por las empresas, habiéndose
identificado que una de las instalaciones cuen-
ta con hornos rotatorios acondicionados con ci-
clones y filtros de manga para la recuperación
de polvo y lavador de gases, a la que se le inclu-
ye en la clase 3. Se tiene también conocimiento
de empresas fundidoras que producen el plomo
secundario a partir de chatarra, con algún sis-
tema de control de emisiones como el uso de
ciclones, habiendo incluido su producción en la
clase 2.

La producción de plomo refinado y aleado,
se realiza con chatarra de plomo en alea-
ción con otros metales y utiliza como horno
una olla de hierro, acondicionado con siste-
ma de recolección por medio de un extractor
que lleva las partículas a un filtro de man-
ga. Sólo se ha identificado a una empresa
con producción primaria de plomo, incluyén-
dola en la clase 4. También se tiene conoci-
miento de pequeñas empresas informales
dedicadas a la fabricación de plomo secun-
dario. En esta subcategoría se ha liberado
0,4 g EQT/a vía aérea y 0,006 g EQT/a vía
residuos de PCDD/PCDF al año 2003 (ver
tabla 5.14).

5.1.2.7 Producción de zinc

En este rubro se cuenta con una empresa gran-
de que refina zinc primario, que corresponde a
la clase 5. Existen también medianas y peque-
ñas fundiciones que producen zinc secundario,
habiéndose identificado a través de las encues-

* Datos obtenidos de las  fundidoras de plomo y del Anuario Estadístico 2003 del Ministerio de la Producción

tas, que hay empresas que cuentan con un filtro
de bolsa para el control de gases,  por lo que se
las incluye en la clase 2, y empresas que no cuen-
tan con un sistema de control de gases, corres-
pondiéndoles la clase 1. En esta subcategoría se
ha liberado 0,9 g EQT/a vía aérea de PCDD/PCDF
al año 2003 (ver tabla 5.15).
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5.1.2.8 Producción de bronce y latón
En el Perú existe producción de bronce y latón.
Según la información recibida, las condiciones
de su proceso productivo incluyen la utilización
de hornos sencillos sin ningún tipo de sistema

* Datos obtenidos de las fundidoras de zinc y del Anuario Estadístico 2003 del Ministerio de la Producción

de control de contaminación atmosférica, por
lo cual se las incluye dentro de la clase 1. Las
emisiones PCDD/PCDF son del orden de 0,02 g
EQT/a vía aérea y 0,26 vía residuos para el año
2003 (Tabla Nº 5.16).

5.1.2.9 Producción de magnesio

Esta actividad no se realiza en el Perú.

5.1.2.10 Producción de otros metales no ferrosos
En el Perú existen medianas y pequeñas fundi-
ciones que producen otros metales no ferrosos,
a citar, las fundiciones de plata,  de oro y de

* Datos obtenidos de las fundidoras de metales  y del Anuario Estadístico 2003 del Ministerio de la Producción

estaño totalizando una producción de 11 tone-
ladas. A estas empresas se las incluyó dentro
de la clase 1 si no tenían sistema de control de
gases  y dentro de la clase 2 si tenían algún
sistema de control. Las emisiones PCDD/PCDF
son del orden de 0,001 g EQT/a vía aérea para
el año 2003 (Tabla Nº 5.17).
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5.1.2.11 Desguazadoras

En el Perú no se identifican plantas desgua-
zadoras. Esta actividad es realizada por empre-
sas particulares que tienen a su cargo personal
que mediante sierras mecánicas cortan y frac-
cionan el material metálico durante el cual se
desprenden polvo con restos de óxidos, grasa y
residuos. El material metálico producto del des-
guace luego es comercializado como chatarra a
empresas metalúrgicas que la utilizan como ma-
teria prima en sus procesos de producción.

Según información brindada por la Dirección
de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) duran-
te el año 2003 se realizó el desguace de 600
toneladas de embarcaciones. Dichos desgua-
ces se realizaron en las condiciones operativas
establecidas en el Instrumental del PNUMA
(2005) para el cual se establece el factor de
0,2 µg EQT/t de acero, resultando una libera-
ción de PCDD/PCDF vía aérea igual a 0,0001
gEQT/año 2003 (Tabla 5.18).

* Datos obtenidos de las  fundidoras de metal  y del Anuario Estadístico 2003 del Ministerio de la Producción

*: Datos proporcionados por  DICAPI

5.1.2.12 Recuperación térmica de cables

La recuperación térmica de cables es una acti-
vidad que se realiza de manera informal en el

Perú mediante la quema a cielo abierto, de esta
actividad resulta que se liberan 0,726 g EQT/
año de PCDD/PCDF, como se indica en la tabla
Nº 5.19.
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Existe información que cables del sector ener-
gético son recolectados de manera ilegal por
personas que lo comercializan para aprovechar
el cobre metálico. Según OSINERG (2004), ha
habido una producción de 145 toneladas de ca-
bles eléctricos, que los renuevan cada año, asu-
miendo que todos estos cables eléctricos se
queman  a cielo abierto  se les ha incluido en la
clase 1.

5.1.3 Categoría Principal 3: Generación de
energía y calefacción

En la tabla 5.20, se presentan las liberaciones de
PCDD/PCDF estimadas para Perú, Año Base 2003,
correspondientes a la categoría 3, generación de
energía y calefacción. Se ha liberado 13,7 g EQT/a
vía aérea y 50,3 g EQT/a vía residuos de PCDD/
PCDF. En las figuras 5.4 y 5.5 se presentan la dis-
tribución regional de las liberaciones de PCDD/PCDF
a las vías aéreas y residuos respectivamente.

*: Datos tomados del informe de OSINERG.
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Figura Nº 5.4: Estimación de liberaciones PCDD/PCDF  por región. Vía Aérea.
Categoría N° 3.

5.1.3.1 Centrales de energía de combustibles
fósiles

El parque de generación eléctrica está com-
puesto por 423 centrales eléctricas, de las
cuales 161 (61%) son hidroeléctricas y 262
(49%) son térmicas. Del total de centrales hi-
droeléctricas, el 81% generan para el merca-
do eléctrico y el 19% lo hacen para uso pro-
pio. En el caso de las centrales térmicas, 145
(55%)  generan para el mercado eléctrico y

Figura Nº 5.5: Estimación de liberaciones PCDD/PCDF por región. Vía Residuos.
Categoría N° 3.
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117 (45%) para uso propio. Entre las empre-
sas del mercado eléctrico que disponen de
una mayor cantidad de centrales aisladas
están Electro Oriente S.A. con 64 centrales
(11% son hidroeléctricas y 89% térmicas);
Electronorte S.A. con 24 centrales (84% son
hidroeléctricas y 16% térmicas); y Electro-
norte Medio S.A. con 24 centrales (67% son
hidroeléctricas y 33% térmicas). Toda esta
información fue obtenida del Ministerio de
Energía y Minas (2003).
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En esta subcategoría se incluyen las centra-
les para generación de energía eléctrica para
el mercado nacional como para uso propio,
así como aquellas calderas destinadas a la
generación de energía calorífica de las dife-
rentes plantas de los sectores de industria,
pesquería y salud.

Los consumos de combustibles utilizados en
las diferentes centrales eléctricas para ge-
neración de energía fueron obtenidos a par-
tir de estadísticas oficiales publicadas por
el Ministerio de Energía y Minas a través de
la Dirección de Promoción y Estadística de la
Dirección General de Electricidad. La infor-
mación sobre calderas para generación de
energía calorífica de los sectores Industria y
Salud fue proporcionada por el Ministerio de
la Producción a través de la Dirección de Me-

dio Ambiente de Industria y las pertenecien-
tes al sector Pesca fueron obtenidas a tra-
vés de la Dirección Nacional de Medio Am-
biente de Pesquería, siendo también recibi-
da la información por parte de la Sociedad
Nacional de Pesquería. Los consumos de com-
bustibles tanto para generación de energía,
como para generación calorífica fueron cru-
zados con información obtenida y recibida
por las empresas pesqueras.

En el ámbito nacional se identifican princi-
palmente dos únicas centrales térmicas que
utilizan carbón como combustible, cuya con-
tribución de emisiones aéreas de  0,088 g
EQT/a de PCDD/PCDF es mayor que las libe-
raciones de PCDD/PCDF de los otros combus-
tibles fósiles. (Tabla Nº 5.21).

Entre los combustibles líquidos son repre-
sentativos el uso del diesel 2 (50,5 millones
de galones), luego el petróleo residual 500
(31,5 millones de galones) y petróleo resi-
dual 6 (28,0 millones de galones). El gas
natural alcanzó los 440 millones de metros
cúbicos, que representa un incremento im-
portante de 20% respecto al 2002; asimis-
mo, el uso del bagazo fue de 1 033 miles de
toneladas mayor en 61% a lo registrado el
año anterior. El consumo de carbón registró
301 miles de toneladas, 2% menos que el
año 2002.

5.1.3.2. Generación de Energía en plantas que
operan con biomasa

Las plantas que operan con biomasa para gene-
rar energía en el Perú son principalmente las
empresas azucareras que utilizan el bagazo
como combustible. El consumo de biomasa para
generación de energía eléctrica ha sido repor-
tado por empresas azucareras que se encuen-
tran en las regiones La Libertad, Lambayeque y
Lima principalmente. La información de consu-
mo de bagazo para generar energía eléctrica
ha sido obtenida del Balance de Energía 2003
del Ministerio de Energía y Minas.
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Para las estimaciones de las emisiones genera-
das por el uso del bagazo como biomasa, se
utilizó el valor calórico de 9 MJ/kg, consideran-
do además que el bagazo es un tipo de biomasa

distinto al de la madera, obteniendo 10 664 TJ/
año asignándoles la clase 1. Se liberaron 5,3 g
EQT/a de PCDD/PCDF por esta subcategoría
(Tabla Nº 5.22).

Tabla N° 5.22: Liberaciones de PCDD/PCDF - Centrales eléctricas con biomasa

Clase
Factor de emisión

(µg EQT/TJ de biomasa quemada)
Emisión (g EQT/a)

Fuente

Valor Energético
de biomasa

(TJ/a)*
Aire Residuos Aire Residuos

Consumo Calderas
alimentadas por

biomasa mezclada
10 664 1 500 ND 5,332 ND

* Fuente: Ministerio de Energía y Minas

5.1.3.3 Combustión de rellenos sanitarios/ biogás

El aprovechamiento del biogás, producto de la
digestión anaerobia de materia orgánica de los
desechos municipales dispuestos en los relle-
nos sanitarios, no es una actividad que se rea-
liza en el país. Existen en el ámbito nacional,
sobre todo en el departamento de Lima, relle-
nos sanitarios que queman el gas producido y
liberado constantemente a través de drenajes
verticales para la emisión de estos gases, si-
mulando ser antorchas.

No existe investigaciones y estudios que deta-
llen la cantidad de biogás que se quema en los
rellenos sanitarios, por lo que no se hace viable
realizar alguna estimación de la liberación de
dioxinas y furanos.

5.1.3.4 Calefacción doméstica y cocina con
biomasa

Esta subcategoría está relacionada con el con-
sumo de la leña en el Perú, que es utilizada en

mayor cantidad en las áreas rurales para su uso
como combustible en las cocinas.

La información estadística oficial del Ministerio
de Agricultura a través del Instituto Nacional de
Recursos Naturales (INRENA) estima la producción
de leña basada en el consumo estimado por de-
partamento y población rural de la costa, sierra y
selva del país, cuya utilización en su mayoría es
para cocina, y posiblemente, en menor escala para
calefacción doméstica, sobre todo en aquellos de-
partamentos donde la presencia de bajas tempe-
raturas es más intensa. Se estima que la pobla-
ción rural de la costa, sierra y selva registra un
consumo anual per cápita de 0,5 m3, 1,1 m3, y 1,3
m3, respectivamente. Se considera que hay una
cantidad de leña consumida en el área urbana, la
cual es menor respecto a los mayores consumos
que ocurren en las regiones rurales del país. Se
liberaron PCDD/PCDF del orden de 7,749 g EQT/a
al aire  y 13,331 g EQT/a en las cenizas en esta
subcategoría (Tabla 5.23).  En la figura 5.6 se
presenta la distribución regional de las liberacio-
nes de PCDD/PCDF vía aérea.

Tabla N° 5.23: Liberaciones de PCDD/PCDF - Calefacción doméstica y cocina con biomasa

Factor de
emisión

(µg EQT/TJ
de leña)

Factor de
emisión

(ng EQT/Kg
de ceniza

Liberación
(g EQT/a)

Fuente

Valor
Energético de

la leña
(TJ/a)

Cenizas
Generadas en la
quema de leña en

kg
Aire Residuos Aire Residuos

Estufas alimentadas
por madera 77 490 1 333 080 000 100 10 7,749 13,331
Estufas alimentadas
por la madera
virgen/biomasa
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5.1.3.5 Calefacción doméstica y cocina con
combustibles fósiles

Figura Nº 5.6: Estimación de liberaciones PCDD/PCDF por regiones. Vía Aérea.
Categoría N° 3. Sub categoría: Calefacción doméstica y cocina con biomasa
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Según el Instituto Nacional de Estadística e In-
formática (INEI) el 46% y 21% de la población en
general utilizan gas licuado (GLP) y queroseno,
respectivamente, del cual sólo para el gas li-
cuado, el 66% correspondió al área urbana y el
8% al área rural, siendo el 28% para el área ur-
bana y 6,3% para el área rural en el caso del
queroseno.

Las estimaciones relacionadas al gas licuado y
queroseno se realizaron a partir de los consu-
mos de los combustibles proporcionados por el
Instituto Nacional de Estadística e Informática
(INEI) a partir de publicaciones del Ministerio
de Energía y Minas.

Para la estimación de las cenizas del carbón
vegetal, se ha considerado que el 9.3% de la
masa de carbón vegetal quemado es ceniza, en
este caso con la producción total anual del año
2003 igual a 79 256 220 kg de carbón vegetal,
se obtiene  7 370 828,46 kg de cenizas.

Las estadísticas oficiales en el balance de ener-
gía 2003, indican una cantidad de carbón vege-
tal consumido para uso residencial, que corres-
ponden a 2 323 TJ/año. Se ha liberado 0,484 g
EQT/a vía aérea y 36,854 g EQT/a vía residuos
de  PCDD/PCDF para el año 2003  (Tabla Nº 5.24).
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5.1.4. Categoría Principal 4: Producción de
Productos Minerales

En la tabla 5.25, se presentan las liberaciones
de PCDD/PCDF estimadas para Perú, Año Base
2003, correspondientes a la categoría produc-
ción de productos minerales. Se ha liberado 0,45

g EQT/a vía aérea y 0,004 g EQT/a vía resi-
duos de PCDD/PCDF.

En las figuras 5.7 se presentan la distribución
regional de las liberaciones de PCDD/PCDF a la
vía aérea.

5.1.4.1 Producción de cemento

La producción de cemento es una actividad im-
portante en el Perú, la misma que se realiza en
6 instalaciones en el territorio nacional. Las ins-
talaciones se caracterizan porque cuentan con
hornos rotatorios tipo vía seca y presentan como

0.00
0.02
0.04
0.06
0.08
0.10
0.12
0.14
0.16
0.18
0.20

A n c a
s h

A re
q u ip

a

L a
L ib

e rta
d

L im
a

L o re
to

Ta
c n

a

O
tro

sL
ib

e
ra

c
io

n
e

s
e

n
g

E
Q

T
/a

J u
n

í n

H
u á n u c o

Figura Nº 5.7: Estimación de liberaciones  PCDD/PCDF  por región. Vía aérea.
Categoría N° 4.

sistema de control de contaminación atmosfé-
rica filtros de mangas en algunos casos y/o fil-
tros electroestáticos en otros para la captación
de polvos.  De acuerdo a las características de
los hornos de las cementeras se las incluye en
la clase 4. Se liberaron 0,0002 g EQT/a  vía
aérea de PCDD/PCDF (Tabla Nº 5.26).
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5.1.4.2 Producción de cal

La caliza es la principal materia prima para la
fabricación de cal, la cual se obtiene por una
serie de procesos como extracción, tritura-
ción, calcinación, enfriamiento, cribado, pul-
verización e hidratación. La cal se produce
en diversas variedades como cal viva, cal
apagada y cal hidratada. El tamaño
granulométrico apropiado de la piedra caliza
estará en función del diseño, tamaño y tipo
del horno empleado. Los tipos de hornos que
se utilizan son los verticales, horizontales o
rotatorios, siendo identificados dentro del
ámbito nacional, hornos rotatorios o girato-
rios y verticales de doble cuba. El proceso de
fabricación se basa principalmente en la cal-
cinación, que se realiza a altas temperaturas
perdiendo la mitad de su peso como dióxido
de carbono. Luego el hidróxido de calcio o cal
hidratada se forma a base de poner en con-
tacto la cal viva con agua a las proporciones
precisas, para que al final resulte un polvo
blanco y seco. Las estimaciones de PCDD/PCDF
fueron obtenidas a partir de estadísticas ofi-
ciales del Ministerio de Energía y Minas, com-
plementada con información obtenida a tra-
vés de la Encuesta Nacional para la Identifi-
cación y Cuantificación de Fuentes de Libera-

ción de Dioxinas y Furanos, determinándose
que la producción de cal para el año 2003 fue
de 81 200 t. (tabla 5.27)

La fabricación de cal es realizada por em-
presas cementeras así como por grandes y
medianas empresas mineras. Se ha identifi-
cado en el ámbito establecido del inventario
que pequeñas compañías mineras no cuen-
tan con sistemas de control de contamina-
ción atmosférica adecuados, en comparación
con las grandes compañías mineras que den-
tro de sus sistemas tienen incluidos algún
dispositivo de retención de polvo y sistemas
de termocuplas durante todo su proceso.
Para el caso de las empresas de cemento, se
dispone de filtros de manga con sistema de
aire reverso y sacudido mecánico,
termocuplas y cuentan en algunos casos con
analizador de gases y sonda isocinética para
monitoreos de material particulado.

Considerando estas características, las es-
timaciones fueron calculadas  considerando
el factor de 0,07 µg EQT/t de cal y de 10 µg
EQT/t de cal,  de acuerdo a las condiciones
de proceso y sistemas de control de conta-
minación atmosférica de las empresas pro-
ductoras (Tabla Nº 5.27).
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5.1.4.3 Producción de ladrillos

La fabricación de ladrillos es un proceso que se
inicia con la selección de la materia prima con-
formado principalmente por arcilla, tierra y
agua que son mezcladas en proporciones dife-
rentes según el tipo de ladrillo a fabricar duran-
te la etapa de molienda. El ladrillo toma consis-
tencia y pierde humedad en la etapa de secado,
antes de ingresar al horno para la etapa final
de cocción. Se fabrican diversos tipos de ladri-
llo como king kong, pandereta, techo, pastele-
ro y caravista. La fabricación de ladrillos es una

actividad que se realiza de manera formal e
informal en el Perú. La producción de ladrillos
en empresas formales, en el año 2003, fue de
215 841 600 unidades, con un peso promedio
de 4,75 kg por ladrillo, resultando 1 036 040
toneladas, asignándole la clase 1. Existe una
cantidad apreciable de pequeños fabricantes de
ladrillo informales, para lo cual utilizan hornos
artesanales sin ningún tipo de control de conta-
minación atmosférica y utilizan aceites usados,
llantas y leña, como combustible. Se liberaron
0,207 g EQT/a de PCDD y PCDF  vía aérea para
el año 2003 (Tabla 5.28).

*Fuente: Anuario Minería  (2003) del Ministerio de Energía y Minas

* Fuente: Anuario Estadístico (2003) del Ministerio de la Producción

5.1.4.4 Producción de vidrio

La fabricación de vidrio utiliza una serie de
insumos para el proceso productivo como
(óxidos de Si, Al y Fe), ceniza de sosa, ácido
bórico, feldespato, dolomita y alúmina en-
tre otros. La fabricación se realiza median-
te etapas de mezclado de materias primas y
vidrio reciclado, fusión, moldeo y tratamien-
to de alivio de tensiones y está relacionada
con la industria de cerveza y gaseosa; asi-
mismo, con la industria farmacéutica,
agroindustria, construcción, comercio exte-
rior y automotriz. Según la Oficina General
de Tecnología de la Información y Estadísti-
ca del Ministerio de la Producción, la produc-
ción de vidrio para el año  2003 incluyó los
siguientes productos: botellas para gaseosas
(94 355 000 unidades), envases para alimen-
tos (123 224,300 unidades), botellas para vi-

nos y licores (15 972 700 unidades), vidrio
templado de seguridad (111 745,1 m2) y vi-
drio laminado de seguridad (8 061,6 m2). Los
cálculos para determinar la cantidad de vi-
drio producido fueron realizados basándose
en la obtención de un peso promedio para
cada tipo de producto mencionado anterior-
mente, la cual fue obtenida a partir de un
promedio de los diferentes pesos estándares
de productos que existen en el mercado pu-
blicadas por las empresas fabricantes de vi-
drio.

Los pesos utilizados fueron 161,07 g (enva-
ses para alimentos), 242,16 g (botellas para
gaseosas),  531,15 g (botellas para vinos y
licores) y 20 kg/m2 (vidrio templado y lami-
nado de seguridad). Todas estas equivalen-
cias han sido tomadas del estudio de PROCLIM
(2005). Con respecto a los sistemas de con-



PROYECTO PNI-COP

80

trol de contaminación atmosférica utilizados
por las empresas no ha sido posible discri-
minar el tipo de tecnología utilizado, y se

les ha incluido en la clase 1. Las  liberacio-
nes de PCDD/PCDF al aire son del orden de
0,011 g EQT/año  (Tabla Nº 5.29).

5.1.4.5 Producción de cerámica

La fabricación de cerámica tiene como princi-
pales líneas de producción a los productos
cerámicos planos como revestimientos
cerámicos para pared y pisos, productos
cerámicos para chimenea y ornamentos
cerámicos para construcción. La producción
de cerámica fue de 16 432 673,2 m2 en re-
vestimientos para pared y  pisos. Se identifi-
can 3 empresas principales que se dedican a la
fabricación de cerámica, las cuales cuentan con

una alta tecnología. La Guía del PNUMA (2005)
señala que no se dispone de factores de emi-
sión propios para esta actividad, por lo cual,
se utilizaron los factores correspondientes a
la fabricación de ladrillos. Para los cálculos se
utilizó un peso promedio de 16,07 kg/m2, ob-
tenido sobre la base de los pesos estándares
de un m2 de revestimientos para pared y pi-
sos. Para la estimación de PCDD/PCDF, se in-
cluyó en la clase 1. Se liberaron 0,05 g EQT/a
de PCDD y PCDF vía aérea para el año 2003
(Tabla Nº 5.30).

*: Fuente: Anuario Estadístico (2003) del Ministerio de la Producción

5.1.4.6 Mezclado de asfalto

Se ha estimado el mezclado asfáltico sobre
la base de datos oficiales de producción as-
falto de 78 542,35 toneladas, se adicionó
28,19 toneladas de asfalto importado y se
restó 0,035 toneladas de asfalto exportado,
resultando una producción total de asfalto de
78 570,5 ton. Para el cálculo de la cantidad
de mezclado asfáltico se ha considerado,
según exigencias de pliegos consultados, un
valor promedio de 50-65 % (60%) de bitumen
en la mezcla. Esto arroja una producción de

mezclado del orden de 130 951 t/a. Se ha
identificado que una de las más importantes
empresas de elaboración de mezcla asfáltica,
cuenta con un sistema de aspersores utiliza-
dos para la sedimentación de polvos genera-
dos durante el proceso, a la cual se le inclu-
yó en la clase 2. También hay empresas que
operan sin control de polvos, a las cuales se
les ha incluido en la clase 1. Se liberaron 0,005
g EQT/a de PCDD/PCDF vía aérea y 0,004 g
EQT/a de PCDD/PCDF vía residuos en esta
subcategoría. (Tabla 5.31)

*: Fuente: Anuario Estadístico (2003) del Ministerio de la Producción
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5.1.5 Categoría Principal 5: Transportes

En la tabla 5.32 se presentan las liberaciones
de PCDD/PCDF estimadas para Perú, Año Base
2003, correspondientes a la categoría transpor-

te. Se ha liberado 0,86 g EQT/a vía aérea de
PCDD/PCDF. En la figura 5.8 se presentan la
distribución regional de las liberaciones de
PCDD/PCDF a la vía aérea por la categoría trans-
portes.

 *: Fuente: Anuario Estadístico (2003) del Ministerio de la Producción
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Figura Nº 5.8: Estimación de liberaciones PCDD/PCDF por regiones. Vía aérea.
Categoría N°5
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5.1.5.1 Motores de 4 tiempos

Los motores de combustión pertenecientes a
esta subcategoría corresponden a automóviles,
camiones ligeros y otros vehículos con motores
de 4 tiempos. Las estimaciones para el año base
de 2003 para esta subcategoría fueron realiza-
das de acuerdo a la información global del par-
que automotor para todos los departamentos
ámbito del inventario proporcionada por el Mi-
nisterio de Transportes y Comunicaciones, la
cual permitió discriminar los vehículos con mo-
tores de 4 tiempos y motores diesel.

Esta información ha sido comparada con la can-
tidad de combustible consumido, el cual fue es-
timado en función de un muestreo estratificado

a nivel de cuenca del parque automotor por de-
partamento, información que ha sido levanta-
da a través de encuestas de fuentes móviles
por la División de Control de la Contaminación
Atmosférica – DIGESA, de esta manera se ha
determinado el promedio anual de consumo de
combustible para cada tipo de vehículos.
Con ambas fuentes de información se ha podi-
do estimar el consumo total de combustible
anual del parque automotor para el año base
del 2003 y asignar el factor apropiado según el
tipo de combustible consumido por cada una de
las clases de vehículos del parque automotor,
considerando a la gasolina de 84 octanos como
la única que contiene plomo. Se liberaron 0,6 g
EQT/a de PCDD/PCDF al aire por el parque au-
tomotor de cuatro tiempos (Tabla Nº 5.33).

5.1.5.2 Motores de 2 tiempos

En esta subcategoría se encuentran ubica-
dos principalmente motocicletas, triciclos
motorizados y otros vehículos. Según la in-
formación proporcionada por el Ministerio de

*: Datos proporcionados por el  Ministerio de Transportes y Comunicaciones

Transportes, hubo un consumo de 13 274 to-
neladas de gasolina con plomo para el año
2003 en los motores de 2 tiempos. Se libera-
ron 0,046 g EQT/a de PCDD/PCDF vía aérea
para el año 2003 (Tabla Nº 5.34).

5.1.5.3 Motores diesel

A esta subcategoría corresponden los camio-
nes pesados, camiones ligeros, automóviles
de turismo, equipos pesados de construc-
ción, barcos, generadores diesel, bombas y
equipos agrícolas, incluidos tractores y otras
grandes máquinas.

El número de vehículos que utilizan combus-
tible diesel para cada departamento  ha sido
proporcionado por el Ministerio de Transpor-

*: Datos proporcionados por el  Ministerio de Transportes y Comunicaciones

tes. El combustible consumido por este par-
que automotor ha sido estimado, a partir de
la información proporcionada por la División
de Control de la Contaminación Atmosférica
de DIGESA que mediante un muestreo
estratificado a nivel de cuenca del parque
automotor por departamento ha determina-
do un consumo de combustible anual prome-
dio para este combustible. Se liberaron 0,099
g EQT/a de PCDD/PCDF vía aérea para el año
2003 (Tabla Nº 5.35).
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5.1.5.4 Motores de aceite pesado

Se determinó el consumo del petróleo residual
de las embarcaciones pesqueras y turísticas para

*: Datos proporcionados por el  Ministerio de Transportes y Comunicaciones

el año 2003. Se liberaron 0,14 g EQT/a de
PCDD/PCDF vía aérea por el uso de los motores
de aceite pesado (Tabla Nº 5.36).

*: Datos proporcionados por el  Ministerio de Transportes y Comunicaciones

5.1.6 Categoría principal 6: Procesos de
combustión a cielo abierto

En la tabla 5.37 se presenta el total de libera-
ciones de PCDD y PCDF por los procesos de

combustión a cielo abierto del año base 2003.
Se ha liberado 117,9 g EQT/a vía aérea, 61,5
g EQT/a vía suelo y 3,4  g EQT/a vía residuos
de PCDD/PCDF para el año 2003.

5.1.6.1 Quema de biomasa

A. Incendios forestales

El Perú cuenta con inmensas áreas de bos-
ques naturales y plantaciones forestales
las cuales son utilizadas en producción y
protección forestal, de manera que en el
territorio nacional se cuenta con 72 millo-
nes de hectáreas de bosques que cubren
más del 50% del territorio nacional, de las
cuales sólo el 42% están destinadas para
la producción forestal permanente.

Los incendios forestales están ligados a la
combustión de bosques o pastos natura-
les principalmente. Se estima según el
INRENA (2003), que la tasa de
deforestación es de 261 000 Ha, y con un
promedio de 150 toneladas de biomasa por
Ha. según FEARNSIDE (1994).  De acuerdo
a la guía del PNUMA (2005), el 25 % de la
biomasa se quema en los incendios fores-
tales, lo que equivale a 37,5 toneladas de
biomasa que se queman por Ha, resultan-
do  que 9 787 500 toneladas de biomasa
se habrían quemado, por tanto debido a
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los incendios forestales se habrían libera-
do 48,9 g EQT/a vía aire y 39,2 vía suelo
de PCDD/PCDF en el año 2003 (Tabla
5.38).

En la figura 5.9 se presenta la distribu-
ción regional de las liberaciones de PCDD/
PCDF.

Figura Nº 5.9: Estimación de liberaciones PCDD/PCDF por regiones. Vía aérea y
residuos. Categoría N° 6. Subcategoría incendios forestales.

Tabla N° 5.38: Liberaciones de PCDD/PCF– Incendios Forestales

Factor de emisión (µg
EQT/t de biomasa

quemada)

Emisión
(g EQT/a)

Biomasa quemada
( t/a)

Clase

Aire Suelo Aire Suelo
Incendios Forestales

9 787 500 1 5 4 48,938 39,150

Quema de biomasa 9 787 500 48,938 39,150
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B. Quema de praderas y matorrales

Las praderas y matorrales constituyen
áreas naturales importantes dentro del
ecosistema forestal de un país. En la
zona andina se destacan las pasturas
altoandinas. En el Perú se identifica
la quema de ichu dentro de esta sub-
categoría. Se ha identificado que la que-
ma del ichu en las zonas andinas del país
es una práctica habitual y una costum-
bre ancestral. Esta actividad es realiza-
da por los ganaderos de esas zonas con
la finalidad de eliminar el ichu seco que
no puede ser utilizado como forraje para
el ganado. El quemado del ichu produce
un nuevo rebrote del forraje haciéndolo
más suave y fresco para los animales.

Así mismo, en algunos casos se realiza
como creencia ancestral para rendir
ofrenda o para  pedir que el año venide-
ro sea de abundancia para sus tierras y
ganado. En el territorio nacional no exis-
ten datos oficiales de cuanto se quema
anualmente, de manera que se conoce
muy poco sobre la cantidad de áreas que
hayan sufrido quema. De acuerdo a in-
formación recopilada en el campo se es-
tima que en el año 2003 se quemó aproxi-
madamente 30 400 ha de ichu, de acuer-
do al PNUMA (2005) se queman 4 tonela-
das de ichu por Ha. resultando 121 600
toneladas de pasturas alto andinas que-
madas, que liberaron 0,61 g EQT/a vía
aire y 0,49 g EQT/a vía suelo de PCDD/
PCDF en el año 2003 (Tabla 5.39).
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C. Quema de residuos agrícolas

La quema de residuos agrícolas en el Perú
ha sido estimada para tres tipos de culti-
vos de importancia nacional siendo ellos;
la quema de las hojas de la caña de azú-
car, la quema de las brozas o rastrojos de
algodón y la quema de la pajilla o casca-
rilla de arroz. Las estimaciones de la can-
tidad de residuos quemados de estos cul-
tivos, se han realizado sobre la base de
las investigaciones del Instituto Nacional
de Investigación y Extensión Agraria
(INIEA), las mismas que se mencionan a
continuación.

C.1 Quema de hojas de caña de azúcar

Valga indicar que en el caso de la caña
de azúcar a diferencia de los otros dos
cultivos, se quema en cosecha y como
residuo. INIEA estima que la cantidad de

hojas y cogollo de la caña de azúcar re-
presenta el 25% de la planta y se asume
que el 50% de hojas y cogollos produci-
dos en campo se queman a cielo abier-
to, tomado del inventario de dioxinas y
furanos año 2002.

Las estadísticas del Ministerio de Agri-
cultura (2005) reportaron una producción
nacional de caña de azúcar al año 2003
de  8 863 958 toneladas, resultando en-
tonces, 1 107 995 toneladas de caña de
azúcar quemada.

En la tabla 5.40 se presenta la distribu-
ción regional de la quema de la caña de
azúcar y las emisiones de PCDD/PCDF.
Se han liberado 33,2 g EQT/a  y 11,1 g
EQT/a de PCDD/PCDF vía aérea y vía
residuos por la quema de la  caña de
azúcar.

Tabla N° 5.39: Liberaciones de PCDD/PCDF - Quema de praderas y brezos

Factor de emisión (µg
EQT/t de biomasa

quemada)

emisión
(g EQT/a)

Biomasa
quemada*

( t/a)
Clase

Aire Suelo Aire Suelo

121 600 2 5 4 0,608 0,486

Quema de praderas y brozas

121 600 0,608 0,486

*: Datos tomados de PROCLIM  (2005)

*  Estimados sobre la base de la producción de caña de azúcar proporcionado por el  Ministerio de Agricultura.

C.2 Quema de las brozas rastrojos de al-
godón

INIEA estima 33 000 plantas cosechadas
de algodón por Ha, con un peso promedio
0,35 kg de broza por planta cosechada,
resultando 12 toneladas de broza de algo-
dón por hectárea. En Perú, toda la broza

de algodón se quema por razones
fitosanitarias. Las estadísticas del Mi-
nisterio de Agricultura (2005) reportaron
72 028 ha de algodón cosechadas al año
2003, lo que da un estimado de 864 336
toneladas de broza de algodón quemada.
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En la tabla 5.41 se presenta la distribu-
ción regional de la quema de los residuos
de algodón y las emisiones de PCDD /
PCDF. Se han liberado 25,93 g EQT/a  y

8,64 g EQT/a de PCDD/PCDF vía aérea y
vía residuos por la quema de la broza de
algodón (tabla Nº 5.41).

C.3 Quema de la cascarilla de arroz

La quema de la cascarilla de arroz se rea-
liza principalmente para fabricar pulitón.
El Instituto Nacional de Investigación y
Extensión Agraria (INIEA) estima que el
20% del peso del arroz sin depilar es cas-
carilla y se asume que sólo el 50% de la
cascarilla se quema para fabricar pulitón
(DIGESA (2004).

El Ministerio de agricultura (2005) repor-
tó una producción nacional de arroz sin

*: Estimados sobre la base de la producción  remitida por el  Ministerio de Agricultura

depilar al año 2003 de 2 135 672 tonela-
das, habiéndose estimado una quema de
213 567,23 toneladas de cascarilla de
arroz.

En la tabla 5.42 se presenta la distribu-
ción regional de la quema de la cascari-
lla del arroz y las emisiones de PCDD/
PCDF. En total se han liberado 6,407 g
EQT/a  y 2,136 g EQT/a de PCDD/PCDF
vía aérea y vía residuos por la quema de
la  cascarilla de arroz en el año 2003.
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En la figura 5.10 se presenta graficada la
distribución regional de las liberaciones de
PCDD/PCDF por la quema de residuos agrí-

colas, donde se puede apreciar las mayo-
res emisiones vía aérea  en La Libertad,
Lambayeque e Ica.

*: Estimados sobre la base de la producción  remitida por el  Ministerio de Agricultura
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5.1.6.2 Quema de desechos e Incendios
accidentales

A. Incendio de rellenos

Se ha recibido información sobre la exis-
tencia de quema en los botaderos, cuya
cuantificación la efectuaron los represen-
tantes de las Direcciones de Salud.  La
quema de los desechos en los botaderos
es una práctica común para disminuir el

volumen de los residuos. En los cuestiona-
rios reportan que los residuos
biocontaminados los queman en los
botaderos.  Se ha obtenido 1 089 tonela-
das de residuos peligrosos que se han que-
mado a cielo abierto en los vertederos, las
correspondientes liberaciones de PCDD/
PCDF se indican en la tabla Nº 5.43. Se han
liberado 1,089 g EQT/a vía aérea y 0,654
vía residuos de PCDD/PCDF en el año 2003.

Figura Nº 5.10: Estimación de liberaciones PCDD/PCDF por regiones Vía Aérea.
Categoría N° 6. Sub Categoría quema de residuos agrícolas.
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Tabla N° 5.43: Liberaciones de PCDD/PCDF – Incendios de rellenos

Factor de emisión (µg
EQT/t de biomasa

quemada)

Emisión
(g EQT/a)

Residuos
quemados

( t/a)
Clase

Aire Residuo Aire ResiduoIncendios de rellenos

1 089 1 1000 600 1,089 0,654

B. Incendios accidentales de viviendas y
fábricas

Los incendios en viviendas y fábricas se
han realizado en mayor proporción en el
departamento de Lima, debido a la alta
concentración de población y de fábricas
que eleva la probabilidad de estos eventos
en la capital. El Instituto de Defensa Civil
(INDECI) en su publicación de incendios del

año 2003, sobre viviendas y fábricas indi-
ca que durante ese año, ocurrieron 2 655
incendios en viviendas. Se ha asumido que
el material quemado por vivienda pesa 0,5
toneladas, por lo que se obtuvo 1 328 to-
neladas para el año 2003. Con estos da-
tos, se estimaron que se liberaron al aire
1,328 g EQT/a y como residuo 0,531 g
EQT/a de PCDD/PCDF (Tabla 5.44).



Inventario N
acional de Fuentes y Liberaciones de D

ioxinas y Furanos

89

C. Quema no controlada de desechos do-
mésticos

La disposición de desechos domésticos es
realizada en rellenos sanitarios y
botaderos informales en nuestro país. En
los botaderos es en donde se queman los
desechos domésticos. En el ámbito de Lima
existen alrededor de 56 sitios donde se
manejan o disponen desechos sólidos con
o sin autorización según el “Diagnóstico
físico ambiental de sitios de disposición
final de desechos sólidos en Lima y Ca-
llao” realizado por la Municipalidad de
Lima Metropolitana. Fuera de Lima al 2003
no existen rellenos sanitarios adecuados,

por lo que la mayoría de ellos sólo eran
botaderos. No existen estadísticas nacio-
nales sobre la cantidad de desechos sóli-
dos municipales que se quema, ni estu-
dios que nos permitan inferir cuanto de-
secho se quema, por lo cual no es posible
estimar las emisiones de PCDD/PCDF. Sin
embargo SUNAT nos ha remitido las mer-
cancías: plásticos y cigarros incinerados a
cielo abierto, por lo que ha sido conside-
rada en esta subcategoría; se queman al-
rededor de 3 737 toneladas, liberándose
PCDD/PCDF al aire 1,121 g EQT/a  y como
residuo 2,242 g EQT/a  en el año 2003
(Tabla Nº 5.45).

* Datos de INDECI (2003)

D. Incendios de vehículos

La información disponible para el año
2003, que se encuentra en la publicación
sobre Desastres y Emergencias del INDECI
(2003), indica que 459 vehículos se que-

maron en el año 2003. Con estos datos se
estima una liberación de PCDD/PCDF al
aire de  0,043 g EQT/a y como residuo
0,008 g EQT/a en el año 2003 (Tabla 5.46).

Tabla N° 5.44: Liberaciones de PCDD/PCDF – Incendios accidentales de viviendas y fábricas

Factor de emisión (µg
EQT/t de viviendas y
fábricas quemadas)

Emisión
(g EQT/a)

Viviendas y
fábricas quemadas *

(t/a)
Clase

Aire Residuo Aire Residuo
Incendios accidentales de

viviendas y fábricas

1 328 2 400 400 1,328 0,531

Tabla N° 5.45: Liberaciones de PCDD/PCDF – Quema no controlada de desechos domésticos

Factor de emisión (µg
EQT/t de desechos

quemados)

Emisión
(g EQT/a)

Desechos
quemados

(t/a)
Clase

Aire Residuo Aire Residuo
Quema no controlada de

desechos domésticos

3 737 3 300 600 1,121 2,242

*: Datos de INDECI (2003)

Tabla N° 5.46: Liberaciones de PCDD/PCDF – Incendio de vehículos

Factor de emisión (µg
EQT/ vehículo quemados)

emisión
(g EQT/a)

Vehículos
quemados*
(unidades)

Clase

Aire Residuo Aire Residuo
Incendios Accidentales de

vehículos

459 4 94 18 0,043 0,008

E. Quema de madera a cielo abierto (cons-
trucción /demolición)

La quema de madera de las construcciones o
las demoliciones es una actividad aislada y
dispersa que puede realizarse para eliminar
restos de maderas o material de biomasa
como desechos, sin embargo es una activi-

dad poco usual, de la cual no se conoce que
cantidad exacta puede haber sido quemada
al año. No obstante, durante el levantamien-
to de información se identificó la cantidad
de 16 toneladas de triplay que se quemaba a
cielo abierto. Este dato permitió estimar que
se liberan al aire 0,001 g EQT/a de PCDD/
PCDF por esta subcategoría (Tabla 5.47).
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5.1.7 Categoría Principal 7: Producción y uso
de sustancias químicas y bienes de
consumo
En la tabla 5.48, se presentan las libera-
ciones de PCDD/PCDF estimadas para
Perú, Año Base 2003, correspondientes a

la categoría producción y uso de sustan-
cias químicas y bienes de consumo. Se ha
liberado 0,6 g EQT/a vía aérea; 0,152 g
EQT/a al agua; 4,128  g EQT/a como pro-
ducto y 0,13  g EQT/a  vía residuos de
PCDD/PCDF.

emisión
(g EQT/a)

Maderas
quemadas

( t/a)
Clase

Aire Residuo Aire Residuo

16 5 60 10 0,001 0,000

Tabla N° 5.47: Liberaciones de PCDD/PCDF – Quema de madera a cielo abierto
(construcción/demolición)

(construcción/demolición)

Quema de madera a
cielo abierto

Factor de emisión (µg
EQT/t de maderas

quemadas)

5.1.7.1 Fábricas de pasta y papel
En el Perú, esta actividad está repre-
sentada por una serie de empresas de-
dicadas a la fabricación de papel y sus
productos mediante procesos físicos,
químicos o semiquímicos ubicadas en
el ámbito nacional. Se identifica sólo
una empresa en nuestro país que fa-
brica pulpa de papel y utiliza cloro ga-
seoso, soda cáustica-peróxido de hi-
drógeno e hipoclorito de sodio en las
etapas de su proceso. Las otras em-
presas de papel utilizan pulpa impor-
tada y papel reciclado en sus procesos.

La producción referente a esta subcategoría
se clasifica en pasta y papel kraft de fibras
primarias blanqueado con cloro con un 38%,
papel Kraft sin blanqueo con un 7% y papel
reciclado con un 55 %. No se identificó pro-
ducción de pasta y papel por proceso con
sulfito. Las estimaciones fueron realizadas
solamente para las liberaciones al agua, re-
siduos y productos de acuerdo a la clasifica-
ción previamente establecida. Se han libe-
rado 0,13 g EQT/a vía agua, 0,64 g EQT/a
vía producto y 0,13 g EQT/a vía residuo de
PCDD/PCDF debido a la producción de pasta
y papel,  para el año 2003 (Tabla 5.49).

*: Fuente: Anuario Estadístico (2003) del Ministerio de la Producción
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*  Datos tomados del Anuario 2003 del Ministerio de la Producción.

D. Cloroanilo

No se tiene registros de producción en el
Perú y no se han reportado importaciones
para el año 2003.

E. Eter de 2,4,6-triclorofenil-4 nitrofenilo (CNP)

No se tiene registros de producción en el
Perú y no se han reportado importaciones
para el año 2003.

F. Clorobencenos

No se tiene registros de producción de
clorobencenos. Durante el año 2003 ingre-
saron por importación 200 t de p-
diclorobencenos, de países como Alema-
nia y Canadá. Esta información se ha ob-
tenido de la Superintendencia Nacional de
Aduanas del Perú. Se han liberado 0,008 g
EQT/a de PCDD/PCDF  vía producto del
uso de los diclorobecenos (Tabla Nº 5.50).

5.1.7.2 Industria química

A . Pentaclorofenol y pentaclorofenato sódico

No se tiene registros de producción en el
Perú y no se han reportado importaciones
para el año 2003.

B. Bifenilos policlorados (PCB)

No se tiene registros de producción en
el Perú de PCB y no se han reportado
importaciones para el año 2003.

C. Ácido 2,4,5- triclorofenoxiacético
(2,4,5,-T), 2,4,5- triclorofenol y otros
derivados del clorofenol.

No se tiene registros de producción en
el Perú y no se han reportado importa-
ciones para el año 2003.

 *: Datos recopilados sobre  importaciones de  SUNAT (2003)

G. Producción de cloro

Se ha identificado que la producción de
cloro en el Perú es realizada por una sola
empresa, la cual cuenta con dos instala-
ciones, cuya producción para el año 2003
fue 29 324,00 t. Sus instalaciones utili-
zan hace más de una década la tecnolo-
gía de celdas de mercurio con ánodos de
titanio tipo Runner, los cuales sustitu-

yeron a los ánodos de grafito. Actualmen-
te se encuentran en calidad de prueba
ánodos del tipo SLM denominados ánodos
dimensionalmente estables o metálicos.
La Guía del PNUMA (2005) no ha reco-
mendado factores de emisión para este
tipo de proceso, por lo cual no se realiza
estimaciones para esta subcategoría.
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H. Dicloruro de etileno o 1,2-dicloroetano

No se tiene registros de producción en el
Perú, sin embargo durante el año 2003 in-
gresaron por importación una mínima can-
tidad de 0,63 kg de Alemania.

I. Compuestos alifáticos clorados

No se tiene registros de producción en el
Perú, ni de importaciones.

5.1.7.3     Industria de petróleo

En el Perú se ha identificado a una indus-
tria del refinado de petróleo, que usa

catalizadores de platino en el termo-
fraccionamiento catalítico, siendo una fuen-
te potencial de PCDD/PCDF. La guía del
PNUMA (2005) no presenta factores de
emisión, por lo que no se realizaron esti-
maciones para esta subcategoría.

En el año 2003, la energía primaria no apro-
vechada (gas natural liberado a la atmós-
fera, quemado en antorchas y reinyectado
en pozos) fue 73 353 TJ. Se ha cuantifica-
do los PCDD/PCDF generados a partir del
venteo con llama de los gases liberados,
liberándose vía aérea 0,587 g EQT/a para
el año 2003 (Ver Tabla 5.51).

*: Datos tomados del Balance de Energía (2003) del Ministerio de Energía y Minas

Tabla N° 5.51: Liberaciones de PCDD/PCDF – Quema de antorchas

Factor de emisión (µg
EQT/TJ de gas

quemado)

Liberación
(g EQT/a)

Cantidad de gas
quemado*

( TJ)
Clase

Aire Aire
Quema de antorchas

(Venteo de llama)

73 353 1 8 0,587

Tabla N° 5.52: Liberaciones de PCDD/PCDF – Producción de textiles

Factor de emisión
(µg EQT/t de textil)

Liberación
(g EQT/a)

Producto Producto
Producción de textiles (t/a)*

Límite superior Límite inferior Límite superior Límite inferior

52 036 100 0.1 5,204 0,005

5.1.7.4 Plantas textiles

Esta actividad se enlaza con los sectores
agrícolas, ganadero e industria química,
siendo este último el que tiene mayor im-
portancia porque utiliza una serie de pro-
ductos como tintes, blanqueadores, en-
tre otros insumos químicos que por su na-
turaleza considera a la industria textil
como fuente de PCDD/PCDF. Según infor-
mación proporcionada por la Oficina Ge-
neral de Tecnología de la Información y
Estadística del Ministerio de la Produc-
ción se indica que la producción de texti-
les comprende productos como frazadas,
tejidos de algodón, tejidos mixtos, hilos

e hilados de algodón, lana de oveja y al-
godón, top de pelo de alpaca, y mezclas e
hilados cardados peinados. La producción
de textiles en el ámbito establecido del
inventario para el año 2003 fue de 52 036
t. En la tabla 5.52 se presenta los esti-
mados de las liberaciones de PCDD/PCDF
en los productos textiles del orden de 5,2
g EQT/a y 0,005 g EQT/a para el año
2003. En función del tamaño de la pobla-
ción se ha estimado las liberaciones de
PCDD y PCDF regionales en los productos
textiles. Se asume un 50 % de la pobla-
ción se incluye en el límite superior y el
otro 50%, en el limite inferior. Los resul-
tados se aprecian en la  Figura 5.11.

*: Datos tomados del Anuario Estadístico Año 2003 del  Ministerio de la Producción



Inventario N
acional de Fuentes y Liberaciones de D

ioxinas y Furanos

93

5.1.7.5 Industria del cuero

El proceso de fabricación del cuero incluye diferen-
tes etapas como el pelambre, curtido, recurtido,
acondicionado y acabado, en donde se utiliza una
serie de productos químicos, como bactericidas y
fungicidas, los cuales son utilizados en las etapas
de pelambre y curtido respectivamente, con la fi-
nalidad de realizar la conservación de las pieles.

En años anteriores han sido utilizados productos
bactericidas cuya base química  fue el
Pentaclorofenol. Existe en la actualidad la Resolu-
ción Jefatural Nº 036-99- AG-SENASA del 03 de abril
de 1999, mediante el cual, se prohíbe el registro,
importación, formulación local, distribución y
comercialización de formulaciones comerciales de
Pentaclorofenol, así como de los derivados y com-
puestos que con ellos se pudieran formular.

Según la Oficina General de Tecnología de la
Información y Estadística, la producción de cuero
en pies2 en el año 2003 fue de 8 623 549,6 pies2,
considerando un peso promedio de 200 g / pie2,
resulta que la cantidad de cuero producido fue
de 1 724,7 t de cuero para el año 2003. Esta
producción permite la estimación de las libera-
ciones de PCDD y PCDF del orden de 1,725 g
EQT/a y 0,017 g EQT/a en los productos de cuero
para el año 2003. En función del tamaño de la
población se ha estimado las liberaciones de
PCDD y PCDF regionales de los productos de
cuero (tabla 5.53).

En la figura 5.12, se presenta la distribución
regional de las liberaciones de PCDD/PCDF vía
productos de cuero. Se asume un 50% de la po-
blación que se incluye en el límite superior y el
otro 50%, en el límite inferior.

Figura Nº 5.11: Estimación de liberaciones PCDD/PCDF por regiones Vía Producto.
Categoría N° 7. Sub categoría: Producto textil

0.0
0.1
0.2
0.3
0.4
0.5
0.6
0.7
0.8
0.9

Am
az

on
as

An
ca

sh

Ar
eq

ui
pa

Ay
ac

uc
ho

C
aj

am
ar

ca
C

us
co

H
ua

nc
av

el
ic

a

Ic
a

La
Li

be
rta

d
La

m
ba

ye
qu

e
Li

m
a

Lo
re

to
M

ad
re

de
D

io
s

M
oq

ue
gu

a
Pa

sc
o

Pi
ur

a
Pu

no

Ta
cn

a
Tu

m
be

s
U

ca
ya

li

g EQT/a

Ap
ur

im
ac

Hu
án

uc
o

Ju
ní

n

Sa
n

M
ar

tín

Tabla N° 5.53: Liberaciones de PCDD/PCDF – Producción de cuero

Factor de emisión
(µg EQT/t de cuero)

Liberación
(g EQT/a)

Producto Producto
Producción de cuero

( t/a)*

Límite superior Límite inferior Límite superior Límite inferior

1 725 1000 10 1,725 0,017

*: Datos tomados del Anuario Estadístico Año 2003 del  Ministerio de la Producción.
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5.1.8. Categoría principal 8: Varios (Misceláneos)

En la tabla 5.54, se presentan las liberacio-
nes de PCDD/PCDF estimadas para Perú, Año
Base 2003, correspondientes a la categoría

8: Varios (misceláneos). En total, en esta ca-
tegoría, se ha liberado 0,136 g EQT/a vía
aérea, 0,004 g EQT/a vía productos y 0,476 g
EQT/a vía residuos de PCDD/PCDF.

Figura Nº 5.12: Estimación de liberaciones PCDD/PCDF por Regiones. Vía
Producto. Categoría N° 7. Sub categoría: Productos de cuero
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g EQT/a

5.1.8.1 Desecado de biomasa

En el ámbito del inventario, el desecado de
biomasa se identifica a través del secado de la
madera, actividad realizada por empresas
madereras y aserraderos mediante hornos se-
cadores, los cuales utilizan como combustible
restos de madera (leña). De acuerdo a la infor-
mación recibida se estima que aproximadamen-

te 35 100 t/a de madera como producto ha sido
desecado mediante hornos secadores. Esta in-
formación ha sido estimada en función a las
exportaciones de madera de cedro y caoba con-
siderando aquellas empresas de las cuales se
conoce que cuentan con este tipo de hornos,
así como de aquellas que por la capacidad de
producción se presume puedan contar con este
tipo de equipos (Tabla Nº  5.55).
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5.1.8.2 Crematorios

La cremación no es una práctica muy usual
en el Perú, sin embargo es una actividad que
se realiza en menor escala con relación a la
disposición que se realiza en cementerios.
Los crematorios que se utilizan en el ámbito
nacional se ubican en hospitales, cemente-
rios y/o beneficencias, las cuales se encuen-
tran  en la ciudad de Lima. Los crematorios
generalmente tienen quemadores que usan
petróleo o gas licuado; cuentan con chime-
neas que van desde el nivel inferior hasta la
parte superior, desde donde se emiten los
gases producto de la combustión. Se reali-
zaron 2 540 cremaciones en el ámbito del in-

ventario, en el  año 2003. Todos los
cremadores u hornos utilizados no cuentan
con las condiciones de operación que permi-
tan una combustión controlada, así como sis-
temas de control de contaminación atmos-
férica por lo que se les ha incluido en la cla-
se 1, a excepción de uno de ellos, que pre-
senta un sistema de control de retención de
polvos, por lo que se le ha incluido en la cla-
se 2. Este tipo de información nos ha permi-
tido discriminar el uso de los factores de
emisión establecidos en la guía del PNUMA
(2005). Se liberaron 0,117 g EQT/a vía aé-
rea y 0,004 g EQT/a vía residuos de PCDD/
PCDF en el año 2003 (Tabla Nº  5.56).

Tabla N° 5.55: Liberaciones de PCDD/PCDF – Categoría 8. Subcategoría - Desecado
de biomasa

Factor de emisión
(µg EQT/t de producto)

Liberación
(g EQT/a)

Desecado de biomasa
( t/a)*

Aire Producto Aire Producto

35 100 0,007 0,1 0,0002 0,004

*: Datos obtenidos de la Superintendencia Adjunta de Aduanas - Superintendencia Nacional de Administración Tributaria.
SUNAT

*: Datos obtenidos de las empresas de crematorios.

5.1.8.3 Ahumaderos

El ahumado se realiza principalmente con la
carne de cerdo (jamón). Se conoce que el ahu-
mado de carne es realizado mediante proce-
sos artesanales en algunas regiones andinas
que son altamente ganaderas, las cuales uti-
lizan leña o madera como combustible. De-
bido a las condiciones propias de las regio-
nes andinas no se puede afirmar si se utili-

zan leña o madera tratadas por lo cual se
asume que el proceso fue realizado con ma-
dera virgen o limpia. Según la Oficina Gene-
ral de Tecnología de la Información y Esta-
dística, la producción de carne de cerdo (ja-
món) fue de 3 212 t. En la Tabla Nº 5.57 se
presenta la cantidad de PCDD/PCDF libera-
das por esta actividad. Se liberaron 0,019 g
EQT/a vía aérea y 0,064 g EQT/a  vía resi-
duos de PCDD/PCDF en el año 2003.
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5.1.8.4 Limpieza en seco

La limpieza en seco es realizada por
lavanderías y tintorerías, sin embargo tam-
bién se ha identificado que algunas empre-
sas relacionadas con el ramo textil realizan
tal actividad, para lo cual utilizan como sol-
vente el percloroetileno, producto que ingresa
por importación. No existe información ofi-
cial del consumo de este producto para el año
2003, sin embargo de acuerdo a la informa-
ción proporcionada por la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria
(SUNAT), la cantidad de producto ingresado
por importación para el año 2003 fue de
452,98 toneladas. Se asume que toda esta

importación ha sido consumida para la lim-
pieza en seco y considerando una relación
de 0,3 kg de residuo/ kg de solvente desti-
lado, de acuerdo a información proporciona-
da por las mismas empresas del ramo, se
obtiene un valor de 135,98 toneladas  de
percloroetileno obtenido como residuo. Así
mismo, debido a la falta de información so-
bre la procedencia de los textiles que fueron
limpiados en seco y considerando que éstos
fueron tratados con preservantes organoclo-
rados, sobre todo aquellas prendas textiles
que ingresaron por importación se les inclu-
ye en la clase 1. En esta subcategoría se li-
beraron 0,408 g EQT/a de PCDD/PCDF vía
residuo al año 2003  (Tabla Nº 5.58).

*: Datos tomados del Anuario Estadístico Año 2003 del  Ministerio de la Producción.

*: Datos proporcionados por la SUNAT (2003).

5.1.8.5 Consumo de tabaco

El consumo de tabaco se estimó sobre la
base de producción de cigarrillos en el Perú,
de dos empresas tabacaleras. En el año
2003, la producción de cigarrillos entre ru-
bios y negros fue de 2 419 079 900 unida-
des. Asimismo, según la Superintendencia
Adjunta de Aduanas - SUNAD, los cigarri-
llos que ingresaron al país por importación
fueron 187 594 400 unidades.

La producción nacional no registra pro-

ducción de cigarros (puros), sin embar-
go la  Superintendencia Nacional de
Aduanas, reporta para el año 2003 el
ingreso de 742 unidades. Se presume
que existe una cantidad importante de
cigarrillos que ingresan a nuestro país
de manera ilegal, pero no se tienen re-
gistros oficiales.

En total, por consumo de tabaco se han
liberado 0,0003 g EQT/a de PCDD/PCDF
vía aérea en el año 2003 (Tabla 5.59).
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5.1.9 Categoría principal  9: Disposición final /
rellenamiento sanitario

En la tabla 5.60, se presentan las liberaciones
de PCDD/PCDF estimadas para Perú, Año Base

2003, correspondientes a la categoría 9: Dispo-
sición Final / rellenamiento sanitario. En total
se ha liberado 0,005  g EQT/a vía agua y 59,510
g EQT/a vía residuos de PCDD/PCDF en el año
2003.

*: Datos tomados del Anuario Estadístico Año 2003 del  Ministerio de la Producción y de la SUNAT Año 2003.

5.1.9.1 Rellenamiento /vertederos y vaciadores
a cielo abierto/basurales

En el Perú existe carencia de información con-
solidada sobre generación de residuos y de sus
lixiviados, por lo que se estima que 2 938 949
toneladas anuales de residuos, de los cuales,
1 583 799 toneladas son generadas en el depar-
tamento de Lima. El “relleno sanitario activo”
El Zapallal Nº 2 que se encuentra en el distrito
de Carabayllo, en la ciudad de Lima, hace tra-
tamiento diario de 700 toneladas de residuos.
Este relleno sanitario está situado en la que-
brada El Zapallal, que presenta un cauce seco y
la napa freática se encuentra a más de 30 me-
tros, está administrado por Relima que ha in-
formado que el relleno sanitario en cuestión,
no tiene drenajes de lixiviados y que éstos se
construirán cuando se presenten los afloramien-

tos. En general, en la ciudad capital, los relle-
nos sanitarios no están acondicionados o
implementados para el drenaje de lixiviados.
Existen rellenos sanitarios en zonas rurales, de
propiedad de las empresas mineras que cum-
plen con las características de un rellenamiento
sanitario y controlan sus lixiviados. Las empre-
sas mineras encuestadas han informado que
generan alrededor de 2 litros de lixiviado por
tonelada de residuo, habiendo reportado una
cantidad de casi 2 toneladas de lixiviados. Val-
ga indicar que sólo reportaron 5 empresas mi-
neras, lo que hace suponer que debe de ser una
cantidad superior. Con los datos obtenidos, nos
permite inferir como una primera aproximación
que se han liberado menos del 0,000001 g EQT/
a  de PCDD/PCDF al agua, por los lixiviados de
los rellenos sanitarios en el año 2003 (Tabla
5.61).
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5.1.9.2 Desagües cloacales y su tratamiento

Según la Superintendencia Nacional de Ser-
vicios de Saneamiento (SUNASS), la cantidad
de aguas residuales para el año 2003 fue de
965 906 656,93 m3. El   volumen  de  aguas
tratadas  fue  de  218 111 515 m3. Se consideró
una densidad de lodos de 1,07 kg/m3, para el
departamento de Lima y de 0,06 kg/m3 para el
resto de departamentos, considerando que la
generación de lodos para el departamento de
Lima es muy superior a los otros departamen-
tos, debido a que Lima es la ciudad donde se
concentra  la mayor cantidad  de  población

urbana  y  actividad  industrial en el país.  Con
estos datos se estimó 59 909,77 toneladas de
lodos. El tratamiento de las aguas residuales se
ha incluido en la clase 1, debido a que las aguas
servidas domésticas e industriales  desaguan a
un solo canal y como SUNASS sólo proporcionó
la cantidad de aguas servidas con tratamiento,
se consideró en un criterio conservador asumir
que no tiene control de lodos. Con los datos ob-
tenidos, nos permite inferir como una primera
aproximación que se han liberado  0,001 g EQT/
a vía agua y 59,10 g EQT/a vía producto o resi-
duo de PCDD/PCDF  por las aguas evacuadas
con tratamiento en el año 2003 (Tabla 5.62).

En la figura 5.13, se presenta la distribución
regional de las liberaciones vía agua de PCDD/
PCDF de la subcategoría vertimiento de agua
tratada y en la figura 5.14, se presenta la dis-

tribución regional de las liberaciones vía agua
de PCDD/PCDF procedentes de los lodos de las
aguas tratadas.
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5.1.9.3 Vertidos directo al agua

En el Perú no existe una cobertura de alcan-
tarillado total que realice un tratamiento de
aguas residuales, por lo cual una buena par-
te de la generación de aguas residuales es
vertida directamente al agua. Se identifican
dos tipos de entidades que brindan los ser-
vicios de agua potable y alcantarillado en el
país, las empresas municipales de servicios
y empresas prestadoras de servicios. Según
la Superintendencia Nacional de Servicios de
Saneamiento (SUNASS),  el volumen de aguas

residuales sin tratamiento que fue vertido
en aguas abiertas para el año 2003  fue  de
747 795 141,84 m3 .

En la Tabla Nº 5.63 se presentan las libera-
ciones de PCDD/PCDF para aguas residuales
que de acuerdo a las características domés-
ticas e industriales, se ha incluido en la cla-
se 1. Se han liberado 0,004 g EQT/a vía de
PCDD/PCDF  por las aguas residuales verti-
das directamente a un cuerpo receptor en el
año 2003.
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Figura Nº 5.13: Liberaciones PCDD/PCDF por regiones vía agua. Categoría N° 9,
subcategoría: Vertimiento de agua tratada.

Figura Nº 5.14: Liberaciones PCDD/PCDF por regiones vía residuos. Categoría N°
9, subcategoría: Vertimiento de lodos del agua tratada.
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En la figura 5.15, se presenta la distribución
regional de las liberaciones vía agua de PCDD/

PCDF procedentes de los vertidos directos al
agua.
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Figura Nº 5.15: Estimación de liberaciones PCDD/PCDF por regiones. Vía agua.
Categoría N° 9, subcategoría: Vertimiento directo al agua.

5.1.9.4 Compostado

Esta actividad es realizada de manera
artesanal en el Perú, generalmente se reali-
za en centros campestres o agropecuarios
sólo para uso propio, así mismo se ha tenido
referencias que algunas municipalidades es-
tán produciendo a partir de desechos orgá-
nicos municipales depositados en botaderos
para usos propios en jardines, sin embargo
no se ha llegado a precisar la cantidad que
se produce. Las empresas mineras utilizan
esta práctica con los desechos de comida,
se ha obtenido información de una empresa

minera que ha elaborado compostado con una
cantidad aproximada de 100 toneladas de re-
siduos de comida para el año 2003. Es de
esperar una magnitud mayor en esta
subcategoría, sin embargo como una prime-
ra aproximación se ha indicado la estima-
ción por compostado. Vale indicar que el
compostado generalmente se elabora en las
zonas rurales, con desechos de comida y la
contribución al inventario, es de 0,002 g
EQT/a de PCDD/PCDF liberados en el pro-
ducto, en el año 2003, como se indica en la
tabla Nº 5.64.
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5.1.9.5 Tratamiento de aceites de desecho (no
térmicos)

La problemática de los aceites de desechos
generados en el Perú está relacionada con el
uso al que está destinado. En el país existen
empresas dedicadas a la regeneración y uso
posterior de los aceites usados, muchos de
las cuales no cuentan con tratamientos físi-
cos-químicos, ni con la capacidad técnica
operativa para realizar tal actividad, por lo
cual muchos de estos aceites usados vuel-
ven a ser comercializados incumpliendo pa-
trones mínimos de calidad. La cantidad de
aceites de desechos generados en el país es
una situación difícil de conocer, mucho me-
nos identificar cuanto se ha generado por
región, sin embargo ésta podría ser estima-
da a nivel país considerando la cantidad de
aceites y lubricantes que se elaboran en el
ámbito nacional más aquella que ingresa por
importación. La cantidad de aceites
lubricantes producidos e importados para el
año 2003 fue de 22 444 358 galones y 495
004,44 galones respectivamente, según la
Oficina General de Tecnología de la Informa-
ción y Estadística del Ministerio de la Pro-
ducción y la SUNAT.

Vale acotar que estas cantidades no incluyen
la cantidad de aceites de desechos que in-

gresan como importación a través de empre-
sas que realizan regeneración. Se estima que
un 80% del aceite lubricante nuevo utilizado,
genera aceite de desecho, del cual el 96% es
utilizado como combustible alternativo en
empresas como fábricas de cemento, ladri-
llo, vidrio, fundiciones, etc. El 4% restante
de aceites usados, ingresan a una planta de
tratamiento, siguiendo las condiciones téc-
nicas y operativas apropiadas ajustadas a un
patrón de calidad ambiental y es utilizado
posteriormente como aceite para motores y
equipos hidráulicos. No se ha calculado la li-
beración de PCDD y PCDF por cuanto el PNUMA
(2005) no determina factores de emisión para
esta subcategoría.

5.1.10 Categoría 10.-Puntos calientes

La descripción sobre los puntos calientes ha sido
tratada ampliamente en el capítulo 4.

5.2 Jerarquización de las liberaciones de PCDD/
PCDF en el inventario

5.2.1 Jerarquización por categoría

A continuación se presenta la figura 5.16, con
un resumen de las liberaciones estimadas para
cada una de las categorías en estudio.
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5.2.2      Jerarquización por vía de liberación en
el ámbito nacional

A continuación se presenta la figura 5.17, con
un resumen de las liberaciones estimadas para
cada una de las vías de liberación aire, agua,

suelo, residuos y productos. Adicionalmente, se
presenta la Tabla Nº 5.66 con el porcentaje de
participación de cada vía de liberación, en or-
den descendente. En ambos, se puede apreciar
que destaca la vía aérea con casi el 46% de las
liberaciones de dioxinas y furanos.
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Figura 5.16: Distribución de liberaciones PCDD/PCDF por categoría.
Perú 2003.

Adicionalmente, se presenta la Tabla Nº 5.65
con el porcentaje de aporte por cada una de las
categorías en orden descendente. Como se pue-
de apreciar las categorías de mayor aporte a la

liberación de las dioxinas y furanos son la que-
ma a cielo abierto, seguido de la producción de
metales ferrosos y no ferrosos y en tercer lugar
la generación de energía y calefacción.
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5.3. Grado de confianza de los datos e
incertidumbres por categorías

5.3.1 Categoría 1: Incineración de desechos

Se observó que la mayoría de los hospitales no
cuentan con registros formales y actualizados
de tasas de incineración de desechos médicos y
composición de éstos. En estos casos la infor-
mación fue estimada por los encargados de ope-
ración de dichos incineradores, por lo que cabe
esperar que la información recopilada posea una
incertidumbre importante.

5.3.2 Categoría 2: Producción de metales
ferrosos y no ferrosos

Los datos recopilados son confiables, pues
provienen de las fuentes fundidoras de me-

tales, habiéndose validado con los datos del
Anuario Estadístico Año 2003 del Ministerio
de la Producción. No obstante, es probable
que existan pequeñas fundiciones no identi-
ficadas, pero que no afectarán de manera
significativa los valores estimados

5.3.3 Categoría 3: Generación de energía y
calefacción

Sub categoría: Centrales eléctricas de com-
bustibles fósiles
Los datos recopilados del consumo de petró-
leo combustible y gas natural, son confiables
y se han comparado con los registros de ven-
tas de estos productos y  con el Balance de
Energía del año 2003 del Ministerio de Ener-
gía y Minas.
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Sub categoría: Centrales eléctricas de biomasa
Es probable que existan pequeñas centrales
de energía no identificadas por el Ministerio
de Energía y Minas, pero que no afectarán
de manera significativa los valores estima-
dos de biomasa.
En cuanto al consumo del bagazo, aún cuan-
do los datos recopilados provienen de fuen-
tes oficiales, cabe esperar que presenten
ciertos niveles de incertidumbre, debido a
que la información es obtenida a través de
encuestas y proyecciones, resultando difícil
cuantificar en forma exacta el consumo na-
cional.

Sub categoría: Combustión de biomasa  para
uso doméstico
Aún cuando los datos recopilados provienen
de fuentes oficiales, cabe esperar que pre-
senten ciertos niveles de incertidumbre, de-
bido a que el Ministerio de Agricultura -
MINAG obtiene la información a través de
encuestas y proyecciones, resultando difícil
cuantificar en forma exacta el consumo na-
cional. Esta información se encuentra en el
Anuario forestal.

Sub categoría: calefacción doméstica combus-
tión de fósiles de combustible fósiles y uso
de carbón vegetal
Los datos recopilados son confiables, pues exis-
ten registros de ventas de estos productos. En
el caso del consumo de carbón cabe esperar que
exista un grado de incertidumbre, debido a que
el balance de energía obtiene la información a
través de encuestas y proyecciones, resultando
difícil cuantificar en forma exacta el consumo
nacional.

5.3.4 Categoría 4: Producción de productos
minerales.

Los datos recopilados de cemento son
confiables, pues provienen de las fuentes de
cemento, así también se han cotejado con los
valores indicados en el Anuario Estadístico de
Minería Año 2003 del Ministerio de Energía y
Minas, siendo ambos similares. En el caso de
la producción de ladrillos, los datos son
confiables, siendo tomados del Anuario Esta-
dístico del Ministerio de la Producción y de
las encuestas. Cabe indicar que existen algu-
nas pequeñas productoras informales de la-
drillos, sin embargo sus aportes no afectarán
de manera significativa la estimación de li-
beraciones de dioxinas y furanos.

En cuanto a la producción de cal, ésta posee
cierto grado de incertidumbre debido a que
no todas las empresas identificadas entrega-

ron información. Sin embargo, la estimación
de la producción nacional se encuentra en el
orden de magnitud correcto.

La producción nacional de asfalto es confiable,
pues proviene de datos oficiales del Ministe-
rio de la Producción, sin embargo, no se co-
noce la distribución en el país, sólo una em-
presa contestó la encuesta de mezcla
asfáltica.

5.3.5 Categoría 5: Transportes

Los datos son confiables, debido a que existen
registros oficiales de ventas de combustibles.

5.3.6 Categoría 6: Procesos de combustión a cielo
abierto

Aún cuando la información respecto a super-
ficies sometidas a quemas proviene de una
fuente oficial, cabe esperar que presenten
ciertos niveles de incertidumbre, debido a
que existen quemas no autorizadas que no
son registradas. Otra incertidumbre es la
cantidad de biomasa quemada por hectárea
y las estimaciones realizadas incorporan un
error. Por esta razón, la tasa de actividad
puede presentar una diferencia de 2 órdenes
de magnitud entre los valores proporciona-
dos como factores para la quema de resi-
duos agrícolas en terrenos impactados y no
impactados.

5.3.7 Categoría 7: producción de químicos y
bienes de consumo

La información de las empresas de papel es
confiable, debido a que proviene de las propias
fuentes.

La información de las empresas textil y cuero
son confiables, debido a que proviene de fuen-
tes oficiales y también se ha obtenido datos de
las fuentes. Puede haber diferencias en la dis-
tribución de regiones, pero que no afectarán el
total nacional.

5.3.8 Categoría 8: Varios

La información de los crematorios es
confiable, debido a que proviene de la propia
fuente.
La información de los cigarrillos producidos
es confiable, debido a que proviene de fuen-
tes oficiales y también se ha obtenido datos
de las fuentes.
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Aún cuando la estimación de la tasa de acti-
vidad incorpora cierto margen de incertidum-
bre, el orden de magnitud es correcto y este
valor no alterará significativamente la esti-
mación de las liberaciones.

5.3.9 Categoría 9: disposición final/rellenamiento
sanitario

La información de los vertederos tiene un
grado de incertidumbre debido a que se des-
conoce realmente la tasa de generación de

residuos domésticos e industriales. Además,
sólo se ha aplicado estimados de lixiviados,
considerando que se tiene una tasa de
lixiviado por residuos. Aún cuando el valor
de la tasa de actividad no es exacto, la in-
certidumbre de este valor no alterará
significativamente la estimación de las libe-
raciones de PCDD/PCDF.

La información sobre las aguas residuales tra-
tadas es confiable, dado que proviene de la
Superintendencia Nacional de Servicios de Sa-
neamiento - SUNASS.
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VI. ANÁLISIS DE RESULTADOS

6.1 Liberación de las dioxinas y furanos en el
Perú. Año Base 2003

En la tabla 6.1 se presentan las magnitudes de
las liberaciones de PCDD y  PCDF a los 5 com-

partimientos aire, agua, suelo, productos y re-
siduos. En total se liberaron 424,09 g EQT de
PCDDD/PCDF para el año 2003.

Los aportes de dioxinas y furanos al ambien-
te, en orden descendente corresponden en
primer lugar a la categoría “Quema a cielo
abierto” que libera 182,8 g EQT/a de PCDD/
PCDF, en segundo lugar a la “Producción de
Metales ferrosos y no ferrosos” que libera
72,2 g EQT/a de PCDD/PCDF, tercero a la
“Generación de energía y calefacción” que
libera 64,0 g EQT/a  de PCDD/PCDF, cuarto
a la “Disposición final” que libera 59,5 g
EQT/a  de PCDD/PCDF, quinto a la “Incine-
ración de desechos” que libera 38,6 g EQT/a
de PCDD/PCDF, sexto a la “Producción y uso
de sustancias químicas y bienes de consu-
mo” que libera 5,0 g EQT/a de PCDD/PCDF,
sétimo al “Transporte” que liberan 0,9 g
EQT/a de PCDD/PCDF, octavo a “Varios” que

liberan 0,6 g EQT/a de PCDD/PCDF y noveno
a la “Producción de productos minerales” que
liberan 0,456 g EQT/a  de PCDD/PCDF.

En la figura 6.1 se puede apreciar que las
mayores liberaciones de PCDD/PCDF vía aé-
rea corresponden a la categoría 6: quema a
cielo abierto y en segundo lugar a la catego-
ría 2: producción de metales ferrosos y no
ferrosos.

En la figura 6.2 se puede apreciar que las
mayores liberaciones de PCDD/PCDF vía re-
siduos corresponden a la categoría 9: Dispo-
sición final/rellenamiento sanitario  y en se-
gundo lugar a la categoría 3: Generación de
energía.
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En la categoría 1, las liberaciones de PCDD/
PCDF vía aérea son relativamente conside-
rables en la incineración de desechos médi-
cos/hospitalarios, no obstante haber una ten-
dencia decreciente de la incineración de es-
tos desechos por el  incremento de
incineradores inoperativos. La incineración
de carcasas de animales es poco significati-
va con respecto a las demás subcategorías.
Se destaca la gran cantidad de biomasa inci-
nerada en comparación con los tonelajes in-
cinerados de las demás subcategorías, sin
embargo las liberaciones PCDD/PCDF son
mucho menores que las propias de los dese-
chos hospitalarios incinerados y esto sólo se

debe al tamaño del factor de emisión vía
aérea, que es mucho menor que el corres-
pondiente a la incineración de biomasa con
respecto a los desechos médicos / hospita-
larios. Lo contrario sucede con las PCDD/
PCDF almacenadas en las cenizas (residuos),
donde se observa una mayor liberación oca-
sionada por la incineración de la biomasa,
que generalmente corresponde a las empre-
sas  madereras ubicadas en el oriente de
nuestro país. Vale la pena prestar atención a
las cenizas volátiles que hacen un total de
17,17 g EQT/año que son las más peligro-
sas, en comparación con las 0,116 g/EQT/
año de las cenizas depositadas.
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Figura Nº 6.1: Liberación de PCDD y PCDF al Aire  (193,4 gEQT/año)

Figura Nº 6.2: Liberación de PCDD y PCDF al Aire  (164,9 gEQT/año)
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Entre otros aspectos importantes, vale re-
saltar las mayores emisiones del sector sa-
lud estatal en comparación con las del sector
Essalud y de las privadas (ver figura 6.4).
Esto debido a que la mayoría de los
incineradores del sector salud estatal, cuen-
tan con quemadores de una sola cámara,

carentes de un sistema de control de conta-
minación atmosférica.

Las regiones con mayor aporte a la libera-
ción de dioxinas y furanos vía aérea corres-
ponden a Lima, Loreto, Arequipa y Junín; vía
residuos destaca la región Lima.
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Figura 6.4: Liberación de PCDD y PCDF al Aire. Categoría 1. Sub categoría
Incineración de residuos hospitalarios.  Vía Aire y Residuos.  Año Base 2003.

En la categoría  2, destacan la liberación de
PCDD/PCDF vía aérea de las subcategorías fun-
dición de cobre y  producción de hierro y acero
aportando el 80% y el 11%  respectivamente, y

con el 20% y 71%  vía residuo. Las demás
subcategorías liberan valores de PCDD/PCDF por
debajo de 1 g EQT/año, como se puede apre-
ciar en la figura 6.5.
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Es importante acotar que las liberaciones aéreas
de PCDD/PCDF no dependen del tamaño de la
producción sino del sistema de control de cali-
dad de aire que cuentan, es así que en la figura
6.6 se visualiza que no obstante que la produc-
ción de hierro y acero es la más alta, sus emisio-
nes de PCDD/PCDF son una de las más bajas.
Respecto a los PCDD/PCDF en los residuos, se
aportan mayores liberaciones como consecuen-
cia del proceso secundario de algunos metales.

Sólo en el marco de las fundiciones, destacan las
emisiones de las fundiciones ferrosas, con libera-
ciones de 33,2 g EQT y 24,7 g EQT para la vías

aérea y residuos respectivamente (ver figura 6.7).
Las regiones con mayor liberación en esta catego-
ría son Lima con el 88%, Ancash (7%), Ica (4%) y
Arequipa (1%). Cabe destacar que las mayores li-
beraciones ocurren en la región Lima, por la pre-
sencia de la mayor cantidad de fundiciones de
metales secundarias y éstas no cuentan con un sis-
tema de control de contaminación atmosférica.

Las regiones con mayor aporte a la liberación
de dioxinas y furanos vía aérea  corresponden
a Lima, Ancash e Ica; vía residuos destacan
también las regiones Lima, Ancash e Ica.

Figura Nº 6.5: Liberación de PCDD y PCDF al aire y en residuos.  Año Base 2003.
Categoría 2.
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Figura 6.6: Producción y liberaciones aéreas de PCDD/PCDF.Año Base 2003.
Categoría. 2.
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En la figura 6.8, se presentan las liberacio-
nes de PCDD/PCDF al aire y vía residuos, oca-
sionadas por las fuentes de la categoría 3:
Generación de energía. Se aprecia que las
fuentes con los mayores aportes correspon-
den a las  subcategorías cocina de biomasa y
generación de energía con biomasa. Con re-
lación a las cenizas como residuos, se desta-
ca la subcategoría quema de combustible más
carbón vegetal, debido al gran aporte del con-

sumo del carbón vegetal para cocina domés-
tica, lo que genera una significativa cantidad
de cenizas en donde se encuentran las PCDD/
PCDF.

En la categoría 3, las regiones con mayor apor-
te a la liberación de dioxinas y furanos vía
aérea corresponden a La Libertad,
Lambayeque y Lima; vía residuos destacan las
regiones Cajamarca, Cusco y Puno.

  Figura 6.7: Liberación de PCDD y PCDF al Aire y en Residuos. Categoría 2. Sólo
Fundiciones
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Figura Nº 6.8: Liberación de PCDD y PCDF al Aire y en Residuos.  Año Base 2003.
Categoría 3.

0

5

10

15

20

25

30

35

40

C.E.

Comb.

Fósil

C.E.

Biomasa

C.E.

Biogas

Cocina

Biomasa

Cocina

Comb.

Fósil+

Carbón de leña

Aire: 13,7

Residuos: 50,3

g
E

Q
T

/a
ñ

o

’



Inventario N
acional de Fuentes y Liberaciones de D

ioxinas y Furanos

111

El consumo de biomasa para la generación de
energía contribuye considerablemente en las
emisiones de PCDD/PCDF, no obstante ser me-
nor su consumo en tonelaje respecto a las cen-
trales eléctricas que usan combustibles fósiles.
En esta subcategoría se destaca el consumo de
bagazo para generar energía eléctrica. Las
PCDD/ PCDF en los residuos son considerables
por el uso de carbón vegetal como combustible
doméstico. La combustión de biomasa es pro-
piciada debido a que el Perú es un país con una
gran población en la actividad agraria, los mis-
mos que generan las considerables emisiones
ocasionadas por la quema de biomasa en dife-
rentes actividades económicas del ámbito na-
cional.

En la categoría 4, las magnitudes de las libera-
ciones de los PCDD/PCDF no dependen del ta-

maño de la producción sino más bien de la
tecnología usada por cada una de las fuen-
tes de cada subcategorías. Así, la actividad
que menos libera  PCDD/PCDF es la produc-
ción de cemento, no obstante registrar la
mayor producción en esta categoría. Los va-
lores de liberación de PCDD/PCDF de las
cementeras son valores muy insignificantes.
La actividad de mayor liberación de PCDD/
PCDF es la fabricación de ladrillos y en se-
gundo lugar es la producción de cal en la ca-
tegoría 4. Lo resaltante es que en general
esta categoría presenta las menores magni-
tudes con relación a las demás categorías
medidas (ver figura 6.9).

Las regiones con mayor aporte a la liberación
de dioxinas y furanos vía aérea corresponden a
Lima y vía residuos también a la región Lima.

Figura Nº 6.9: Liberación de PCDD y PCDF al Aire y en Residuos.  Año Base 2003.
Categoría 4.
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En la categoría 5, las liberaciones de dioxinas y
furanos están relacionadas directamente con el
tonelaje de combustible consumido. Destaca las
liberaciones de PCDD/PCDF al aire de los moto-
res de 4 tiempos. Así también la ciudad de Lima
contribuye con el 64% de las liberaciones de

PCDD/PCDF al aire en esta categoría (ver figu-
ra 6.10).

Las regiones con mayor aporte a la liberación
de dioxinas y furanos vía aérea corresponden a
Lima.
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En la categoría 6,  la quema de biomasa con-
tribuye con el 97% y la quema de los residuos
urbanos a cielo abierto contribuye con el 3%
(figura 6.11). Por otro lado esta categoría 6
aporta el 43 % de las liberaciones totales de
las 9 categorías dentro del ámbito del inven-
tario, esto debido a que el Perú es un país

con grandes extensiones de tierras de apti-
tud forestal, que es impactada por las prácti-
cas de quema en la agricultura migratoria.
Además, por el manejo de los residuos agrí-
colas principalmente de la caña de azúcar, se-
guido del algodón y arroz, generan liberacio-
nes de PCDD/PCDF.

Figura Nº 6.10: Liberación de PCDD y PCDF al Aire. Año Base 2003.
Categoría 5.
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Figura Nº 6.11: Liberación de PCDD y PCDF al Aire y en Residuos.  Año Base 2003.
Categoría 6.

En la figura 6.12 se presentan las liberaciones
de PCDD/PCDF para la subcategoría quema de
biomasa a cielo abierto, se destaca la quema
de los residuos agrícolas con un aporte del
53 %, seguido de la quema de la foresta con un
aporte del 39 %. En la quema de los residuos
agrícolas destacan a su vez la quema de la caña
de azúcar con un aporte mayor del 51% (figura
6.13).

Se debe prestar atención a esta última activi-
dad, teniendo en cuenta los análisis de las ce-
nizas en la caña de azúcar realizadas por MEYER
et al (2004), habiendo encontrado 1,2 a 2,9 pg
EQT/g de carbono en campo y en el laboratorio
halló de 3,7 a 20 g EQT/g de carbono. Entonces
cabe resaltar la influencia de los factores ex-
ternos en las concentraciones de PCDD y PCDF
que se generen.



Inventario N
acional de Fuentes y Liberaciones de D

ioxinas y Furanos

113

0

5

10

15

20

25

30

35

Caña de azúcar Algodón Arroz

Aire:65,57

Residuo: 21,86

Li
b

er
ac

ió
n

P
C

D
D

/P
C

D
F

en
g

E
Q

T
/a

ñ
o

En la figura 6.14 se presentan graficadas las
l iberaciones de PCDD/PCDF para la
subcategoría quema de residuos, destacan
la quema de los residuos domésticos y la que-
ma de residuos en los botaderos, en este úl-
timo informaron que se quemaban los resi-
duos hospitalarios, en las regiones que no
contaban con  incineradores. LA RAAA y RAPAL

(2004) tomaron muestras de cenizas en los
alrededores del relleno sanitario El Zapallal,
y los análisis de PCDD/PCDF arrojan 14 ng
EQT/ gramo de ceniza. Se hizo lo propio  en
el relleno sanitario La Cucaracha habiéndo-
se encontrado 0,19 ng EQT/ gramo de ceni-
za. A manera de referencia el valor guía de
la OMS es de 3 ng/g de PCDD/PCDF.

Figura Nº 6.12: Liberación de PCDD y PCDF al Aire y en Residuos.  Año Base 2003.
Categoría 6. Subcategoría quema de biomasa
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Figura Nº 6.13: Liberación de PCDD y PCDF al Aire y en Residuos.  Año Base 2003.
Categoría 6. Subcategoría quema de residuos agrícolas
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En la categoría 6, Las regiones con mayor apor-
te a la liberación de dioxinas y furanos vía aé-
rea corresponden a San Martín, Amazonas,
Loreto, La Libertad, Ica, Arequipa y Piura, vía
residuos destacan las regiones de Arequipa, Piura
y Lambayeque.

En la categoría 7, las liberaciones de PCDD/PCDF
son insignificantes, pero liberan a tres vías
ambientales: producto, agua y aire (ver figura
6.15). Las fábricas textiles contribuyen mayor-
mente dentro de esta categoría una considera-
ble cantidad de liberaciones debido a los quími-
cos que son utilizados en su producción. Es im-

portante señalar que dentro de la legislación
peruana existen normas que minimizan el in-
greso de productos químicos no permitidos den-
tro de los procesos de producción (ejemplo
pentaclorofenol) pero que ingresan con nombres
como pentaclorofenato sódico que tienen simi-
lares composiciones químicas. Por otro lado los
productos textiles estarían en mayor magnitud
en la ciudad de Lima (capital) por cuanto tiene
casi el 30 % de la población peruana.

En la categoría 7, las regiones con mayor apor-
te a la liberación de dioxinas y furanos en los
productos corresponden a la región Lima.

Figura Nº 6.14: Liberación de PCDD y PCDF al Aire y en Residuos.  Año Base 2003.
Categoría 6. Subcategoría: Quema de residuos
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Figura Nº 6.15: Liberación de PCDD y PCDF al Aire y en Residuos.  Año Base 2003.
Categoría 7.
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En la categoría 8, las mayores liberaciones co-
rresponden a las cremaciones, aunque en el Perú
no es muy frecuente, el número de cremacio-
nes reportadas es suficiente para tenerla como
importante dentro de esta categoría. Así mis-
mo, la limpieza en seco produce liberaciones
importantes de residuos al medio ambiente.
Vale indicar que el secado de biomasa no es de

mucha relevancia en las liberaciones reporta-
das dentro del año 2003 (ver figura 6.16).

Las regiones con mayor aporte a la liberación
de dioxinas y furanos vía aérea corresponden a
la región Lima, vía residuos destaca también la
ciudad de Lima.

  Figura Nº 6.16: Liberación de PCDD y PCDF al Aire y en Residuos.  Año Base 2003.
Categoría 8.

En la categoría 9, las PCDD y PCDF son libera-
das en los compartimientos agua, residuo y pro-
ducto, como se  muestra en la figura 6.17. Las
liberaciones al agua y en el producto son insig-
nificantes. Se destacan las PCDD/PCDF alma-

cenadas en los lodos (residuos) de las aguas
residuales  tratadas.
Las regiones con mayor aporte a la liberación
de dioxinas y furanos vía residuos correspon-
de a la ciudad de Lima.
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            Figura Nº 6.17: Liberación de PCDD y PCDF al Agua, Producto, Residuo.  Año
Base 2003. Categoría 9.
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6.2. Comparación de los resultados con
inventarios nacionales de otros países

De los inventarios de dioxinas y furanos reali-
zados en 17 países europeos (Alemania, Aus-
tria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia,
Grecia, Francia, Irlanda, Italia, Holanda,
Luxemburgo, Noruega, Portugal, Reino Unido,
Suecia y Suiza), con factores de emisión por
defecto se obtuvieron emisiones totales vía
aire de 3 300 g EQT-I/año. Posteriormente, en
una evaluación que implicó mediciones en las
fuentes principales, este valor aumentó alre-
dedor de los 5 700 g EQT-I/año, que represen-
taba el 90 % del total de las emisiones actua-
les. De esta manera, se estimaron las emisio-
nes al aire en aproximadamente 6 500 g EQT-
I/ año. Considerando la superficie de estos
países en 3,6 E9 m2, se pudo estimar un pro-
medio de 5 pg EQT-I/m2*día, valor que se en-
cuentra dentro de los límites de la norma para

áreas rurales de Alemania (5-20 pg EQT/
m2*día).

Haciendo lo propio con los datos obtenidos de
Perú, año base 2003, las emisiones vía aire
totalizan 193,432 g EQT/año y teniendo en
cuenta la extensión del Perú de 1 285 215,6
km2, resulta que se habría liberado 0,4 pg EQT/
m2*día, que es un valor inferior a los límites
normados para áreas rurales de Alemania1 . Ade-
más las liberaciones de dioxinas y furanos son
muy inferiores a los 5 pg EQT-I/m2*día que se
liberó en los países europeos.

En la tabla 6.2 se presentan las liberaciones
de dioxinas y furanos vía aire de 36 países de
Europa, inventariados en el año 1990. Al com-
parar dichos valores con el obtenido para Perú
igual a 193,432; puede apreciarse que éste se
encuentra casi en un orden menor que la libe-
ración de Francia igual a 1 636 g  EQT/año.

País g EQT/año País g EQT/año

Albania 12 Irlanda 44

Austria 85 Islandia 1
Bélgica 616 Italia 563

Bulgaria 154 Lituania 23

Bosnia 7 Luxemburgo 28
Suiza 242 Letonia 14

Chipre 1 Moldava 23
Republica Checa 224 Yugoslavia 5

Alemania 1 196 Países Bajos 505
Dinamarca 71 Noruega 39

España 134 Polonia 359
Estonia 18 Portugal 17

Finlandia 53 Rumania 1 500

Francia 1 636 Rusia 1 412
Reino Unido 881 Eslovenia 6

Grecia 25 Suecia 84
Croacia 13 Ucrania 877

Hungría 167 Servia Montenegro 112

Tabla Nº 6.2: Emisiones al aire de PCDD/PCDF de inventarios nacionales de
países de Europa. Año 1990.

1 Esta norma ha sido citada por Chile en su publicación “INVENTARIO NACIONAL DE FUENTES EMISIONES DE DIOXINAS Y
FURANOS”. También lo utiliza Uruguay.  La norma de Alemania establece liberaciones aéreas de dioxinas y furanos hasta 5 pg
EQT-I/m2*día para áreas rurales.
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Las liberaciones nacionales de PCDD/PCDF de
Estados Unidos a todas las vías (excepto pro-
ductos), fueron aproximadamente 3 000 g EQT/
año en 1995 y 11 900 g EQT/año en 1987.  La
disminución de liberaciones estimadas entre
1987 y 1995 se debió a las reducciones en libe-
raciones de incineradores municipales y resi-
duos médicos. En ambas categorías, las reduc-
ciones han ocurrido producto de una combina-
ción de mejoras en los controles de la combus-
tión y de emisión y del cierre de instalaciones.
Como se puede apreciar por la magnitud de los
datos de Estados Unidos, éstos superan en más
de 15 veces los valores de Perú (193,4 g EQT/
año),

Los valores nacionales de las liberaciones de
PCDD/PCDF hacia el ambiente de Alemania,
México y Uruguay, México, Cuba, Paraguay, Ar-
gentina y Chile que se presentan en la Tabla Nº
6.3 nos permite compararlos con los resultados
del Inventario Nacional de Perú, Año base 2003
igual a 424,09 g EQT/año. Las magnitudes de
liberaciones de PCDD/PCDF de México y Cuba
correspondientes al año 2000 son algo aproxi-
madas a las de Perú Año base 2003. La magni-
tud total de las  liberaciones de PCDD/PCDF de
Argentina es la más alta y supera en 6 veces la
de Perú. Puede apreciarse también en la tabla
6.3, que la tendencia de Alemania y de México
es a disminuir las liberaciones de PCDD/PCDF.

Tabla Nº 6.3: Liberaciones de PCDD/PCDF de inventarios nacionales
(1995-2000)

Año 1990
g EQT/año

Año 1995
g EQT/año

Año 2000
g EQT/año

Alemania 1 210 290 <70

Uruguay 28

México 582 461

Cuba 319,73

Paraguay 155,8*

Argentina 2807.9**

Chile 85,608*

Perú 424,09**

Año
2002*

2003**
g EQT/año

País

Comparando las tasas generación de PCDD/PCDF
de Perú igual a 29,92 µg EQT/hab.año y 0,3 mg
EQT/km2, estas son mayores que las correspon-
dientes de Uruguay del año 2000, de 8,5 µg

EQT/hab.año y 159 µg EQT/km2.año, pero son
menores que las correspondientes a Argentina
que genera una tasa de 29,92 mg EQT/hab.año
y  383,03 mg EQT/km2.año.
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7.1 De los resultados:

• La generación total de dioxinas y fura-
nos para Perú Año base 2003 es de 424,09
g EQT/a, correspondiendo a una tasa de
29,92 µg EQT/hab.año y 0,3 mg EQT/
km2.año; resultando las mayores contri-
buciones hacia el aire (46 %), en los resi-
duos (39%), y en el suelo (14 %). En me-
nor proporción, las liberaciones se iden-
tifican en los productos con un aporte del
1,0 % y en el agua con menos del 0,1 %.

• Los aportes a la liberación de dioxinas y
furanos al ambiente, en orden descenden-
te corresponden en primer lugar a la ca-
tegoría “Quema a cielo abierto” que li-
bera 182,8 g EQT/a de PCDD/PCDF, en
segundo lugar a la “Producción de Meta-
les ferrosos y no ferrosos” que libera 72,2
g EQt/a  de PCDD/PCDF, tercero a la Ge-
neración de energía y calefacción que li-
bera 64,0 g EQT/a  de PCDD/PCDF, cuar-
to a la “Disposición final” que libera 59,5
g EQT/a  de PCDD/PCDF,  quinto a la “In-
cineración de desechos” que libera 38,6
g EQT/a  de PCDD/PCDF, sexto a la “Pro-
ducción y uso de sustancias químicas y
bienes de consumo” que libera 5,0 gEQT/a
de PCDD/PCDF, sétimo al “Transporte”
que liberan 0,9 g EQT/a de PCDD/PCDF,
octavo a “Varios” que liberan 0,6 gEQT/a
de PCDD/PCDF y noveno a la “Producción
de productos minerales” que liberan
0,456 g EQT/a  de PCDD/PCDF.

• Los resultados muestran que las activi-
dades que tienen mayor incidencia con las
liberaciones de PCDD/PCDF son las com-
prendidas en los sectores agricultura, sa-
lud e industria, principalmente. En el pri-
mero por la quema de biomasa, la cual
comprende la quema de las hojas de caña
de azúcar, rastrojos de algodón y cascari-
lla de arroz principalmente y además por
la elaboración del carbón vegetal; en el
segundo, por la quema a cielo abierto de
los desechos hospitalarios. En el tercer
sector, por la producción de metales
ferrosos y no ferrosos de las fundiciones.

• Las emisiones aéreas de PCDD/PCDF to-
talizan 193,432 g EQT/año; correspon-
diéndoles una tasa de 0,4 pg EQT/m2*día,
que es un valor muy inferior a los límites

normados para áreas rurales de Alemania
de 5 pg EQT/m2*día.

• Los procesos de quema a cielo abierto re-
presentaron el 61% de las liberaciones de
dioxinas y furanos hacia el aire, seguido
de la producción de metales ferrosos y no
ferrosos con un 20% y la incineración de
residuos con un 11 %.

• La disposición final en vertederos consti-
tuyó la actividad de mayor contribución
de las liberaciones totales vía residuos
(36 %), seguido de la generación de ener-
gía y calefacción que contribuyó con el
31 % de las liberaciones totales hacia esta
componente ambiental, el tercer lugar
corresponde a la producción de metales
ferrosos y no ferrosos con el 20%.

• Las mayores contribuciones de las libe-
raciones de las dioxinas y furanos en los
productos, le corresponde a la categoría
de producción y uso de sustancias quí-
micas y bienes de consumo con casi el
100 %.

• La quema de biomasa a cielo abierto con-
tribuye con casi el 100% de las liberacio-
nes de dioxinas y furanos hacía el suelo.

• Las mayores liberaciones de PCDD/PCDF
en la incineración de desechos (categoría
1), corresponden a los desechos hospita-
larios.

• Las regiones con mayor aporte a la libe-
ración de dioxinas y furanos vía aérea co-
rresponden a la región Lima, Loreto, La
Libertad, Lambayeque y Arequipa

• Las regiones con mayor aporte a la libe-
ración de dioxinas y furanos vía residuos
corresponden a la región Lima, Ancash,
Ica, Arequipa, Cajamarca, Puno y Cusco.

• Las regiones con mayor aporte a la libe-
ración de dioxinas y furanos vía producto
corresponden a la ciudad de Lima, La Li-
bertad y Arequipa.

• De la información recopilada, se puede
señalar que entre los principales puntos
calientes en Perú se encuentran las áreas
de almacenamiento de cloro de empresas

VII. CONCLUSIONES



Inventario N
acional de Fuentes y Liberaciones de D

ioxinas y Furanos

119

importadoras y distribuidoras así como los
almacenes de la Industria química
Quimpac S.A. que fabrica cloro; los sedi-
mentos ubicados a orilla de las desembo-
caduras de los ríos de la costa peruana,
principalmente del río Rimac; los grandes
rellenos sanitarios entre los que podemos
citar a  Portillo Grande en Lurín y  El
Zapallal en Carabayllo, ambos ubicados en
la ciudad de Lima; junto con las instala-
ciones de las empresas de generación y
distribución de energía eléctrica que tie-
nen en sus almacenes equipos en desuso
que podrían contener PCB.

7.2 Del proceso metodológico:

• La realización del Inventario nacional de li-
beraciones de dioxinas y furanos ha genera-
do acciones positivas de los actores
involucrados tanto del sector público como
del sector privado, habiéndose conformado
el Sub Comité Nacional de Coordinación de
Dioxinas y Furanos, lo cual ha permitido for-
talecer las capacidades nacionales a través
de la capacitación de los involucrados, ha-
biendo propiciado una participación activa,

relevante para las futuras actividades del
Plan Nacional de Implementación del Conve-
nio de Estocolmo.

• La guía para el desarrollo del inventario
(Toolkit) propuesta por el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente –
PNUMA (2005) es de fácil entendimiento, con
ejemplos prácticos, que ha permitido iden-
tificar y cuantificar de manera práctica, las
emisiones de PCDD/PCDF, mediante la apli-
cación de factores de emisión, que si bien
se sustentan en realidades de países desa-
rrollados, han sido viables su aplicación en
nuestro país.

• La realización del inventario ha significado
la internalización de la temática referente a
las PCDD/PCDF en las instituciones ligadas
al Ministerio de Salud a través de la Direc-
ción General de Salud Ambiental (DIGESA) y
las Direcciones Regionales de Salud en to-
das las regiones ámbito del inventario na-
cional, de manera que ha sensibilizado y
despertado el interés de los representantes
de las DESAs, habiendo la convicción de rea-
lizar actividades de vigilancia y control de
las fuentes generadoras de PCDD/PCDF en
el sector salud.
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VIII.RECOMENDACIONES

• Como estrategia de trabajo a futuro, se
recomienda que las principales líneas de
trabajo a  desarrollar en el ámbito nacio-
nal, se concentren en actividades como
la mitigación de la quema a cielo abierto,
disminución de emisiones de las fundicio-
nes metálicas y la adecuada gestión de
residuos, a través de la ejecución de ac-
ciones que tengan un carácter predomi-
nantemente precautorio y estén enfoca-
das como primera opción, a la prevención
de la generación de PCDD/PCDF en la pro-
pia fuente, a partir de la adopción de
mejores prácticas ambientales (BEP) y de
mejores técnicas disponibles (BAT).

• Propiciar investigaciones, para determi-
nar factores de emisión específicos para
algunas actividades adecuadas a nuestra
realidad que permitan estimar  las libe-
raciones de dioxinas y furanos. Es este el
caso de los envases de agroquímicos que
luego de su uso son quemados en los  cam-
pos de cultivo, a cielo abierto o el caso
de la elaboración de carbón de leña, en-
tre otros.

• Ampliar las categorías de Toolkit del
PNUMA con actividades y procesos espe-
cíficos, asignándoles factores de emisión
propios para esas actividades que deben
ser desarrollados a través de nuevas in-
vestigaciones. Son los casos de la quema
a cielo abierto de las drogas incautadas,
las actividades de servicios como polle-
rías, saunas, entre otros.

• Realizar análisis de dioxinas y furanos re-
ferentes a actividades o procesos identi-
ficados en el Toolkit del PNUMA, de los
cuales no se cuenta con factores de emi-
sión propios (ejemplo, producción de ce-
rámica), que permita obtener con preci-
sión las emisiones de dioxinas y furanos.

• Desarrollar investigaciones que permita
identificar nuevas fuentes generadoras de
PCDD/PCDF.

• Proponer un marco normativo adecuado y
viable para l imitar actividades
generadoras de PCDD/PCDF principalmen-
te la quema a cielo abierto, con la finali-
dad de disminuir las emisiones de estas
sustancias.

• Propiciar el establecimiento y/o rehabili-
tación de sistemas de tratamiento y/o dis-
positivos de depuración de emisiones de
material particulado, lo que contribuirá a
disminuir los niveles de liberación que no
haya sido posible alcanzar, con la aplica-
ción de medidas de carácter preventivo.

• Asegurar que se continúe recopilando in-
formación necesaria para estimar las
magnitudes de las liberaciones de dioxinas
y furanos durante la implementación del
Plan Nacional.

• Dada la importancia de la quema de
biomasa en la contribución de las libera-
ciones de dioxinas y furanos en el pre-
sente Inventario nacional, para la actua-
lización del mismo se deberá tomar en
cuenta otras fuentes de información in-
cluyendo la satelital, lo que evitará
subestimaciones por la escasez de infor-
mación  a nivel nacional.

• Priorizar y realizar talleres de información
y sensibilización a la población en gene-
ral sobre la generación las dioxinas y
furanos en los procesos de quema a cielo
abierto y en la disposición final de resi-
duos, a fin de que conozcan los riesgos de
exposición a estas sustancias tóxicas que
se generan en dichas actividades.

• Actualizar las estimaciones de las fuen-
tes, mediante la recopilación de informa-
ción en una red de sistematización am-
biental.

• Promover la introducción del concepto de
producción más limpia en el sector de la
salud, a fin de garantizar una menor ge-
neración de desechos hospitalarios y un
mejor manejo de los mismos, incluyendo
la evaluación de las capacidades de inci-
neración existentes, a los efectos de es-
tablecer las opciones necesarias para me-
jorar las condiciones de operación y con-
trol durante los procesos de incineración
de este tipo de desechos.

• El sector salud debe de caracterizar los
desechos hospitalarios generados en cada
centro de salud, con la participación del
personal de logística y el personal de lim-
pieza. Asimismo, deberán identificar las
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rentes tipos de desechos, a fin de reducir
la generación de los mismos.

• Sería importante, que el PNUMA en el
Toolkit, incluya un acápite sobre el ma-
nejo de las incertidumbres en la estima-
ción de las liberaciones de dioxinas y
furanos tanto en la obtención de los da-

tos como en la aplicación de los factores
de emisión.

• Promover talleres de sensibilización y ca-
pacitación sobre la adecuada gestión de
los residuos peligrosos dirigidos a la po-
blación en general.
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